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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Escuela de Ingenierías Industriales 06005317

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Prevención de Riesgos Laborales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres 630675097

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc@unex.es Cáceres 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cáceres, AM 25 de enero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Prevención de Riesgos
Laborales por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Seguridad en el Trabajo

Especialidad en Higiene Industrial

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Salud y seguridad en el
trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Seguridad en el Trabajo 12.

Especialidad en Higiene Industrial 12.

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada 12.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005317 Escuela de Ingenierías Industriales

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG7 - Capacidad para promover la salud de los trabajadores de una organización, tanto desde una perspectiva asistencial como
preventiva y rehabilitadora, proponiendo las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación en cuando a vigilancia de la
salud de los trabajadores.

CG8 - Saber detectar las carencias organizativas, formativas e informativas de una empresa en el ámbito de la prevención laboral,
pudiendo a partir de ellas ser capaz de diseñar un plan específico de actuación que responda a la necesidades identificadas.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.
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CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer y comprender los principios generales de la PRL aplicables en España.

CE2 - Conocer y saber aplicar en situaciones reales la normativa vigente asociada a la PRL.

CE3 - Comprender los principios básicos de medicina del trabajo, epidemiología, vigilancia de la salud y técnicas de primeros
auxilios.

CE4 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar actividades de formación en PRL en las organizaciones.

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE6 - Capacidad para seleccionar y adoptar decisiones que contribuyan a la consecución de los objetivos empresariales.

CE7 - Capacidad para redactar e interpretar planes de negocio.

CE8 - Capacidad para diseñar y desarrollar programación de actividades preventivas en una organización en función de sus
características propias.

CE9 - Capacidad para redactar y revisar documentos técnicos que permitan identificar, evaluar y planificar los riesgos derivados del
trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar labores de integración de la gestión preventiva en la empresa, en coordinación con la gestión de la
calidad y medioambiental.

CE11 - Capacidad para emplear técnicas de análisis de riesgos de seguridad y en el trabajo, así como para la investigación de
accidentes.

CE12 - Capacidad para realizar diseños de lugares de trabajo y seleccionar adecuadamente señalizaciones de seguridad.

CE13 - Conocer y comprender las diferentes técnicas higiénicas en el ámbito laboral de la PRL.

CE14 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos higiénicos físicos, químicos y biológicos en el
entorno laboral.

CE15 - Conocer y comprender las diferentes técnicas de ergonomía y psicosociología aplicada en el ámbito laboral de la PRL.

CE16 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno
laboral.

CE17 - Capacidad para la redacción y defensa de estudios o informes técnicos en el ámbito de alguna de las especialidades
preventivas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder al Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales no existen pruebas de acceso especiales. En el caso de que el número de
solicitudes sea superior al número de plazas ofertadas, la selección se realizará aplicando un baremo con una escala de 0 a 10 puntos, que contendrá
las siguientes dimensiones:
1. Expediente académico. Aporta al baremo una puntuación máxima de 5 puntos.
2. Formación universitaria previa. Con una puntuación máxima de 1 punto.
3. Adecuación de la formación del alumno al programa formativo. Aporta al baremo una puntuación máxima de 4 puntos.

NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN A MÁSTERES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
La presente normativa será de exclusiva aplicación a quienes deseen acceder a enseñanzas universitarias oficiales de Máster impartidas en la Univer-
sidad de Extremadura.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Gra-
do, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una Universidad españo-
la o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a ense-
ñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficia-
les españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
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2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo ten-
gan establecido en sus Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la Universidad de Extremadura.
3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos.

Artículo 3. Normas y plazos de ejecución.
1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.
En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.
La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique.
Una vez terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.
Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a
la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.
2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadura
en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera.
Se podrá habilitar la aportación de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a
los solicitantes a través de correo electrónico.
3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.

Artículo 4. Documentación.
Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:
a) Impreso de preinscripción firmado.
b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.
c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).
d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).
e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).
f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique.
No será necesaria la compulsa de las fotocopias.
Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.

Artículo 5. Fases y plazos.
La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación:
Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en convo-
catorias de cursos anteriores.
Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos
que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los estudiantes
que deseen simultanear estudios.
Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convo-
catoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el se-
gundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita.
No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.
Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.

Artículo 6. Estudiantes con títulos extranjeros.
Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Artículo 7. Criterios de Admisión.
A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:
1. Generales:
a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.
b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios.
c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos
de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verificación.
d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.
2. Específicos:
a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.
En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media
del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.
b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.
c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educati-
va.
El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.
Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.
Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas pla-
zas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar en el
mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.

Artículo 8. Cálculo de notas de acceso.
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En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.

Artículo 9. Resolución.
Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.
Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Artículo 10. Matrícula.
Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

Disposición adicional única. Interpretación normativa.
Se autoriza al Vicerrector competente en materia de estudiantes para dictar las instrucciones necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta nor-
mativa.

Disposición final. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC de la Escuela de Ingenierías Industriales, se han diseñado el Proceso de orientación al estudiante de la E.II.II. (P/CL010_EII) y el Pro-
ceso de gestión de la orientación profesional (P/CL006_UEx), en los que se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los
estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orientación es realizada en primera instancia a través de un tutor y a través de las
diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al Desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Asimismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, los cuales se describen a continuación.
Plan de Orientación Integral de la Escuela de Ingenierías Industriales
La Escuela de Ingenierías Industriales cuenta con el Plan de Orientación Integral (POI) al estudiante, a cuya información se puede acceder mediante el
siguiente enlace:
http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/informacion-academica/patt
El POI está pensado para que el estudiante pueda recibir atención antes, durante y después de sus estudios universitarios en tres ámbitos: preuniver-
sitario, universitario y egresado. El POI busca atender al alumno más allá de sus necesidades académicas básicas, cubriéndose aspectos que se agru-
pan en tres dimensiones de acción tutorial: personal, académica y profesional. Para cubrir las necesidades de tutorización en estos ámbitos y dimen-
siones, el POI está estructurado en cuatro subplanes: el Plan de Acceso a la Escuela (PAE) que tiene como objetivo fundamental captar alumnos para
el centro, el Plan de Acción Tutorial (PAT) y el Plan de Orientación Profesional (POP) que acompañan al estudiante durante su estancia en el centro y
el Plan de Tutorización del Egresado (PTE) cuyo objetivo fundamental es mantener la atención al estudiante una vez finalizada su etapa en la Escuela,
para su formación continua.
Plan de Acción Tutorial (PAT)
Es uno de los subplanes del POI de la Escuela de Ingenierías Industriales. Constituye una acción que el Centro incorpora para llevar a cabo un segui-
miento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tuto-
rial como la actividad que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios,
con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Los objetivos del PAT pueden definirse de la siguiente forma:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios: tiene como objeto principal considerar las enseñan-
zas no oficiales impartidas en la Universidad de Extremadura de forma previa a la oferta del Máster Universitario en
Seguridad y Salud laboral como titulación oficial. Dichas enseñanzas formaban parte del título propio de postgrado
MASTER EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, el cual tenía unos objetivos similares a los de la titulación
que se propone y unos contenidos equivalentes en determinadas áreas y fue impartido durante varias ediciones. No
obstante, se tendrán en cuenta también los títulos propios cursados por potenciales estudiantes relacionados con la
prevención de riesgos laborales. La Comisión de Calidad de la Titulación será la encargada de analizar la equivalen-
cia entre las enseñanzas de origen y de destino de forma previa a la aprobación por parte de la Comisión de Garan-
tía de Calidad del Centro y de su ratificación en Junta de Centro.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional: requerirá que las
labores realizadas durante el desempeño del puesto de trabajo estén relacionadas con la prevención de riesgos la-
borales. En particular, se valorarán las labores realizadas en los ámbitos de la seguridad, higiene y/o ergonomía y
psicosociología laboral, la medicina del trabajo y la gestión de la prevención en la empresa. La duración mínima de
la experiencia profesional será de 1000 horas, por la cual se reconocerán 3 créditos ECTS.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1.791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1.618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior. Los estudios susceptibles de este reconoci-
miento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos
de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de formación profesional y títulos de téc-
nico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, procede modificar la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, aprobada en Consejo de Gobierno
de 17 de octubre de 2008, quedando redactada en los términos siguientes:
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

75
48

57
87

79
30

77
08

84
99

1



Identificador : 4316768

10 / 63

en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPITULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
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2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1.393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1.125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificacio-
nes en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
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a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
- Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
- Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
- Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar. Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado compe-
tente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó. Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el
expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expedien-
te.
Esta información se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3.- Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente
académico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la
Comisión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el intere-
sado en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pe-
ro no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
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2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1.393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa
La presente deroga la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE: Clases teóricas, resolución de problemas y casos prácticos relacionados con la Prevención de
Riesgos Laborales, exposición de trabajos, visitas técnicas, actividades de evaluación. (PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

ACTIVIDADES DE SEMINARIO: Desarrollo de casos prácticos o ejercicios, realización de trabajos o proyectos en grupos
reducidos o individuales. (PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

ACTIVIDADES DE LABORATORIO: Realización de actividades de experimentación o aprendizaje en la utilización de equipos
de medición o protección específicos; sesiones en sala de ordenadores. (PRESENCIAL)

TRABAJO Y ESTUDIO INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE: Estudio autónomo del alumno; visualización y análisis de
contenidos on-line; Participación activa en tareas realizadas a través del campus virtual (foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O GRUPALES. (PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Prácticas de empresa

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

Aprendizaje basado en proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final teórico/práctico y/o exámenes parciales acumulativos y/o eliminatorios (presencial).

Presentación y defensa de trabajos y memorias propuestos, individualmente y/o en grupo.

Entrega de memorias o ejercicios propuestos (en aula o a través de plataforma Web)

Asistencia, seguimiento y participación activa en las clases, prácticas y otras actividades presenciales y/o a través de plataforma
Web.

5.5 NIVEL 1: Formación Metodológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina del Trabajo y Epidemiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación e Investigación en PRL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta materia, se espera que el estudiante sea capaz de:
- Demostrar un conocimiento alto de los conceptos básicos relacionados con la prevención de riesgos laborales, así como interpretar cuáles son los
riesgos asociados a las distintas condiciones de trabajo.
- Realizar, presentar y evaluar análisis estadísticos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.
- Conocer la normativa específica en PRL, y normativas asociadas, e interpretarla adecuadamente para facilitar su aplicación a situaciones concretas.
- Comprender la disciplina de Medicina del Trabajo, y conocer los principios básicos de anatomía, histología humana y epidemiología.
- Valorar y prevenir las principales lesiones ocasionadas por accidentes de trabajo, desarrollando estrategias de vigilancia de la salud laboral.
- Realizar técnicas de primeros auxilios en una situación de siniestro laboral.
- Diagnosticar las necesidades formativas en PRL de una entidad, con el objeto de desarrollar un programa formativo específico en PRL para su perso-
nal.
- Conocer y saber utilizar técnicas psicoeducativas que potencian el verdadero cambio de actitud en los trabajadores hacia conductas más seguras,
así como otras destrezas docentes.
- Diseñar, desarrollar y presentar investigaciones o estudios que avancen en el conocimiento científico en materia de seguridad y salud laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales:
- El trabajo y la salud.
- Los riesgos profesionales y su prevención.
- Los factores de riesgo en el trabajo.
- Daños derivados del trabajo. Los accidentes y enfermedades. Otras patologías del trabajo.
- Las condiciones de trabajo: Factores de riesgo y Técnicas Preventivas: Seguridad, Higiene, Ergonomía y Psicosociología.
- Marco normativo de la seguridad y salud laboral.
- Nociones de derecho del trabajo.
- La participación de los trabajadores en la seguridad y salud laboral.
- La protección de trabajadores sometidos a riesgos específicos.
- Responsabilidades en materia preventiva. Las responsabilidades administrativas.
- El papel de la Inspección de trabajo.
- Las sanciones e introducción al procedimiento sancionador.
- Seguridad en el trabajo y derecho penal.
- El sistema español de la seguridad social.

Medicina del Trabajo y Epidemiología:
- Medicina del trabajo. Conceptos básicos, objetivos y funciones.
- Patologías de origen laboral.
- Socorrismo y primeros auxilios
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- Vigilancia de la salud.
- Epidemiología laboral.

Formación e Investigación en Prevención de Riesgos Laborales:
- Niveles formativos en el RD de los Servicios de Prevención. Funciones.
- Análisis de necesidades formativas en PRL.
- Técnicas educativas en PRL.
- Formación específica en PRL.
- Áreas de Investigación en PRL
- Gestión bibliográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No es necesario que el alumno tenga conocimientos previos como requisito de acceso a esta materia ya que en ella se introducen las bases de la pre-
vención de riesgos laborales.
Se considera importante la asistencia a las clases así como la participación en las mismas.
El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante la materia resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG7 - Capacidad para promover la salud de los trabajadores de una organización, tanto desde una perspectiva asistencial como
preventiva y rehabilitadora, proponiendo las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación en cuando a vigilancia de la
salud de los trabajadores.

CG8 - Saber detectar las carencias organizativas, formativas e informativas de una empresa en el ámbito de la prevención laboral,
pudiendo a partir de ellas ser capaz de diseñar un plan específico de actuación que responda a la necesidades identificadas.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.
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CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer y comprender los principios generales de la PRL aplicables en España.

CE2 - Conocer y saber aplicar en situaciones reales la normativa vigente asociada a la PRL.

CE3 - Comprender los principios básicos de medicina del trabajo, epidemiología, vigilancia de la salud y técnicas de primeros
auxilios.

CE4 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar actividades de formación en PRL en las organizaciones.

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

78 43

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

17 50

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

10 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

75
48

57
87

79
30

77
08

84
99

1



Identificador : 4316768

19 / 63

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

NIVEL 2: Sistemas de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa y Actividad Emprendedora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Prevención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta materia, se espera que el estudiante sea capaz de:
- Conocer el concepto de empresa, entender su contexto normativo y comprender la importancia del entorno de la empresa y la influencia que genera
sobre su actividad profesional.
- Conocer los pasos necesarios para la creación de una empresa, así como los diferentes tipos de empresa y sus distintas características.
- Elegir el organigrama y estructura adecuado para una organización, de acuerdo a su actividad, tamaño y recursos.
- Conocer las etapas de un proceso de planificación y desarrollar un proceso de planificación estratégica en una empresa.
- Identificar las áreas de decisión fundamentales de una empresa, así como adoptar decisiones básicas sobre aspectos operativos, comerciales y fi-
nancieros de una organización.
- Elaborar un plan de empresa que desarrolle una idea de negocio y evalúe la viabilidad comercial y financiera de dicha idea.
- Dominar la normativa relativa a calidad en la empresa, así como tener destreza en la implantación de un sistema de calidad.
- Comprender la normativa medioambiental, sabiendo explicar cómo se desarrolla una auditoría medioambiental en una organización.
- Dominar los conocimientos relativos a la gestión preventiva en la empresa.
- Comprender e integrar la gestión de sistemas preventivos, medioambientales y de calidad en una empresa.
- Realizar evaluaciones de riesgos en situaciones reales.
- Realizar planificaciones preventivas y planes de prevención en una empresa.
- Dominar la documentación necesaria relacionada con una gestión preventiva correcta en una organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empresa y actividad emprendedora:
- La empresa y el empresario.
- La empresa como sistema. Decisiones sobre organización.
- Decisiones sobre recursos humanos.
- Decisiones sobre financiación e inversión.
- Dirección de operaciones.
- Dirección comercial. El proceso de marketing.
- El proceso de planificación y dirección de la empresa.
- Características y habilidades del emprendedor.
- Valoración y selección de ideas de negocio.
- Aspectos jurídicos de la innovación y la creación de empresas.

Gestión de la Prevención:
- Principios básicos de gestión de la prevención.
- Gestión preventiva en la empresa.
- Modelos de gestión de la prevención de riesgos laborales.
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- Organización de las entidades acreditadas: Servicios de prevención propios, ajenos, mancomunados y mutuas de accidentes.
- Metodologías y desarrollo de:
- Planes de prevención
- Evaluaciones de riesgos
- Vigilancia de la salud
- Investigación de accidentes
- Evaluaciones higiénicas
- Evaluaciones ergonómicas
- Estudios y planes de seguridad
- Recursos preventivos
- Coordinaciones de seguridad y salud
- Gestión de la prevención en sectores específicos
- Auditorías de sistemas de prevención. Criterios de actuación.
- Sistemas de gestión de la calidad.
- Gestión medioambiental.
- Integración conjunta de gestión medioambiental, calidad y gestión preventiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la asignatura ¿Gestión de la Prevención¿ es recomendable haber cursado todas las asignaturas de primer semestre.
Se considera importante la asistencia a las clases así como la participación en las mismas. El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante
la asignatura resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG7 - Capacidad para promover la salud de los trabajadores de una organización, tanto desde una perspectiva asistencial como
preventiva y rehabilitadora, proponiendo las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación en cuando a vigilancia de la
salud de los trabajadores.

CG8 - Saber detectar las carencias organizativas, formativas e informativas de una empresa en el ámbito de la prevención laboral,
pudiendo a partir de ellas ser capaz de diseñar un plan específico de actuación que responda a la necesidades identificadas.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.
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CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para seleccionar y adoptar decisiones que contribuyan a la consecución de los objetivos empresariales.

CE7 - Capacidad para redactar e interpretar planes de negocio.

CE8 - Capacidad para diseñar y desarrollar programación de actividades preventivas en una organización en función de sus
características propias.

CE9 - Capacidad para redactar y revisar documentos técnicos que permitan identificar, evaluar y planificar los riesgos derivados del
trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar labores de integración de la gestión preventiva en la empresa, en coordinación con la gestión de la
calidad y medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

78 43

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

22 50

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

5 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.
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Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Preventivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios y Técnicas de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios y Técnicas de Higiene Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios y Técnicas de Ergonomía y Psicosociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta materia se espera que el alumno:
- Conozca y comprenda los Principios Básicos de Seguridad y las técnicas asociadas a ella.
- Sepa manejar herramientas de análisis para el control de la siniestralidad laboral.
- Sepa utilizar la señalización en el trabajo, disponer lugares de trabajo seguros y el uso correcto de protección colectiva e individual.
- Pueda interpretar la normativa específica en PRL en temas de seguridad relacionada con los contenidos de la asignatura.
- Aprenda los fundamentos de la evaluación de riesgos y la investigación de accidentes para su aplicación adecuada y pueda realizar evaluaciones e
investigaciones sencillas.
- Conozca las funciones de técnico en Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de seguridad.
- Dominar los conocimientos y herramientas aplicados a la gestión de la actividad preventiva de riesgos laborales en la especialidad de Higiene en el
Trabajo.
- Dominar los principios de Higiene laboral.
- Conocer los diferentes agentes contaminantes: físicos, químicos y biológicos.
- Analizar la normativa específica de contaminantes físicos, químicos y biológicos.
- Aportar conocimientos sobre toxicología laboral básica.
- Valorar los riesgos higiénicos laborales y la implantación de medidas preventivas.
- Poseer un conocimiento avanzado de las instalaciones industriales y de los riesgos de ergonomía y psicosociología laboral asociados.
- Detectar posibles riesgos de ergonomía en situaciones reales.
- Realizar evaluaciones de riesgos de ergonomía.
- Interpretar la normativa de prevención de riesgos laborales en los términos relacionados con la ergonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y técnicas de seguridad:
- Técnicas de seguridad: concepto y clasificación.
- Notificación y Registro de Accidentes. Control Estadístico de Siniestralidad.
- Señalización de Seguridad.
- Lugares de Trabajo.
- Protección colectiva e individual.
- Técnicas de identificación, análisis y evaluación de riesgos.
- Investigación de accidentes.

Principios y técnicas de higiene
- La higiene industrial: Antecedentes históricos.
- Concepto de Higiene industrial.
- Metodología general de actuación en Higiene Industrial. Evaluación higiénica
- Contaminantes. Clasificación de los contaminantes.
- Contaminantes físicos.
- Contaminantes químicos.
- Agentes biológicos.
- Toxicología básica.

Principios y técnicas de ergonomía y psicosociología
- Conceptos básicos de ergonomía.
- Ergonomía y condiciones de trabajo.
- Metodología ergonómica.
- Técnicas ergonómicas.
- Carga física de trabajo.
- Ambiente físico.
- Conceptos básicos de psicosociología.
- Factores psicosociales del trabajo. Consecuencias y evaluación.
- El estrés y otros problemas psicosociales.
- Carga y fatiga mental.
- División y organización del tiempo de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario como requisito previo que el alumno haya cursado y tenga conocimientos de la asignatura ¿Fundamentos de Prevención de Riesgos La-
borales¿.
Se considera importante la asistencia a clase así como la participación en las mismas. El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante la
asignatura resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.
Durante el transcurso de la asignatura se propondrá al alumno la lectura y discusión de textos, la resolución de ejercicios, así como la entrega y pre-
sentación de memorias o trabajos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para emplear técnicas de análisis de riesgos de seguridad y en el trabajo, así como para la investigación de
accidentes.

CE12 - Capacidad para realizar diseños de lugares de trabajo y seleccionar adecuadamente señalizaciones de seguridad.

CE13 - Conocer y comprender las diferentes técnicas higiénicas en el ámbito laboral de la PRL.
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CE14 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos higiénicos físicos, químicos y biológicos en el
entorno laboral.

CE15 - Conocer y comprender las diferentes técnicas de ergonomía y psicosociología aplicada en el ámbito laboral de la PRL.

CE16 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno
laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

75 33

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

50 50

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

25 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0
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Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad en el Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Seguridad en el Trabajo

NIVEL 3: Riesgos Específicos de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Seguridad en el Trabajo

NIVEL 3: Condiciones de Seguridad en Sectores Específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Seguridad en el Trabajo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de esta materia es deseable:
- Que el alumno conozca las instalaciones industriales y sus riesgos de seguridad asociados.
- Que el alumno conozca los diferentes riesgos de seguridad y sepa detectarlos en situaciones reales.
- Que el alumno pueda realizar evaluaciones de riesgos de seguridad.
- Que el alumno interprete correctamente la normativa específica en PRL y la normativa industrial relacionada con los riesgos de seguridad conside-
rando los contenidos de la asignatura.
- Que el alumno conozca las características de los trabajos realizados en diferentes sectores específicos.
- Que el alumno reconozca los riesgos asociados a estos sectores específicos.
- Que el alumno aplique de forma correcta técnicas de evaluación, control y medidas preventivas asociadas a riesgos de seguridad en sectores especí-
ficos.
- Que el alumno pueda realizar algunas de las funciones del técnico en Prevención de Riesgos, en lo relativo al campo de la Seguridad Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Riesgos Específicos de Seguridad:
- Movimiento mecánico de cargas.
- Equipos y herramientas de trabajo. Instalaciones.
- Manipulación, almacenamiento y transporte.
- Las máquinas y su protección.
- El riesgo de electrocución. Instalaciones eléctricas de baja y alta tensión en centros de trabajo.
- El riesgo de incendio. Prevención.
- Instalaciones frigoríficas.
- Instalaciones de vapor. Calderas.
- Instalaciones de aire comprimido. Compresores.
- Instalaciones de combustibles.
- Sustancias químicas peligrosas
- Residuos tóxicos peligrosos
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Condiciones de Seguridad en Sectores Específicos:
Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos de seguridad en:
- Sector construcción.
- Sector siderometalúrgico
- Sector de industrias agrotransformadoras e industrias cárnicas.
- Sectores agricultura y ganadería
- Sector mantenimiento industrial
- Sector energético
- Otros sectores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIALIDAD
CEO1 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos de seguridad en el entorno laboral.
CEO2 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de los riesgos de seguridad, utilizando cri-
terios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
CEO3 Analizar y detectar situaciones de riesgo en procesos y sectores específicos (construcción, siderometalúrgico, instalaciones industriales y ener-
géticas, agricultura-ganadería, etc), promoviendo la utilización de medidas preventivas adaptadas a dichos sectores específicos.

Es necesario como requisito previo que el alumno haya cursado y tenga conocimientos de las asignaturas Fundamentos de Prevención de Riesgos La-
borales y Principios y Técnicas de Seguridad.
Se considera importante la asistencia a clase así como la participación en las mismas. El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante la
asignatura resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.
Durante el transcurso de la asignatura se propondrá al alumno la lectura y discusión de textos, la resolución de ejercicios, así como la entrega y pre-
sentación de memorias o trabajos. El medio para el intercambio de documentos y entrega de trabajos será la plataforma Campus Virtual de la UEx, a
través de la cual se pondrá a disposición del alumno los recursos necesarios para su estudio, y se establecerán las fechas de entrega, creación de fo-
ros, actividades, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE11 - Capacidad para emplear técnicas de análisis de riesgos de seguridad y en el trabajo, así como para la investigación de
accidentes.

CE12 - Capacidad para realizar diseños de lugares de trabajo y seleccionar adecuadamente señalizaciones de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

60 33

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

40 50

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

20 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0
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Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

NIVEL 2: Higiene Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Higiene Industrial

NIVEL 3: Riesgos Higiénicos Específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

75
48

57
87

79
30

77
08

84
99

1



Identificador : 4316768

33 / 63

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Higiene Industrial

NIVEL 3: Métodos Analíticos y Estrategias de Muestreo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Higiene Industrial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la materia se espera que el alumno sea capaz de:
- Conocer los conceptos básicos y herramientas que se aplican en la gestión de la actividad preventiva de riesgos laborales en la especialidad de Hi-
giene en el Trabajo.
¿ Conocer los contaminantes físicos, químicos y biológicos.
¿ Dominar la normativa específica de contaminantes físicos, químicos y biológicos.
¿ Poseer conocimientos básicos sobre toxicología específica.
¿ Analizar las condiciones de calidad del aire interior.
- Realizar estudios de los riesgos específicos de Higiene Industrial.
- Comprender y utilizar los principios de las técnicas de la Higiene Industrial.
- Potenciar la mejora en los métodos de evaluación de riesgos, mediante la aplicación y utilización de nuevas técnicas, el desarrollo de la investigación
aplicada, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Riesgos Higiénicos Específicos:
- Técnicas específicas para control de contaminantes químicos, físicos y biológicos.
- Toxicología laboral. Análisis específico.
- Agentes físicos: Ruido, Vibraciones en el lugar de trabajo, Ambiente térmico, Radiaciones ionizantes y no ionizantes.
- Agentes químicos: Normativa, toma de muestras, valoración y control.
- Agentes biológicos. Calidad de ambientes interiores. Plaguicidas.
- Equipos de Protección Individual para Higiene Industrial.

Métodos Analíticos y Estrategias de Muestreo:
- Conocimiento de las diferentes técnicas de muestreo de contaminantes del entorno laboral.
- Utilización de las estrategias de muestreo para la evaluación de contaminantes en el entorno laboral.
- Manejo de equipos de muestreo y análisis.
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- Conocimiento de la normativa referente a la toma de muestras y evaluación de contaminantes.
- Aplicaciones a casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIALIDAD
CEO4 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos higiénicos en el entorno laboral.
CEO5 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de la exposición a agentes químicos, físi-
cos y biológicos en el entorno laboral, utilizando criterios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
CEO6 Conocer y aplicar correctamente técnicas de medición analítica y estrategias de muestreo en el ámbito de la PRL, así como saber utilizar apara-
tos de medida específicos y evaluar su uso en sectores concretos.

Es necesario como requisito previo que el alumno haya cursado y tenga conocimientos de las asignaturas ¿Fundamentos de Prevención de Riesgos
Laborales¿ y ¿Principios y Técnicas de Higiene¿.
Se considera importante la asistencia a clase así como la participación en las mismas. El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante la
asignatura resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.
Durante el transcurso de la asignatura se propondrá al alumno la lectura y discusión de textos, la resolución de ejercicios, así como la entrega y pre-
sentación de memorias o trabajos. El medio para el intercambio de documentos y entrega de trabajos será la plataforma Campus Virtual de la UEx, a
través de la cual se pondrá a disposición del alumno los recursos necesarios para su estudio, y se establecerán las fechas de entrega, creación de fo-
ros, actividades, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.
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CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE13 - Conocer y comprender las diferentes técnicas higiénicas en el ámbito laboral de la PRL.

CE14 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos higiénicos físicos, químicos y biológicos en el
entorno laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

60 33

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

30 33

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

30 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.
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Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

NIVEL 2: Ergonomía y Psicosociología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

NIVEL 3: Riesgos Específicos de Ergonomía y Psicosociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Puestos de Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar la materia, se espera que el alumno sea capaz de:
- Conocerla estructura de instalaciones industriales y los puestos de trabajo existentes en las mismas, así como sus riesgos ergonómicos asociados.
- Dominar metodologías de análisis ergonómico de un puesto de trabajo.
- Interpretar la normativa de prevención de riesgos laborales en los términos relacionados con la psicosociología y la ergonomía.
- Conocer los riesgos de ámbito psicosocial en el entorno de trabajo y saber detectar esos riesgos en situaciones reales.
- Evaluar riesgos de naturaleza psicosocial.
- Realizar evaluaciones de riesgos ergonómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Riesgos Específicos de Ergonomía y Psicosociología:
- Metodología de intervención en ergonomía
- Ergonomía de la posición y del esfuerzo.
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- Manipulación de cargas.
- Traumatismos repetitivos.
- Ergonomía ambiental
- Factores psicológicos condicionantes del comportamiento laboral. Prevención.
- Carga mental. Estrés. Acoso Psicológico en el trabajo. Síndrome del quemado.
- Otras patologías.
- Trabajo de noche, ritmos circadianos y regulación de la actividad.
- Factores psicosociales condicionantes de la eficacia y de la satisfacción laboral. Motivación. Satisfacción y calidad de vida laboral. Comunicación. Au-
tonomía, responsabilidad. Roles. Liderazgo.

Análisis y diseño de puestos de trabajo:
- Diseño y rediseño de puestos de trabajo y herramientas manuales.
- Gasto energético y capacidad de trabajo.
- Metodología de evaluación ergonómica
- Ergonomía psicosocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIALIDAD
CEO7 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno labo-
ral.
CEO8 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de la carga física y mental asociada al tra-
bajo, utilizando criterios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
CEO9 Capacidad para analizar, diseñar y rediseñar puestos de trabajo garantizando las mejores condiciones de seguridad para el trabajador.

Es necesario como requisito previo que el alumno haya cursado y tenga conocimientos de las asignaturas ¿Fundamentos de Prevención de Riesgos
Laborales¿ y ¿Principios y Técnicas de Ergonomía y psicosociología¿.
Se considera importante la asistencia a clase así como la participación en las mismas. El desarrollo y comprensión de ejercicios prácticos durante la
asignatura resulta adecuado para la realización de las pruebas de evaluación.
Durante el transcurso de la asignatura se propondrá al alumno la lectura y discusión de textos, la resolución de ejercicios, así como la entrega y pre-
sentación de memorias o trabajos. El medio para el intercambio de documentos y entrega de trabajos será la plataforma Campus Virtual de la UEx, a
través de la cual se pondrá a disposición del alumno los recursos necesarios para su estudio, y se establecerán las fechas de entrega, creación de fo-
ros, actividades, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE15 - Conocer y comprender las diferentes técnicas de ergonomía y psicosociología aplicada en el ámbito laboral de la PRL.

CE16 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno
laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas
y casos prácticos relacionados con
la Prevención de Riesgos Laborales,
exposición de trabajos, visitas
técnicas, actividades de evaluación.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

60 33

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

40 50

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

20 100

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales y/o virtuales

Clases prácticas de problemas, de laboratorio, campo o aula de informática presenciales y/o virtuales

Presentación de trabajos.
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Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o
exámenes parciales acumulativos y/o
eliminatorios (presencial).

0.0 70.0

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

0.0 25.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

20.0 50.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas de Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de esta materia se espera que el alumno sea capaz de:
- Incorporarse de manera eficaz a un equipo de trabajo, con independencia de su ámbito geográfico, disciplinar o sectorial.
- Comunicarse de manera eficaz con el resto de personas con las que comparte tareas, funciones y objetivos en la empresa, mostrando que atesora
las habilidades interpersonales necesarias para afrontar su trabajo y, si es necesario, ejercer el liderazgo que su puesto requiera.
- Organizar y planificar su tiempo de trabajo, de acuerdo a las tareas y funciones que se le encomienden dentro de la estructura y organigrama de una
empresa.
- Aplicar en el ámbito de su trabajo los conocimientos adquiridos en materia de prevención de riesgos laborales, pudiendo dar respuesta a las distintas
problemáticas y tareas que se le presenten en su ejercicio profesional.
- Adaptarse a nuevas situaciones y contextos laborales, siendo capaz de tomar decisiones en diferentes escenarios y mostrando capacidad de res-
puesta y flexibilidad ante los cambios en el entorno.
- Realizar una actividad profesional de acuerdo a principios éticos, evaluando de forma crítica las repercusiones sociales y medioambientales de su
trabajo, con respeto a la diversidad, la multiculturalidad y siguiendo valores de responsabilidad social.
- Aplicar en su trabajo una preocupación por la mejora continua, la calidad, la innovación y la iniciativa emprendedora.
- Reflexionar de manera autocrítica sobre su trabajo, de tal forma que pueda trasladar a una memoria escrita los aspectos más destacables de su acti-
vidad profesional, destacando sus fortalezas y debilidades y valorando aspectos de mejora futuros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consistirá en la estancia en una empresa o centro de investigación relacionada con el campo preventivo y los contenidos del Programa y que será diri-
gida en todo momento por el tutor asignado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente que tengan superadas el mayor número de asignaturas de la titulación para poder aprovechar positivamente las prácticas. Para la rea-
lización de las prácticas el alumno debe contar con un tutor de prácticas en el Centro, seguir los procedimientos y rellenar la documentación necesaria
que el Centro establece para la asignación de prácticas en empresa. Además, deberá contar con un tutor de prácticas en la empresa en la que realice
el periodo de prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad los conceptos y principios necesarios para desarrollar las funciones de nivel superior en prevención
de riesgos laborales, según lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de
enero y modificaciones posteriores).

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG4 - Capacidad para emplear correctamente técnicas de identificación y evaluación de riesgos durante la planificación de acciones
preventivas en una organización.
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CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG8 - Saber detectar las carencias organizativas, formativas e informativas de una empresa en el ámbito de la prevención laboral,
pudiendo a partir de ellas ser capaz de diseñar un plan específico de actuación que responda a la necesidades identificadas.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CG10 - Capacidad para desarrollar la profesión de técnico superior en prevención de riesgos laborales conforme a la normativa
vigente, respetando los códigos deontológicos de la profesión, y bajo una orientación ética y responsable que garantice y
promocione el respeto a los Derechos Humanos, el principio de igualdad entre hombres y mujeres, la atención a la diversidad y
aquellos valores asociados a una cultura de paz, defensa de la democracia y promoción de la equidad y la solidaridad internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT5 - Capacidad para trabajar en equipo asumiendo distintos roles (líder, secretario, portavoz,¿) y responsabilidades con absoluto
respeto a los derechos fundamentales, la interculturalidad y la igualdad entre hombres y mujeres.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT7 - Capacidad para trabajar en un entorno multidisciplinar.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer y comprender los principios generales de la PRL aplicables en España.

CE2 - Conocer y saber aplicar en situaciones reales la normativa vigente asociada a la PRL.

CE3 - Comprender los principios básicos de medicina del trabajo, epidemiología, vigilancia de la salud y técnicas de primeros
auxilios.

CE4 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar actividades de formación en PRL en las organizaciones.

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE8 - Capacidad para diseñar y desarrollar programación de actividades preventivas en una organización en función de sus
características propias.

CE9 - Capacidad para redactar y revisar documentos técnicos que permitan identificar, evaluar y planificar los riesgos derivados del
trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar labores de integración de la gestión preventiva en la empresa, en coordinación con la gestión de la
calidad y medioambiental.
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CE11 - Capacidad para emplear técnicas de análisis de riesgos de seguridad y en el trabajo, así como para la investigación de
accidentes.

CE12 - Capacidad para realizar diseños de lugares de trabajo y seleccionar adecuadamente señalizaciones de seguridad.

CE13 - Conocer y comprender las diferentes técnicas higiénicas en el ámbito laboral de la PRL.

CE14 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos higiénicos físicos, químicos y biológicos en el
entorno laboral.

CE15 - Conocer y comprender las diferentes técnicas de ergonomía y psicosociología aplicada en el ámbito laboral de la PRL.

CE16 - Capacidad para aplicar correctamente las técnicas para el análisis de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno
laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

147.5 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES
O GRUPALES. (PRESENCIAL / NO
PRESENCIAL)

2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Prácticas de empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

70.0 70.0

Asistencia, seguimiento y participación
activa en las clases, prácticas y otras
actividades presenciales y/o a través de
plataforma Web.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de esta materia se espera que el alumno sea capaz de:

- Elaborar, de acuerdo a las normas y formato establecidos, un trabajo en el que el alumno aplique, con una perspectiva teórico-práctica, los conoci-
mientos adquiridos a lo largo del Máster, o un trabajo de investigación o de desarrollo experimental, con su correspondiente recopilación bibliográfica,
en el ámbito de la especialidad que esté cursando (Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial o Ergonomía y Psicosociología).
- Presentar públicamente un proyecto, mostrando destrezas tanto en la comunicación verbal como en el uso de herramientas audiovisuales de apoyo a
la presentación.
- Defender un proyecto ante un tribunal evaluador, respondiendo a las preguntas y dudas que pueda sugerir el tribunal y mostrando dominio de los
conceptos, herramientas, técnicas de análisis, procesos y teorías que el alumno ha aplicado en el proyecto presentado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consistirá en la elaboración de un trabajo técnico o de investigación relacionado con la especialidad cursada (contenidos del programa relativos a Se-
guridad en el Trabajo, Higiene Industrial o Ergonomía y Psicosociología Aplicada), dirigido por un tutor previamente asignado. El trabajo se defenderá
ante un tribunal de tres profesores, tras haber aprobado el resto de las asignaturas del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIALIDAD
CEO1 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos de seguridad en el entorno laboral.
CEO2 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de los riesgos de seguridad, utilizando cri-
terios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
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CEO3 Analizar y detectar situaciones de riesgo en procesos y sectores específicos (construcción, siderometalúrgico, instalaciones industriales y ener-
géticas, agricultura-ganadería, etc), promoviendo la utilización de medidas preventivas adaptadas a dichos sectores específicos.
CEO4 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos higiénicos en el entorno laboral.
CEO5 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de la exposición a agentes químicos, físi-
cos y biológicos en el entorno laboral, utilizando criterios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
CEO6 Conocer y aplicar correctamente técnicas de medición analítica y estrategias de muestreo en el ámbito de la PRL, así como saber utilizar apara-
tos de medida específicos y evaluar su uso en sectores concretos.
CEO7 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y valoración de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno labo-
ral.
CEO8 Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o reducir los efectos derivados de la carga física y mental asociada al tra-
bajo, utilizando criterios legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados.
CEO9 Capacidad para analizar, diseñar y rediseñar puestos de trabajo garantizando las mejores condiciones de seguridad para el trabajador.

Como se ha indicado, el alumno deberá realizar una Trabajo Fin de Máster con contenidos específicos relativos a la aspecialidad que esté cursando.
Para la defensa del trabajo fin de máster el estudiante ha de superar previamente todas las asignaturas del Plan de Estudios correspondientes a la es-
pecialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y saber transmitir la importancia de la prevención de riesgos laborales en cualquier entorno de trabajo, así como
identificar su repercusión en todos los ámbitos de las relaciones laborales.

CG3 - Conocer, comprender y saber aplicar los principios y técnicas de seguridad, higiene y ergonomía de acuerdo a la normativa
vigente.

CG5 - Capacidad para aplicar metodologías diversas para el control y eliminación de riesgos.

CG6 - Capacidad para mejorar los métodos de evaluación de riesgos mediante el uso de las TIC aplicadas a la prevención,
proponiendo y empleando nuevas técnicas o desarrollando investigación aplicada.

CG9 - Conocer y comprender la normativa aplicable en prevención de riesgos laborales, así como capacidad para el análisis de las
políticas y directrices emitidas desde distintos organismos e instituciones de referencia en materia de seguridad, u otros estándares
compatibles.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico; sabiendo
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la prevención de riesgos laborales.

CT2 - Capacidad de autoaprendizaje, planificación y organización del tiempo y del trabajo personal.

CT3 - Capacidad para integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos, así como para adaptarse a nuevas
situaciones.

CT4 - Capacidad para comunicarse con fluidez y corrección, oralmente y/o por escrito, transmitiendo y analizando información,
ideas, conceptos y procedimientos a un público tanto especializado como no especializado.

CT6 - Capacidad para desarrollar el trabajo bajo criterios de ética profesional y conciencia medioambiental, compromiso con la
calidad y la excelencia, en el ejercicio de la profesión de acuerdo a los principios de responsabilidad social.

CT8 - Capacidad para el manejo y dominio de las tecnologías de la información y las comunicaciones, demostrando habilidades en
el uso y aplicación de las TIC en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber aplicar en situaciones reales la normativa vigente asociada a la PRL.

CE5 - Capacidad para identificar, seleccionar y manejar herramientas y fuentes bibliográficas aplicables a la investigación en PRL.

CE9 - Capacidad para redactar y revisar documentos técnicos que permitan identificar, evaluar y planificar los riesgos derivados del
trabajo.
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CE10 - Capacidad para realizar labores de integración de la gestión preventiva en la empresa, en coordinación con la gestión de la
calidad y medioambiental.

CE17 - Capacidad para la redacción y defensa de estudios o informes técnicos en el ámbito de alguna de las especialidades
preventivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE SEMINARIO:
Desarrollo de casos prácticos o ejercicios,
realización de trabajos o proyectos
en grupos reducidos o individuales.
(PRESENCIAL / NO PRESENCIAL)

2.5 100

ACTIVIDADES DE LABORATORIO:
Realización de actividades de
experimentación o aprendizaje en la
utilización de equipos de medición o
protección específicos; sesiones en sala de
ordenadores. (PRESENCIAL)

132.5 0

TRABAJO Y ESTUDIO
INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE:
Estudio autónomo del alumno;
visualización y análisis de contenidos
on-line; Participación activa en tareas
realizadas a través del campus virtual
(foros, chats, cuestionarios, etc.) (NO
PRESENCIAL)

15 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de trabajos.

Visitas técnicas, exposiciones, conferencias, etc.

Tutorías individuales o grupales

Comunicación oral y escrita a través de foros en el ámbito de las TIC.

Preparación y desarrollo de tareas, trabajos de investigación (individual y en grupo), lecturas, prácticas, etc., a través de medios
impresos y tecnológicos.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje autónomo del alumno apoyado con recursos web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa de trabajos y
memorias propuestos, individualmente y/o
en grupo.

30.0 30.0

Entrega de memorias o ejercicios
propuestos (en aula o a través de
plataforma Web)

70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

13.3 50 9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

33.3 100 40

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 13.3 100 20

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

26.7 100 21

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

6.7 100 4

Universidad de Extremadura Ayudante 6.7 100 6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:
Trabajo Fin de Máster
A todos los alumnos se les exige la realización de un trabajo fin de máster como síntesis de los estudios. Al concluir el trabajo fin de máster, el alumno
debe presentar y defender el mismo ante un tribunal, que evaluará si el alumno ha alcanzado todas las competencias fomentadas durante la titulación.
En este contexto, los mecanismos que se plantean deben entenderse como resultados de aprendizaje que van a permitir valorar el progreso de los es-
tudiantes.
Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC¿s.
La naturaleza del Plan de Estudios del Máster en Prevención de Riesgos Laborales hace fácilmente definible un sistema de acreditación de las TIC¿s
ya que las mismas forman parte del desarrollo natural de muchas de las asignaturas del plan de estudios. De hecho, las competencias CT8 y CG6
se refiere expresamente al dominio de las TIC¿s, se desarrolla en la metodología propuesta en muchas de las materias del Máster y se contempla su
evaluación en actividades de laboratorio o en aulas de informática. Concretamente, este Máster cuenta con:
- Actividades de búsqueda en internet de información previa y complementaria de contenidos.
- Elaboración de prácticas con determinados paquetes de software (Hojas de Cálculo, Bases de Datos, software específico de PRL, etc.).
- Presentación de trabajos con herramientas informáticas audiovisuales.
- Manejo de hardware para procesar, almacenar, sintetizar, recuperar y presentar la información.
- Defensa ante un Tribunal del Proyecto Fin de Máster.
- Manejo del Campus Virtual de la Universidad a través del desarrollo de las asignaturas y del resto de plataformas que se utilizarán en el desarrollo
del título.
Por otra parte, el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro contiene procesos y procedimientos para garantizar la calidad del programa for-
mativo. El Proceso de análisis de los resultados en la E.II.II. (P/ES005_EII) y el Procedimiento para la elaboración de las memorias de calidad en la
E.II.II. (PR/SO005_EII) regulan el modo en el que la Comisión de Calidad de la Titulación recopila datos e indicadores para la evaluación y seguimien-
to del proceso de enseñanza/aprendizaje. El análisis se sintetiza en el informe anual de la titulación. Además, el Procedimiento para evaluar la adqui-
sición de los resultados de aprendizaje y las competencias en la E.II.II. (PR/CL007_EII) permite determinar si las actividades formativas, metodologías
docentes y sistemas de evaluación se encuentran adecuadamente alineados para la consecución de los resultados de aprendizaje y competencias del
título. Estos y otros procesos del SGIC de la Escuela de Ingenierías Industriales (https://goo.gl/fqMMeS) permiten garantizar la capacidad de la Junta
de Centro de revisar el programa formativo.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN PARA LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
(Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado)
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a
las universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los Centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados.por las Comisiones de Calidad de la Titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la
dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución hora-
ria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán rea-
lizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la Titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la progra-
mación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II. SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas, etc.; la realización
de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos
los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la califica-
ción final.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: La evaluación del rendimiento académi-
co de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corresponsa-
bilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje. Y con el fin
de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la sufi-
ciente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a ¿trayectorias de aprendizaje flexibles¿ y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o Director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la Titula-
ción velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxi-
ma que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evalua-
ción que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prue-
ba final.
CAPÍTULO III. CONVOCATORIAS
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Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del 25 por ciento de los
créditos para concluir la titulación. En relación con este artículo, se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de Progreso y Permanencia de
los Estudiantes en la Universidad de Extremadura.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del Centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
- Que le resten para finalizar sus estudios el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
- Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Más-
ter.
- Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, al coordinador de la titulación, en su caso, y
a los representantes de los estudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas justificadas, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comuni-
cación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del Centro,
quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos, etc.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo Centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo Centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el Departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en Centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura (ficha 12A), de acuerdo con el Art. 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio Departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del Departamento que imparta las mate-
rias a evaluar el asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. Los profesores que colaboren en esas labores se-
rán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de 30 minutos, por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evalua-
dos, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del Centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de 24 horas.
6. Siempre que sea aprobado por la Comisión de Calidad del Título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, se podrá
exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o trabajos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador (artículo 25.7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario).
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos en cualquier prueba, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación
por el profesor, implicarán la expulsión de la prueba.
12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
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tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de Tra-
bajos Fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su Departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales (artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario). Todos los trabajos estarán sujetos a la legislación de la
propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya
interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (Suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (Aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (Notable, NT); de 9,0-10 (Sobresaliente, SB).
Se considerará como ¿no presentado¿ aquel estudiante que haya realizado tan sólo una parte de las actividades de evaluación que no permitan por sí
mismas alcanzar un 5 en la calificación final.
3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».
4. En relación con los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable
la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la Matrícula de Honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero junio, julio y septiembre, independientemente del
curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes "Matrículas de Honor" se realizará por la Secretaría Académica del Centro
en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el
respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos
con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota me-
dia, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del Centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. El plazo para el cierre de las actas será de 15 días naturales en la convocatoria ordinaria y de 10 días naturales en la extraordinaria desde la realiza-
ción de los exámenes o pruebas finales.
3. Tanto las actas provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados
al efecto. En las publicaciones de las actas provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de las pruebas co-
rrespondientes.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente, a través de la aplicación ¿Portafirmas¿.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables de hacerlo, ello produce su archivo digital y cualquier
modificación posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del
Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital volverán a reci-
bir una solicitud desde el Portafirmas requiriéndoles para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las califica-
ciones provisionales. Cuando existan causas justificadas el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del Centro la revisión de sus calificaciones en
unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programa-
da para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del Trabajo Final de Gra-
do o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título
correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados
los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia cotejada de cuantos do-
cumentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación
de la calificación, su corrección o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos par-
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ticulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estu-
diante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y de la que darán cuenta al Decano o Director del
Centro.
El Decano o Director del Centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII. TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de 5ª, 6ª y 7ª convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del Centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, ser evaluados en las pruebas finales o prue-
bas de evaluación de tipo global, por un tribunal de evaluación responsable de la realización, desarrollo, valoración y calificación de sus conocimientos
y competencias. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del Centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de Departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del Centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del Centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del Centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del Centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el 50% de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos de las asignaturas referidas en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos del practicum, Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, reconocimiento de es-
tudios de idiomas (nivel B1), prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría administrativa de Centro del último acta evaluada, evaluando al alumno co-
mo ¿aprobado (5) por compensación¿ o ¿no apto-no procede compensación¿.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del Centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5;
Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de 15 días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del Centro o, en su caso, el Secretario Académico del Centro.
2. En el acta constará la calificación de ¿aprobado (5) por compensación¿ o bien ¿no apto-no procede compensación¿.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del Centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
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1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente ante-
rior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
DISPOSICIONES
Disposición adicional única
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única
Las Licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el capítulo VIII de esta normativa que le será de total aplica-
ción.
Los estudiantes que, teniendo agotadas las siete convocatorias en una asignatura, hubieran cumplido en la convocatoria de Julio de 2015-16 los requi-
sitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, y estuvieran pendientes, por tanto, de acogerse a dicho proce-
dimiento en el presente curso 2016-17, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular establecido en esta normativa, matricu-
lando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente en este curso, donde se reflejará la cali-
ficación otorgada tras someterse a este procedimiento.
Disposición derogatoria única
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001.
Disposición final única
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
El capítulo VIII de la normativa sólo entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El plan de estudios propuesto recoge los mismos contenidos en términos de competencias que el antiguo si se considera que el anterior incluía de for-
ma obligatoria las tres especialidades desarrolladas en el máster y en la nueva propuesta son optativas. La tabla de reconocimiento entre asignaturas
de ambos planes es la siguiente:

Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales

Fundamentos y ámbito jurídico de la prevención Fundamentos de prevención de Riesgos Laborales

Medicina del trabajo y Epidemiología Medicina del trabajo y Epidemiología

Economía y Organización de Empresas Empresa y Actividad Emprendedora

Formación e Investigación en PRL Formación e Investigación en PRL

Principios básicos y técnicas de seguridad Principios y técnicas de seguridad

Principios básicos y técnicas de higiene Principios y técnicas de higiene

Principios básicos y técnicas de ergonomía y psicosociología Principios y técnicas de ergonomía y psicosociología

Riesgos específicos de seguridad Riesgos específicos de seguridad

Riesgos higiénicos específicos Riesgos higiénicos específicos

Riesgos ergonómicos y psicosociológicos Riesgos ergonómicos y psicosociológicos

Gestión de la prevención Gestión de la prevención

Prevención, medioambiente y calidad en la empresa

Condiciones de seguridad en sectores específicos Condiciones de seguridad en sectores específicos

Análisis y diseño de puestos de trabajo Análisis y diseño de puestos de trabajo

Métodos analíticos y estrategias de muestreo Métodos analíticos y estrategias de muestreo

Prácticas externas Prácticas Externas

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.
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d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en en el título a extinguir,
así como a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación debido a su extinción.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311207-06005317 Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral por la Universidad de Extremadura-
Escuela de Ingenierías Industriales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1+I.pdf

HASH SHA1 :B6AAA0CC4BD54C30A6AADD1DB0F2072E28EFA969

Código CSV :298570557423856064972701
Ver Fichero: 2.1+I.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.pdf

HASH SHA1 :D416E506C5DC00C3DA90179EA38F7B488FEB6B18

Código CSV :298569397156083050469162
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.pdf

HASH SHA1 :DB8B802C4B4EE2FD9F2DB1DFEDCCB46CB38BCEC6

Código CSV :298570221028011260239167
Ver Fichero: 5.1.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


Experiencia previa en la Universidad de Extremadura 


Con la publicación del Real Decreto 39/1997 de los Servicios de Prevención, en 
numerosas Universidades españolas se desarrollaron Programas encaminados a la 
formación de Técnicos Superiores en Prevención de Riesgos Laborales (P.R.L.), siendo 
todos ellos ofertados como títulos propios. Entre otras Universidades, la propia 
Universidad de Extremadura fue de las primeras en su impartición, realizando la 
primera edición del Máster en Prevención de Riesgos Laborales como título propio en 
el curso 1997/98 y desarrollando diversas ediciones hasta el año 2003. 


Posteriormente, con la regulación de los estudios de postgrado, se presentó una 
excelente oportunidad para dar cumplimiento a la Disposición Transitoria del RD 
39/1997 para transformar estos Títulos Propios en un Título Oficial, como ya se había 
hecho con los títulos de nivel intermedio. 


La publicación del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulaban los 
estudios de postgrado (actualmente derogado por Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales en España) permitió que esta formación, que venía siendo impartida en la 
Escuela de Ingenierías Industriales como Título Propio de la Universidad de 
Extremadura (UEx), pudiera transformarse en un Título Oficial de Máster. 


Tras la aprobación del RD 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulaban los 
estudios de postgrado, y siguiendo la normativa aprobada por la Junta de 
Extremadura para la implantación de títulos de postgrado en la UEx, se procedió a la 
elaboración de la propuesta de Plan de Estudios para el Postgrado Oficial de “Máster 
en Seguridad y Salud Laboral”. 


La propuesta fue aprobada por el Decreto 51/2006, de 21 de marzo, por el que se 
acuerda la implantación de programas oficiales de posgrado conducentes a la 
obtención de títulos oficiales de Máster y doctorado en la Universidad de 
Extremadura. Dicho Máster comenzó a impartirse en la Universidad de Extremadura 
en el Curso Académico 2006/2007. El máster se ofertó en formato presencial con una 
estructura de 120 créditos ECTS repartidos en dos cursos académicos y que permitía 
al alumno la obtención de las tres especialidades preventivas, esto es, Seguridad en 
el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología. 


Con este formato, se impartieron 3 ediciones del máster que posteriormente fue 
adaptado al RD 1393/2007 y verificado de nuevo para comenzar a impartirse con el 
nuevo formato en el curso 2009/2010. De nuevo se optó por una estructura de 
máster completo con 120 créditos, dos años y recogiendo los contenidos 
especificados en el Anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención para la 
obtención de las tres especialidades preventivas. 


Desde este curso y hasta la actualidad se han llevado a cabo 8 ediciones del máster y 
se ha realizado el pertinente proceso de acreditación de la enseñanza (en el curso 
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2014/2015) con resultados muy positivos. 


Sin embargo, y dada la tendencia actual que se presenta en la Universidad de 
Extremadura en la que se tiende a buscar una oferta de títulos de máster de un curso 
académico y se apuesta de forma cada vez más clara por ampliar la oferta formativa 
con títulos semipresenciales y virtuales, se plantea una nueva propuesta de máster 
con una duración de 60 créditos ECTS para la obtención de una única especialidad 
preventiva (y la posibilidad de obtención de las tres especialidades con 96 créditos) y 
que además se oferte de forma semipresencial. Estas modificaciones van también 
encaminadas a la consecución de una formación más atractiva para el alumnado que 
en muchos casos, en el caso de los másteres, ya ha accedido al mercado laboral y 
requiere de ofertas formativas que puedan encajar mejor en sus disponibilidades 
horarias. 


Partiendo de los antecedentes recogidos en los puntos anteriores se puede indicar 
que, la viabilidad de la Propuesta que se presenta está basada, fundamentalmente, 
en los siguientes puntos: 


a) La experiencia adquirida, a lo largo de las seis ediciones celebradas como Título 
Propio y de las 11 últimas como Título Oficial, en aspectos tales como la organización, 
contenidos formativos, relaciones con empresas e instituciones del ámbito y 
responsabilidades de la prevención de riesgos laborales, etc. 


b) La disponibilidad, en nuestro Centro, de medios materiales (aulas, instalaciones, 
laboratorios, equipos, etc.) adecuados para un correcto desarrollo de las diferentes 
actividades formativas. 


c) La posibilidad de contar, dentro y fuera de nuestra Universidad, con profesorado 
y/o profesionales suficientemente preparados y con amplia experiencia docente en 
estos temas, que han venido participando como ponentes-profesores en nuestro 
Título Propio “Máster en Prevención de Riesgos Laborales” y en nuestro Título Oficial 
“Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral”. 


d) Las relaciones con empresas del Sector, tanto Mutuas de accidentes y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, como Entidades mercantiles 
Acreditadas, que nos permitirán ofertar a los alumnos del postgrado un periodo de 
formación práctica suficientemente completo y ajustado a la realidad. 


e) La excelente acogida de esta Propuesta y su disposición a colaborar en su 
desarrollo por parte de la Autoridad Laboral de nuestra Comunidad que se ha 
materializado en la firma de convenios consecutivos desde el año 2008 a la 
actualidad. 


Interés académico, científico y profesional 


La Seguridad y Salud Laboral es un tema de trascendental importancia en todas las 
actividades productivas y de servicios, que debe ser materia prioritaria en la oferta 
formativa de postgrado, entre otras, por las siguientes razones: 


Todo el tejido empresarial asume paulatinamente la necesidad de combatir la 
siniestralidad laboral, fomentar la cultura de la prevención e integrar la prevención en 
la gestión de la empresa como una de las actividades fundamentales. 


Para alcanzar sus objetivos, las empresas necesitan profesionales o bien recurrir al 
concierto de la gestión preventiva con las entidades acreditadas. 


La creciente sensibilidad, por parte de todos los estamentos sociales y de las 
organizaciones empresariales y sindicales, para conseguir erradicar la lacra de la 
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siniestralidad laboral, exige una creciente demanda de prevencionistas 
adecuadamente preparados. 


El incremento de las labores de asesoramiento e inspección por parte de las 
diferentes administraciones públicas debe ir acompañado de la correspondiente 
dotación de medios humanos para alcanzar la efectividad deseada. 


Todo ello hace que se requieran profesionales para acometer labores como: 


- Técnicos superiores en servicios de prevención propios. 


- Técnicos superiores en servicios de prevención ajenos. 


- Trabajadores en Mutuas de Accidentes de Trabajo. 


- Asesores en temas relacionados con Seguridad y Salud Laboral 


- Auditores en materia preventiva, etc. 


La seguridad y la salud en el trabajo es hoy en día uno de los aspectos más 
importantes y con un mayor desarrollo entre las políticas de la UE en materia de 
empleo y asuntos sociales. La actual Estrategia comunitaria de salud y seguridad en 
el trabajo (2015-2020) pone de manifiesto que es esencial reforzar la formación y la 
investigación científica con el fin de anticipar, determinar y responder a los nuevos 
riesgos en materia de salud y seguridad en el trabajo. A nivel comunitario, la 
investigación en materia de salud y seguridad en el trabajo recibe el respaldo del 
Séptimo Programa Marco de Investigación y Desarrollo. A nivel nacional, la Comisión 
fomenta la aproximación de los programas de investigación de los Estados miembros. 


En relación con la I+D+I en el sector profesional, en los últimos años se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de aportar un plus a la Gestión preventiva mediante el 
desarrollo de diferentes trabajos de investigación que permitan el análisis exhaustivo 
de las situaciones de riesgo, la mejora en los métodos de trabajo, la implantación de 
sistemas novedosos para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, etc. 


En España, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, es responsable 
de actividades de estudio e investigación que en materia de prevención de riesgos 
laborales y las orienta hacia el análisis y detección de las causas de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales, así como hacia el conocimiento de 
riesgos laborales nuevos y emergentes con el objetivo de posibilitar su anticipación y 
su prevención. 


Para ello el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo fomenta y 
coordina una red de institutos públicos y otros organismos de investigación con el 
objeto de lograr un mejor aprovechamiento de las acciones de estudio e investigación 
en el conjunto del estado español 


Así mismo, promueve las actividades de investigación en prevención de riesgos 
laborales en el marco de los planes nacionales mediante la convocatoria de 
subvenciones a la investigación y la formación de investigadores especializados en 
este ámbito. 


Orientación de la formación 


El Máster en Prevención de Riesgos Laborales que se presenta tiene orientación tanto 
profesional como investigadora. 


En relación con el carácter profesional, como se ha comentado habilitará para la 
profesión regulada de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, en cada 
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una de sus tres especialidades, recogidas en el RD 39/97 de los Servicios de 
Prevención, y su necesidad ha quedado remarcada en los puntos anteriores. 


En lo que respecta al carácter investigador el máster está planteado para que los 
alumnos que así lo determinen, puedan acceder a la línea de investigación específica 
en Seguridad y Salud Laboral, que en estos momentos se encuentra dentro de la 
oferta del Programa de Doctorado en Modelización y Experimentación en Ciencia y 
Tecnología de la Universidad de Extremadura. 


Dentro de esta línea se han llevado a cabo o se están realizando tesis doctorales en 
las siguientes temáticas: 


- Trastornos musculoesqueléticos en trabajadores de instalaciones en el sector 
construcción. 


- Riegos en trabajadores de reparación de carreteras. 


- Riesgos en los sectores agrícola y de industrias agrotransformadoras. 


- Riesgos asociados a las emisiones en combustión de residuos. 


- Riesgos en el sector sanitario. 


Los temas tratados están en relación con diferentes sectores productivos de especial 
relevancia tanto a nivel nacional como regional, por lo que sus resultados tienen un 
alto nivel de transferencia. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Para avalar la propuesta que se presenta se aportan los siguientes referentes 
externos: 


1.-Títulos oficiales de otras Universidades españolas. 


La publicación del Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulaban los 
estudios de postgrado permitió que algunas Universidades españolas plantearan la 
adaptación de los másteres en prevención de riesgos laborales, que venían 
desarrollando como títulos propios, a títulos oficiales. 


Posteriormente, con la publicación del RD 39/1997 que aprobó el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y en mayor medida con la modificación en el RD 337/2010, 
han sido numerosas las Universidades españolas que han incorporado a sus 
propuestas de formación, TÍTULOS OFICIALES en prevención de riesgos laborales, 
tanto en versión presencial, semipresencial como Online, contando algunos de los 
másteres con planes de estudios estructurados en materias y asignaturas en las tres 
modalidades, tanto en universidades públicas como privadas (por ejemplo Universidad 
de Málaga, Internacional de Valencia, de Nebrija, San Pablo CEU, etc).  


Estos másteres, en general, pretenden acreditar al alumno como Técnicos Superiores 
en Prevención de Riesgos Laborales en las Especialidades de Seguridad en el Trabajo, 
y/o Higiene Industrial y/o Ergonomía y Psicosociología Aplicada, de tal forma que 
puedan realizar funciones preventivas de nivel superior según el art. 37 del RD 
39/1997, otorgando a los alumnos los conocimientos y competencias necesarios para 
el desarrollo de dicha actividad preventiva y cumpliendo con los requisitos “Contenidos 
mínimos del programa de formación para el desempeño de las funciones de nivel 
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superior”, establecido en el anexo VI del RD 39/1997, y teniendo en cuenta el art. 
1.18 del RD 337/2010 (modificación del RD39/1997) que indica: “El apartado 2 del 
artículo 37 queda redactado en los siguientes términos: «2. Para desempeñar las 
funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso contar con una titulación 
universitaria oficial y poseer una formación mínima acreditada por una universidad con 
el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo VI, cuyo desarrollo 
tendrá una duración no inferior a seiscientas horas y una distribución horaria 
adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.»” 


En la actualidad existe una amplia oferta de másteres oficiales en prevención de 
riesgos laborales según datos de la Web de Aneca y del Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Así, 
considerando todas las Ramas, existen 59 títulos de Máster en Prevención de Riesgos 
Laborales adaptados al RD 1393/2007. Sin embargo, hay que indicar que algunos de 
ellos se encuentran en fase de extinción por diferentes circunstancias.  


Si se restringe la búsqueda a la Rama Ingeniería y Arquitectura, se encuentran 17 
registros en Universidades públicas y privadas, de los cuales 4 están en extinción y 6 
con la titulación Renovada por Aneca, como se puede comprobar en la web 
mencionada (https://www.educacion.gob.es/ruct/home).  


Como se ha indicado en el apartado 2.1, el anterior Máster en Seguridad y Salud 
Laboral de la Universidad de Extremadura (código RUCT: 4311207), de 120 créditos, 
ha formado de forma presencial durante 11 cursos académicos a un número 
importante de alumnos. Sin embargo, la necesidad de adaptación a las nuevas 
tecnologías en un Máster profesionalizante y que suelen realizar un número 
importante de trabajadores en activo, hacen plantear, como se ha mencionado, a la 
Universidad de Extremadura un nuevo Máster Oficial en Prevención de Riesgos 
Laborales, semipresencial y de 60 créditos ECTS para una especialidad. 


2.-Títulos propios de otras Universidades españolas. 


Como se comentó anteriormente desde la publicación del Real Decreto 39/1997 que 
aprobó el Reglamento de los Servicios de Prevención, fueron numerosas las 
Universidades españolas que incorporaron a sus propuestas de títulos propios, 
másteres en prevención de riesgos laborales, tanto presenciales, semipresenciales o 
incluso en la modalidad completamente on-line. 


Posteriormente, tras la modificación del RD 337/2010, el  número de títulos propios 
descendió considerablemente a favor de títulos oficiales en PRL. 


En cualquier caso, continúan existiendo títulos propios de Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales (Universidad de Málaga, de Alcalá, etc). 


3.-Posicionamiento de la Autoridad Laboral. 


La Junta de Extremadura ha dado su apoyo al máster desde su implantación y es 
relevante destacar el apoyo específico que lleva prestando la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo mediante la firma de diferentes 
convenios con la Universidad de Extremadura para el desarrollo correcto de la 
titulación de la que deriva esta nueva propuesta.  


En este sentido se quiere subrayar que la Dirección General de Trabajo (DGT) 
pretende seguir prestando su colaboración ya que se recoge entre los objetivos del VII 
Plan de actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de 
Riesgos Laborales (2016-2019), según su OBJETIVO 3. FOMENTAR LA CULTURA DE LA 
PREVENCIÓN EN LA SOCIEDAD EXTREMEÑA Y POTENCIAR LA FORMACIÓN EN 
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MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES y más concretamente la 
Actuación 3.4: “La DGT colaborará con la Universidad de Extremadura en el postgrado 
en materia de prevención de riesgos laborales que se imparte por la misma, para 
garantizar la especialización de profesionales en el desarrollo de las funciones de nivel 
superior en PRL, potenciando así la oferta formativa de postgrado en esta región 
dentro de la educación pública”. 


4.- El interés del Sector (empresas y profesionales). 


La gestión de la prevención de riesgos laborales en el tejido empresarial español está 
basada en un elevado porcentaje en el modelo organizativo correspondiente a los 
Servicios de Prevención Ajenos, y junto al carácter profesional del título insta a la 
participación de entidades y empresas relacionadas con el sector para garantizar un 
perfil de egreso del alumno acorde con sus expectativas laborales.  


Además, la participación de profesionales externos aporta relevancia al título aunque 
pueda suponer un esfuerzo adicional para la coordinación de contenidos, medios y 
personas. 


En el anterior MUSSL de la UEx, este aspecto exigió una importante tarea de contacto 
con estos agentes y la búsqueda de fuentes de financiación para apoyar su desarrollo. 
Además exigió una importante tarea de coordinación. 


Sin embargo, la Universidad de Extremadura considera de especial importancia este 
aspecto por lo que, pretende seguir contando con la participación de estos agentes, ya 
que es bien conocido que la PRL es un aspecto transversal de toda empresa que existe 
un interés por parte de las empresas e instituciones relacionadas con el sector de la 
prevención en colaborar en materia docente, aportando un conocimiento más cercano 
del mercado real existente para los titulados y aspectos más transversales como 
políticas de empresa, requerimientos legales, campañas de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, etc. 


5.- La necesidad de la sociedad en materia de seguridad y salud laboral. 


La Constitución Española establece aspectos sobre derechos y deberes fundamentales, 
estableciendo en su artículo 40, la obligación de los poderes públicos de promover 
condiciones favorables para el progreso social y económico, así como velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo. 


La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, supuso un 
hito importante en la mejora de las condiciones laborales en material de seguridad y 
salud para los trabajadores.  


Sin embargo, aspectos como la crisis económica, entre otros, han podido dar lugar a 
un recorte en materia de prevención de riesgos laborales, provocando un aumento de 
la siniestralidad laboral. Los últimos años, en concreto, han supuesto un aumento de 
los accidentes mortales y además, atendiendo a la última estadística publicada por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en datos de Avance Enero-Mayo 2017, se 
han registrado 237.570 accidentes de trabajo con baja durante el periodo enero-mayo 
2017, un 4,9% más que en el mismo periodo del año anterior, de los cuales 205.454 
ocurrieron durante la jornada laboral y 32.116 fueron accidentes in itinere. Asimismo, 
se notificaron 298.143 accidentes sin baja ocurridos durante el periodo de referencia. 
Finalmente indicar que según registro, se produjeron 246 accidentes de trabajo 
mortales durante el periodo de enero-mayo 2017, idéntica cantidad que en el mismo 
periodo del año anterior.  


Por tanto, se considera de vital importancia, mantener la formación universitaria en 
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materia de prevención de riesgos laborales, para conseguir la mejora en materia de 
seguridad y salud de las personas en las empresas, propiciar un correcto control de la 
autoridad laboral y motivar una mejora de la calidad laboral de los trabajadores.  


Así la propuesta que se presenta pretende continuar con la formación de profesionales 
en el campo de la gestión preventiva, que tienen una alta demanda laboral, tanto por 
empresas como por organismos públicos e instituciones, propiciando la función del 
mantenimiento de las competencias en materia de prevención de riesgos laborales así 
como el desarrollo de actuaciones de promoción y fomento en materia de seguridad y 
salud en el trabajo de la DGT de la Junta de Extremadura. 


6.- La internalización del título propuesto. 


Teniendo en cuenta que el contexto actual donde la formación de postgrado y de 
especialización se ha convertido en un elemento básico para facilitar la inserción 
laboral de estudiantes universitarios así como mejorar su carrera profesional en su 
formación continua a lo largo de la vida, la UEx considera ineludible una colaboración 
estrecha entre universidades de diferentes países, y así lo pone de manifiesto en el 
Decreto 157/2016, sobre implantación, modificación, supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales, potenciando másteres interuniversitarios o internacionales. 


En este sentido, un aspecto relevante en la implantación del actual máster será 
continuar con el carácter internacional del título. 


En el año 2009 se firmó un convenio de colaboración con el Instituto Politécnico de 
Beja en Portugal para implantar allí un título de máster equivalente y permitir la 
movilidad de alumnos y profesores entre ambas instituciones. Para conseguir llevarlo 
a efecto, fueron necesarios más de 4 años de trabajo y finalmente se puso en marcha 
en el curso 2014/2015 manteniéndose actualmente. El nuevo máster en PRL permitirá 
continuar con esta colaboración en el Mestrado Segurança e Higiene no Trabalho de la 
Escola Superior de Tecnologia e Gestado (Instituto Politécnico de Beja-Portugal). 


La modalidad semipresencial que se plantea en el Máster en PRL, puede propiciar un 
mayor número de alumnos de otros países, en concreto del país vecino, Portugal. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han puesto en marcha una serie de 
herramientas para permitir la comunicación, consulta y debate entre los órganos 
implicados en su elaboración., lo que ha permitido que haya sido muy participativa. 


En concreto, las actuaciones llevadas a cabo pueden dividirse en: 


- Procedimientos de consulta internos (para la definición y elaboración del Plan 
de Estudios y para su aprobación) 


- Procedimientos de consulta externos (para establecer los contenidos del Plan 
de Estudios y analizar las competencias que las empresas demandan a los 
egresados). 


Para la definición y elaboración del Plan de Estudios se partió del Programa formativo 
correspondiente al título oficial de nuestra universidad: “Máster Universitario en 
Seguridad y Salud Laboral”, impartido en la Escuela de Ingenierías Industriales de la 
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UEx desde el curso 2006-2007 hasta la fecha. 


La Comisión creada para la elaboración del Plan de Estudios del nuevo título, 
estableció una planificación de tareas y una dinámica de reuniones y consultas que se 
pueden resumir en los siguientes puntos: 


1. Reuniones de la Comisión para definir los contenidos y estructura del Plan de 
Estudios. 


2. Reuniones de la Comisión con el Equipo Directivo de la Escuela de Ingenierías 
Industriales. 


3. Reuniones de la Comisión con las Áreas de Conocimiento y Departamentos 
implicados en la docencia del título que se propone. 


4. Encuestas de calidad de la docencia a los alumnos del MUSSL. 


En este último caso, la información y datos obtenidos de las citadas encuestas han 
sido muy valiosas para identificar entre otros aspectos aquellos que han provocado la 
disminución en el número de alumnos matriculados.  


Las necesidades detectadas, obtener un título en solo un año que permita el acceso al 
mundo laboral, la posibilidad de obtener en un breve espacio de tiempo otras 
disciplinas preventivas y la disminución de la presencialidad, han impulsado la 
implantación de un nuevo Plan de Estudio que satisfaga las necesidades detectadas. 


Teniendo en cuenta lo anterior, las diferentes opiniones sobre los contenidos y la 
estructura del título y las propuestas planteadas por profesorado, áreas de 
conocimiento y departamentos afectados, la Comisión elaboró el nuevo Plan de 
Estudios. 


Procedimiento seguido para la aprobación del plan de estudios  


El procedimiento de aprobación del Plan de Estudios se ha estructurado en dos  
niveles: 


1) En la Escuela de Ingenierías Industriales. 


Una vez elaborada la Propuesta provisional de Plan de Estudios por la Comisión 
encargada de esta tarea, debe ser remitida para su aprobación a los diferentes 
Departamento con responsabilidades docentes en este título, y a la Comisión 
Académica del Centro que una vez analizada la remitió a la Junta de Escuela para su 
aprobación definitiva. 


2) En la Universidad de Extremadura. 


Desde la Escuela de Ingenierías Industriales, la Propuesta aprobada por su Junta de 
Centro debe remitirla a la Comisión de Planificación Académica de la Universidad de 
Extremadura. 


La propuesta de Plan de Estudios será aprobada por la Oficina de Convergencia 
Europea, el Vicerrectorado de Planificación Académica y el Vicerrectorado de Calidad y 
Formación Continua tras audiencia al Claustro, y finalmente en Consejo de Gobierno 
de la Universidad. 
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2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


La propuesta que se plantea para este nuevo título y teniendo presente su marcado 
perfil profesional, debe exigir, a nuestro juicio, una especial contribución externa a la 
Universidad, no sólo para analizar en profundidad las competencias y conocimientos 
que las empresas demandan a los egresados, sino que también será necesario 
conocer y valorar su opinión para establecer los contenidos del Plan de Estudios. 


En este sentido, la Comisión estableció un plan de trabajo para mantener las 
correspondientes reuniones, realizar consultas o trabajar con material 
correspondiente a: 


A) En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 


1.- La Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura. 


2.- El Servicio de Seguridad y Salud de la Dirección General de Trabajo de la 
Junta de Extremadura. 


3.- Los Centros Extremeños de Seguridad y Salud Laboral de Cáceres y Badajoz, 
dependientes de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura. 


4.- Las Inspecciones de Trabajo de Cáceres y Badajoz. 


5.- La Fundación Laboral de la Construcción de Extremadura. 


6.- Sociedades de Prevención, con mayor implantación nacional y en nuestra 
Comunidad. 


7.- Los Servicios de Prevención Ajenos más significativos en Extremadura. 


8.-Los Servicios de Prevención Propios o Mancomunados de Instituciones y 
Empresas radicadas en nuestra región. 


B) En el ámbito nacional 


1.- El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 


2.- Diferentes Universidades españolas con Propuestas planteadas similares a la 
nuestra. 


3.- Diversas Universidades españolas con títulos propios conducentes a la 
formación superior en prevención de riesgos laborales. 


Por otra parte, resulta muy significativo resaltar las encuestas realizadas a los 
actuales profesionales que se formaron con el Máster Universitario en Seguridad y 
Salud Laboral, a las empresas en las que trabajan o en las que fueron acogidos como 
alumnos en prácticas y a los profesores externos a la Universidad que participaron en 
dicho Programa formativo. 


La información y datos obtenidos de las citadas encuestas han supuesto una 
información muy valiosa para definir las necesidades del mercado laboral de sector, 
las carencias en la formación de los actuales técnicos, las dificultades en el 
aprendizaje y las tendencias de futuro.  


Hay que destacar que se trata de un título en el que existe un interés por parte de las 
empresas e instituciones relacionadas con el sector de la prevención en colaborar en 
materia docente, aportando un conocimiento más cercano del mercado real existente 
para los titulados y aspectos más transversales como políticas de empresa, 
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requerimientos legales, campañas de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, etc.  


En último lugar, hay que destacar el apoyo específico que presta la Dirección de 
Trabajo del Gobierno de Extremadura, que recoge entre los objetivos del VII Plan de 
actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en Prevención de Riesgos 
Laborales, potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales y 
desarrollar la formación universitaria en PRL en nuestra región.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
07/05/2018 


(ID: 4316768 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES) 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE HAN DE SUBSANARSE 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Texto del informe. 


En el apartado 1.2 distribución de créditos en el título, se establece que 
deben realizarse 18 créditos optativos de la temática de la especialidad, pero 
el plan de estudios sólo tiene 12 créditos optativos, el TFM, aunque esté 
relacionado con la especialidad, por su carácter singular, no debe estar 
incluido en los créditos de la especialidad. Debe resolverse esta incoherencia. 


Se ha corregido esta incoherencia, y aparecen con 12 créditos las especialidades del 
título.  


Texto del informe. 


El máster tiene 60 créditos, por lo tanto el número de ECTS de matrícula 
máxima para el estudiante a tiempo completo debe ser de 60 para el primer 
curso y, debido a la obligación de aprobar al menos una asignatura y siendo 
las de menor número de créditos de 3, el máximo para el estudiante a tiempo 
completo de resto de cursos será de 57. Se debe solventar esta cuestión. 


Se indicó el máximo recogido en la normativa, posibilidad que no habría que 
descartar para los estudiantes que quisieran cursar más optativas de las necesarias 
para superar el plan de estudios. No obstante, siguiendo la indicación del informe de 
ANECA, se indica 60. 


Se corrige el error, indicando 57 ECTS como número máximo de créditos de matrícula 
a tiempo completo para el resto de cursos. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Texto del informe. 


La universidad indica que “en el caso de que el número de solicitudes sea 
superior al número de plazas ofertadas, la selección se realizará aplicando el 
siguiente baremo: 1. Expediente académico. 2. Formación universitaria 
previa. 3. Adecuación de la formación del alumno al programa formativo”. No 
se establece la ponderación de cada criterio. Se debe solventar este aspecto. 


Se ha establecido un baremo para ponderar cada uno de los criterios que se aplicarán 
en la selección de estudiantes en caso de que el número de solicitudes supere al de 
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plazas ofertadas. El texto queda como sigue: 


Para acceder al Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales no existen 
pruebas de acceso especiales. En el caso de que el número de solicitudes sea 
superior al número de plazas ofertadas, la selección se realizará aplicando un baremo 
con una escala de 0 a 10 puntos, que contendrá las siguientes dimensiones: 


1. Expediente académico. Aporta al baremo una puntuación máxima de 5 puntos. 


2. Formación universitaria previa. Con una puntuación máxima de 1 punto. 


3. Adecuación de la formación del alumno al programa formativo. Aporta al baremo 
una puntuación máxima de 4 puntos. 


Texto del informe. 


El enlace incluido en el apartado 4.1 “Sistemas de Información Previa”, 
relativo a la información sobre Preinscripciones, corresponde a los 
procedimientos necesarios para las titulaciones de Grado, no haciéndose 
mención a la preinscripción para las titulaciones de Máster. Se debe solventar 
este aspecto. 


Se corrige la errata, enlazando correctamente a la preinscripción y matrícula del 
Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios, órgano responsable de 
estos procesos en la UEx. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Texto del informe. 


Como se ha indicado en el criterio 1, el TFM, aunque esté relacionado con la 
especialidad, por su carácter singular, no debe estar incluido en los créditos 
de la especialidad. Se debe corregir este aspecto mencionado en el PDF de 
este criterio. 


Se ha corregido este aspecto, como ya se ha comentado, en todos los apartados de 
la memoria.  


Texto del informe. 


Debe especificarse qué tipo de actividades formativas presenciales y no 
presenciales, dan el carácter semipresencial al título y se deben incluir en la 
información de las materias. 
 
Se ha incluido en la información sobre actividades formativas del título el carácter 
Presencial y/o No Presencial de cada una de ellas.  


También se han incluido en los apartados de las materias los porcentajes específicos 
de presencialidad de cada actividad formativa. 


 


Texto del informe. 


Todas las materias poseen una ponderación mínima en todos los sistemas de 
evaluación de un 0%, lo que impide saber qué sistemas se van a aplicar 
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realmente y por lo tanto no se puede valorar su idoneidad. Se debe solventar 
este aspecto. 


Se han actualizado los textos explicativos sobre sistemas de evaluación y se han 
modificado los porcentajes de los mismos en cada materia. 


Texto del informe. 


Dado que se trata de un estudio semipresencial debe definirse el carácter 
presencial o a distancia para las pruebas de evaluación y, en el caso de 
evaluación no presencial, deben indicarse los métodos para comprobar la 
identidad del estudiante. 


En la modificación del texto sobre sistemas de evaluación se ha concretado que la 
evaluación a través de exámenes escritos (sistema de evaluación 1) se llevará a cabo 
exclusivamente en modalidad presencial. Por otro lado, los sistemas de evaluación 
que impliquen la entrega no presencial se llevarán a cabo a través de la Plataforma 
Web, que exige la autenticación del usuario. 


En cuanto a la identidad de los estudiantes, se incluye la explicación oportuna en el 
apartado 5.1 (Mecanismo de identificación de los estudiantes en la enseñanza 
semipresencial). 


Texto del informe. 


Para poder valorar la adecuación de las actividades formativas a la 
adquisición de las competencias del título y la disponibilidad de los recursos 
materiales adecuados, se debe separar como actividad formativa 
independiente las actividades de laboratorio. 


Se han separado las actividades de laboratorio de las actividades de Seminario, 
configurándose como una actividad formativa independiente, y de ese modo se ha 
registrado su carga en ECTS en cada una de las materias (estas modificaciones ya 
han sido apuntadas en anteriores puntos de este informe). 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Texto del informe. 


Se debe incluir el perfil docente e investigador de todo el profesorado 
implicado en el título para poder valorar su adecuación a los objetivos del 
Máster. El perfil docente es la descripción de la experiencia docente 
(asignaturas impartidas, programas específicos, etc.) del núcleo básico del 
profesorado (sin nombres ni curricula) en materias relacionadas con la 
temática del Máster. El perfil investigador es la descripción de las líneas y 
trabajos de investigación del núcleo básico del profesorado relacionados con 
la temática del Máster. Además, dado que el título tiene orientación 
profesional, la propuesta debe especificar la experiencia en tutorización de 
prácticas del profesorado. 


Por otro lado, dado que la modalidad de impartición de las enseñanzas es 
semipresencial, se debe aportar información que permita evaluar la 
adecuación del profesorado a la impartición de enseñanzas en esta 
modalidad. Sólo se afirma, de forma genérica, que la universidad ha 
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impartido cursos virtuales o está impartiendo un curso en dicha modalidad 
de enseñanza. 


Se ha mejorado y ampliado la información que recoge la Memoria acerca de la 
experiencia y adecuación, tanto docente como investigadora, del profesorado 
implicado en el título. 


Perfil docente del profesorado: 


El profesorado descrito atesora una elevada experiencia docente en la impartición de 
materias relacionadas con este Título, pues ya mantenía una notable constancia en la 
participación como docentes en el anterior Master Universitario en Seguridad y Salud 
Laboral. De este modo, de manera resumida se expone la experiencia docente 
acumulada por este grupo de personas: 


- Docencia en Títulos Propios en Seguridad y Salud Laboral: seis ediciones en 
Extremadura, entre los años 1999/2003. En Castilla La Mancha, Campus de Albacete, 
Talavera de la Reina y Toledo, siete ediciones entre los años 2004 y 2010. 
Impartiéndose materias específicas correspondientes a las tres especialidades 
preventivas. 


- Docencia y organización de cursos de especialista en la UEx en Seguridad Laboral y 
Curso de Perito Judicial en PRL. (Años 2007/09 y 2011, respectivamente). 


- Docencia especializada para empresas. 


- Docencia en Master Oficial en Seguridad y Salud Laboral: ininterrumpida desde el 
Curso 2006/2007. 


Docencia en Economía y Organización de Empresas: más de 10 años. 


Docencia en Fundamentos y Ámbito Jurídico de la Prevención: más de 10 años. 


Docencia en Gestión de la Prevención: más de 10 años. 


Docencia en Prevención, Medioambiente y Calidad: más de 10 años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Psicosociología y Ergonomía: más de 10 
años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Seguridad: más de 10 años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Higiene: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Específicos de Seguridad: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Ergonómicos y Psicosociológicos: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Higiénicos Específicos: más de 10 años. 


Docencia en Medicina del Trabajo y Epidemiología: más de 10 años. 


Docencia en Iniciación a la Investigación en Prevención: más de 10 años. 


Igualmente, la experiencia se extiende durante un periodo similar a la tutorización de 
alumnos en la realización de prácticas en empresa, ya que estas prácticas han sido 
obligatorias en el título existente y el profesorado estaba comprometido con la labor 
de tutorización de las mismas. 


Además, en relación con la experiencia docente del profesorado participante en el 
máster se puede indicar que:  


Aproximadamente el 60% de los profesores tenía una experiencia docente superior a 
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5 años a la entrada de los planes nuevos (EESS) con la estructuración actual diseñada 
por el RD 1393/2007 y su modificación de RD 861/2010, es decir una experiencia 
superior actual de al menos 9-10 años. Por tramos, un 26,66% lleva más de 20 años 
de experiencia docente, el 26,66% tiene al menos 13-14 años de experiencia 
docente, y casi el 73,33% tiene experiencia docente al menos desde el comienzo de 
los títulos "del Plan Bolonia". Todos con una adecuada formación docente en las áreas 
de conocimiento a las que están adscritos y con los reconocimientos de sus 
correspondientes tramos de docencia tanto nacionales como autonómicos. 
Aproximadamente el 60% tiene formación inicial de ingeniero y el resto con 
formación en diversas áreas relacionadas con la Prevención de Riesgos Laborales 
(Economía, Psicología, Medicina, etc.)  


Teniendo en cuenta la modalidad de impartición de las enseñanzas semipresencial 
propuesta para el MUPRL, se considera importante aportar información que permita 
evaluar la adecuación del profesorado en esta modalidad.  


Así, en cuanto a su formación como docentes, gran parte del profesorado involucrado 
cuenta con formación continua a través de la realización de cursos del Servicio de 
Orientación y Formación Docente (SOFD), con especial incidencia en su preparación 
para la adaptación al EEES y la aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs). 


En concreto, un gran parte del profesorado ha realizado cursos de formación docente 
que tienen relación con la docencia virtual. A continuación, se indican de forma 
resumida algunos de estos cursos del SOFD de la UEx, que hacen más de 30 cursos y 
que suponen más de 1500 h de formación del profesorado en herramientas con 
aplicación a formación virtual o semipresencial: 


• CAMPUS VIRTUAL: IDENTIDAD, COMPETENCIA, VISIBILIDAD, REPUTACIÓN Y 
PRIVACIDAD EN LAS REDES. 


• CREACIÓN DE CONTENIDOS EN FLASH (CURSO DE INICIACIÓN).  
• CURSO SUPERIOR EN FORMACIÓN DE FORMADORES.  
• DIEZ CLAVES PARA HABLAR EN PÚBLICO.  
• DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD DE PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN INTERNET. 
• DISEÑO DE VIDEOTUTORIALES PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA.  
• DISEÑO WEB PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA. 
• DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN CURSO VIRTUAL CON MOODLE.  
• DOCENCIA UNIVERSITARIA EN ENTORNOS VIRTUALES DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE (NIVEL 3. PROFESORADO EXPERTO). 
• ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE: ADOBE CONNECT PRO Y 


ELLUMINATE.  
• EVALUACIÓN MEDIANTE LA CREACIÓN DE CUESTIONARIOS PARA CURSOS 


VIRTUALES. 
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COLABORATIVAS I.  
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COLABORATIVAS II.  
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COMUNICATIVAS Y COLABORATIVAS.  
• HABILIDADES DOCENTES: HABILIDADES BÁSICAS. DESARROLLAR 


CAPACIDADES DE GRUPO. MEJORAR HABILIDADES DE PRESENTACIÓN. 
REFORZAR OTRAS HABILIDADES.  


• INTRODUCCIÓN A LA PLATAFORMA DE APRENDIZAJE VIRTUAL DE LA UEX 
(MOODLE Y MEDIA WIKI). 
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• LA EXPRESIÓN CORPORAL.   
• LA GAMIFICACIÓN EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.  
• LA HERRAMIENTA “TALLER” EN EL CAMPUS VIRTUAL UEX: AUTOEVALUACIÓN 


Y COEVALUACIÓN. 
• MEJORA DE LAS HABILIDADES TÉCNICAS Y DIDÁCTICAS EN LA ELABORACIÓN 


DE CURSOS VIRTUALES CON MOODLE 
• PREZI: PRESENTACIONES DINÁMICAS PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA Y 


LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.  
• PROGRAMA SUPERIOR DE DESARROLLO DE HABILIDADES DE 


COMUNICACIÓN. 
• RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO: 


EL MAPA CONCEPTUAL (CMAP TOOLS). 
• RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LA GESTIÓN DOCENTE: LA TUTORÍA 


VIRTUAL. 
• RÚBRICA Y LIBRO DE CALIFICACIONES EN MOODLE. 
• TÉCNICAS DE APRENDIZAJE COOPERATIVO Y APRENDIZAJE BASADO EN 


PROYECTOS. 
• TÉCNICAS DE COACHING: INTRODUCCIÓN, PROCESO, FEEDBACK, ESTILO, 


LIDERAZGO.  
• TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN APLICADAS A LA 


DOCENCIA UNIVERSITARIA. 
• USO DE LA PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA EN LA DOCENCIA.  


Adicionalmente el profesorado implicado ha realizado numerosas comunicaciones a 
congresos relacionadas con la enseñanza virtual. Sirvan de ejemplo las siguientes: 


• Metodología de enseñanza semi-presencial en el máster en energética de la 
edificación. 18 CUIEET (Congreso Universitario de Innovación Educativa en las 
Enseñanzas Técnicas).2010.  


• Docencia virtual en el máster en energética de la edificación: indicadores de 
calidad. 20 CUIEET. 2012. 


• Videotutoriales como herramienta de apoyo en la realización de prácticas de 
caracterización de combustibles. 20 CUIEET.2012. 


• Nuevas tecnologías de la información y la comunicación como apoyo a la 
enseñanza semipresencial. VII CIDUI. 2012. 


• Análisis de los resultados de la formación on-line en el postgrado de eficiencia 
energética. 22 CUIEET 2014. 


• El campus virtual como apoyo a los títulos propios. Experiencia en el mee de la 
uex. Iv jornadas campus virtual. Identidad digital: competencia, visibilidad, 
reputación y privacidad. UEX. 2014. 


• Innovación para el desarrollo de nueva propuesta de máster semipresencial en 
prevención de riesgos laborales. 26 CUIETT. 2018. 


En cuanto a impartición de docencia virtual, todos los docentes están familiarizados 
con el uso del Campus Virtual de la UEx (CVUEx) utilizándolo ampliamente en su 
docencia, estando dicho campus implantado para su uso de forma generalizada desde 
el año 2006. Esto proporciona adicionalmente a la atención presencial, una atención 
personalizada e inmediata para resolver sus dudas o problemas y conseguir que el 
profesorado desarrolle aún más sus propias competencias tecnológicas y 
pedagógicas. 


Se puede destacar el número de horas impartidas en docencia virtual. Así, un 
porcentaje elevado del profesorado vinculado al máster propuesto ha participado en 
docencia de másteres semipresenciales u online (en su mayoría de títulos propios), 
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haciendo un total de horas de impartición de más de 4000 h de docencia online a lo 
largo de en torno a 8 años. Sirvan de ejemplo los siguientes: 


• Curso de Especialista Universitario “SEGURIDAD EN EL TRABAJO”. 660h. UEx 
(semipresencial). 2007/2008 


• Curso de Especialista Universitario “SEGURIDAD EN EL TRABAJO”. 660h. UEx 
(semipresencial). 2008/2009 


• Curso de Especialista Universitario “PERITO JUDICIAL EN PRL” UEx 
(semipresencial). 200h. 2011 


• Máster en Energética de la Edificación. Universidad de Extremadura. 
(semipresencial) Desde 2010 a la actualidad (8 ediciones de 60créditos cada 
una. Créditos del máster: 6,4 docencia presencial y 53,6 docencia virtual).  


• Master Executive en Energías Renovables. Escuela de Organización Industrial 
(on-line). 600h. Desde 2009 a 2017.  


Adicionalmente, varios profesores del programa han dirigido máster y cursos de 
especialista en versión semipresencial, siendo además responsables del Espacio 
Virtual del curso, las herramientas de videoconferencia o los sistemas de evaluación 
virtual. En concreto, se destacan: 


• Dirección de 8 ediciones del MÁSTER EN ENERGÉTICA DE LA EDIFICACIÓN (60 
créditos: 6,4 docencia presencial y 53,6 docencia virtual). Título Propio de la 
UEx. (SEMIPRESENCIAL). 2010-2018 


• Dirección de 8 ediciones del CURSO DE ESPECIALISTA EN ENERGÍAS 
RENOVABLES EN LA EDIFICACIÓN (24 créditos). Título Propio de la UEx. 
(SEMIPRESENCIAL). 2010-2018 


• Dirección de 8 ediciones del CURSO DE ESPECIALISTA EN EFICIENCIA Y 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA (24 créditos). Título Propio de la UEx. 
(SEMIPRESENCIAL).  2010-2018 


• Dirección del CURSO de ESPECIALISTA PERITO JUDICIAL EN PRL (20 
créditos). Título Propio de la UEx. (SEMIPRESENCIAL). 2011 


• Dirección del CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO “SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO”. 660h. UEx (semipresencial). 2007/2008 


• Dirección del CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO “SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO”. 660h. UEx (semipresencial). 2008/2009 


• Dirección de tres Ediciones del CURSO ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. Título Propio de la 
UEx. 25 créditos, de los cuales 8 créditos eran no presenciales.  


En resumen, se puede concluir que el profesorado cuenta con amplia experiencia para 
la docencia virtual por: 


• La habitual utilización del Campus Virtual de la UEx en todas las asignaturas 
impartidas por el mismo desde su implantación en la Universidad de 
Extremadura en 2006. 


• El uso continuado de otros Campus Virtuales de diversas organizaciones, como 
como Blackboard Learn o similares, desde 2009 a la actualidad. 


• La utilización regular de sistemas de Videoconferencia tales como Adobe 
Connect, Spontania, Blackboard Collaborate Launcher o similares en docencia 
oficial, títulos propios y otros, durante más de 10 cursos académicos. 


• El elevado número y continuado de cursos de formación del profesorado en 
docencia virtual. 


• Las múltiples comunicaciones a congresos en el ámbito de las TIC´s. 
• Y finalmente, la amplia dirección y coordinación de títulos propios en formato 
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semipresencial.  


Perfil investigador del profesorado: 


El profesorado participante en el Título mantiene líneas de investigación relacionadas 
con la Prevención de Riesgos Laborales. Actualmente existe una línea específica en 
Seguridad y Salud Laboral dentro del Programa de Doctorado: Doctorado en 
Modelización y Experimentación en Ciencia y Tecnología (R007) de la Universidad de 
Extremadura, dentro de esta línea se está trabajando en los siguientes temas: 


1. Análisis de exposición a atmósferas nocivas en industrias agrotransformadoras. 


2. Riesgos asociados al sector construcción.  


3. Riesgos asociados al sector agrícola 


Hasta la fecha las tesis leídas relacionadas con la línea han sido las siguientes:  


- ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO PSICOSOCIAL Y RIESGO LABORAL, EN 
EMPRESAS PÚBLICAS DE GENERACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ECUADOR. Fecha de defensa: 21/09/2017 


- VALORACIÓN DEL RIESGO POR INHALACIÓN DE GASES EN INDUSTRIAS 
VINÍCOLAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. Fecha de defensa: 05/02/2016 


- REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES ASOCIADAS A LA COMBUSTIÓN Y PIRÓLISIS DE 
BIOMASA MEDIANTE DIVERSOS MÉTODOS. Fecha de defensa: 04/02/2016 


- FACTORES DETERMINANTES DEL RIESGO DE ATROPELLO EN TRABAJADORES DE 
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA RED DE CARRETERAS DEL ESTADO. Fecha de 
defensa: 16/10/2015 


- ANÁLISIS DE SINIESTRALIDAD LABORAL EN ALENTEJO (PORTUGAL). TIPIFICACIÓN 
DE ACCIDENTES EN EL SECTOR AGRÍCOLA. Fecha de defensa: 24/10/2013 


- VALORACIÓN DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. CARACTERIZACIÓN, CONDICIONES 
DE SEGURIDAD EN SU MANEJO Y POSIBILIDADES DE APROVECHAMIENTO EN LA 
FABRICACIÓN DE HORMIGONES. Fecha de defensa: 24/10/2013 


- TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS DE ORIGEN LABORAL EN ACTIVIDADES 
MECÁNICAS DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. INVESTIGACIÓN MEDIANTE 
TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN DIRECTA, EPIDEMIOLÓGICAS Y SOFTWARE DE 
ANÁLISIS BIOMECÁNICO. Fecha de defensa: 20/12/2012 


En la actualidad se encuentran en diferente grado de desarrollo 2 tesis doctorales y 
van a iniciarse 2 nuevas tesis codirigidas con doctores del Instituto Politécnico de Beja 
en Portugal. 


En relación con la experiencia investigadora destacar también que todo el profesorado 
que participa en la docencia del título realiza labores de investigación en diferentes 
áreas y grupos de investigación de reconocido prestigio nacional e internacional, lo 
que se pone de manifiesto con el alto número de doctores existentes (93,33%) y el 
número medio de sexenios (en el caso de los cuerpos docentes) y de periodos de 
investigación reconocidos para los Contratados Doctores que está en 1,5 de media.  


En total los 15 profesores del título acumulan 15 quinquenios de labor docente y 13 
sexenios de investigación. 


Todos estos datos hacen suponer que los recursos humanos disponibles pueden 
atender la docencia de este Máster con una contrastada garantía de éxito. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


57
05


57
42


38
56


06
49


72
70


1



https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/fichas-pd-rd-99-11-1/fichas-pd-rd-99-11-modelizacion-y-experimentacion-en-ciencia

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/fichas-pd-rd-99-11-1/fichas-pd-rd-99-11-modelizacion-y-experimentacion-en-ciencia
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Texto del informe. 


Se indican las instalaciones con las que cuenta la Escuela de Ingenierías 
Industriales de la Universidad de Extremadura. Deben especificarse los 
recursos relacionados directamente con el presente título y de forma 
particular indicar los laboratorios con su equipamiento, puestos de trabajo y 
dedicación al título. 


Se ha incorporado a la Memoria una relación de recursos de la Escuela que tendrán 
vinculación directa con el Título, además se ha actualizado el listado de recursos del 
Centro. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Texto del informe. 


Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del máster, 
además de las propias de la Universidad, se recomienda incluir información 
sobre su organización, convenios de colaboración a estos efectos y ayudas 
para su financiación. 


Se ha incorporado a la Memoria información acerca de un convenio de colaboración 
actualmente suscrito con el Instituto Politécnico de Beja (Portugal) que faculta 
acciones de movilidad para el Título entre este Centro y la Universidad de 
Extremadura. Además, se ha actualizado y corregido la información sobre convenios 
de movilidad actualmente suscritos por la Escuela de Ingenierías Industriales. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El primer plan de estudios del Máster en Seguridad y Salud laboral fue elaborado tras 
la publicación del R.D. 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulaban los estudios 
de posgrado. Posteriormente, el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modifica al R.D. 
56/2005 y establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. La Resolución de 
16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades sobre diversos aspectos 
relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación 
universitaria, concretamente en su epígrafe D, estableció que se verificaran todos los 
másteres ya autorizados e implantados conforme la ordenación contenida en el R.D. 
56/2005. El plan fue verificado e implantado en los curso 2009/2010 y 2010/2011. 


Actualmente y considerando los expuesto en el punto 2 de esta memoria se ha 
elaborado una nueva versión del plan de estudios que pretende ser implantada de 
acuerdo al siguiente calendario : 


- Curso 2018/2019: implantación del máster con las tres especialidades. 


El cronograma de extinción del Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral 
será el siguiente:  
− Curso 2017-2018: sin docencia en primer curso. 
− Curso 2018-2019: sin docencia en segundo curso. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura cuenta 
dentro del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC), cuya implementación ha 
sido evaluada favorablemente mediante el Programa AUDIT de la ANECA, con el 
Proceso de captación de estudiantes (P/CL002_UEx). Se puede encontrar información 
de este proceso a través de la web del Vicerrectorado de Calidad: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/sistema-interno-de-garantia-de-calidad 


Información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/Preinscripcion/preinscripcio
n-y-oferta-2017-18. De todos estos procesos se proporciona información a través de 
la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la UEx 
(http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 


Además, el Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) de la 
Universidad de Extremadura proporciona información de forma tanto personal como 
telefónica. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes 


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa de Actividades  de Difusión y Orientación, 
elaborado por el SIAA. Este programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del 
Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD), del SIAA y de los profesores 
difusores y tutores de la titulación. 


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


- Página web para potenciales estudiantes 


- Charlas de profesores difusores entre alumnos de grado. 


- Elaboración de trípticos informativos. 


- Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a potenciales estudiantes. 


- Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


- Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


- Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Escuela de 
Ingenierías Industriales. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


Se pueden destacar las siguientes iniciativas: 


- La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos de 
nivelación –cursos cero–, que tienen como objetivo general ayudar a los alumnos a 
reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en la titulación de acceso y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de estudio. 


- Todos los estudiantes de la Escuela de Ingenierías Industriales tienen disponible 
desde el principio del curso una guía académica en la que se recoge información de 
interés, tal como el calendario académico, los servicios disponibles, el plan de 
estudios, etc. 


- En la página web del Centro están disponibles los planes docentes de las 
asignaturas, los horarios, el calendario de exámenes, etc. 


- El Centro organiza a principios de curso un acto de bienvenida en el cual tiene lugar 
la acogida de los estudiantes y donde se le proporciona información sobre el 
funcionamiento del Centro. 


- A través del Plan de Acción Tutorial los alumnos reciben la asesoría de un tutor 
desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste se detallará en el apartado 
de sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados). 


Perfil de ingreso recomendado 


En relación con el perfil de ingreso recomendado y titulaciones más adecuadas para el 
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, considerando su carácter 
interdisciplinar y que proporciona la capacitación como Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales, se considera que cualquier titulado LRU de grado 
medio o cualquier titulado de grado del EEES puede ingresar en este máster, tal y 
como se especifica en el R.D. 39/1997 de los Servicios de Prevención (y sus 
correspondientes modificaciones posteriores). Sería deseable que el alumno 
presentase las siguientes cualidades: interés por complementar su formación; 
conciencia sobre la importancia de la seguridad y salud laboral; aptitud para el 
razonamiento crítico; receptividad y capacidad para aportar soluciones ante 
problemas planteados; actitud positiva hacia el trabajo en equipo, la comunicación y 
el desempeño de responsabilidad; convencimiento por el aprendizaje de forma 
continua. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS Carácter 


Formación 
Metodológica 


(21 ECTS) 


Fundamentos de 
Prevención de 
Riesgos Laborales 


Fundamentos de Prevención de 
Riesgos Laborales 4.5 Obligatoria 


Medicina del Trabajo y 
Epidemiología 3 Obligatoria 


Formación e Investigación en 
Prevención de Riesgos 
Laborales 


3 Obligatoria 


Sistemas de 
Gestión 


Empresa y Actividad 
Emprendedora 4.5 Obligatoria 


Gestión de la Prevención 6 Obligatoria 


Formación 
específica 
(15 ECTS) 


Técnicas 
preventivas 


Principios y técnicas de 
seguridad 4.5 Obligatoria 


Principios y técnicas de higiene 
industrial 6 Obligatoria 


Principios y Técnicas de 
Ergonomía y Psicosociología 4.5 Obligatoria 


Especialidad 
(12 ECTS) 


Seguridad en el 
Trabajo 


Riesgos Específicos de 
Seguridad 6 Optativa 


Condiciones de Seguridad en 
Sectores Específicos 6 Optativa 


Higiene Industrial 
Riesgos higiénicos específicos 6 Optativa 


Métodos Analíticos y Estrategias 
de Muestreo 6 Optativa 


Ergonomía y 
Psicosociología 
Aplicada 


Riesgos Específicos de 
Ergonomía y Psicosociología 6 Optativa 


Análisis y Diseño de Puestos de 
Trabajo 6 Optativa 


Prácticas de 
Empresa 
(6 ECTS) 


Prácticas Externas  Prácticas Externas  6 Practicas 
externas 


TFM 
(6 ECTS) 


Trabajo de Fin de 
Máster Trabajo de Fin de Máster  6 Trabajo fin 


de Máster 
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Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios propuesto para el Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales tiene una duración de 60 ECTS para una especialidad desarrollados en un curso 
académico, con una carga lectiva de 30 créditos por semestre. Las asignaturas 
impartidas tienen una carga en créditos ECTS que va desde los 3 a los 6 créditos. El 
máster está diseñado con un tronco común obligatorio y tres especialidades optativas: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. El 
alumno debe cursar los módulos obligatorios y elegir entre una de las especialidades 
propuestas. 


La estructura en módulos es la siguiente: 


Módulo formación metodológica (21 créditos): Es un módulo de carácter 
metodológico o instrumental, y transversal que pretende: que el alumno entre en 
contacto con los cimientos de la prevención de riesgos laborales, incluyendo su 
estructura legislativa; que se familiarice con la gestión empresarial en diferentes 
ámbitos, económico, financiero, ambiental, etc. y fundamentalmente preventivo; que 
adquiera conocimientos básicos de medicina del trabajo y formación específica en PRL; y 
por último que adquiera conocimientos básicos para el desarrollo de su labor 
investigadora. El módulo tiene carácter obligatorio y está formado por 5 asignaturas, 
agrupadas en 2 materias: “Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales” y 
“Sistemas de Gestión”. La temporalidad de las asignaturas se muestra en la tabla 2. 


Módulo formación específica (15 créditos): 


En este módulo se recogen los fundamentos de las tres disciplinas preventivas: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología. Para cada 
disciplina se analizan las diferentes técnicas asociadas a cada disciplina y su aplicación. El 
módulo tiene carácter obligatorio y está formado por tres asignaturas, agrupadas en una 
materia: “Técnicas preventivas”. Las tres asignaturas son impartidas en el primer 
semestre del curso. 


Módulo especialidad (12 créditos).  


Como se ha indicado el máster cuenta con tres especialidades que se agrupan en este 
módulo dentro de tres materias: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía 
y Psicosociología.  


Seguridad en el trabajo 


En esta materia se pretende proporcionar al alumno una formación especializada en 
Seguridad en el trabajo, aportándole conocimientos específicos y aplicados a diferentes 
sectores de actividad. La materia tiene carácter optativo y está formada por dos 
asignaturas. La temporalidad de las asignaturas se muestra en la tabla 2. 


Higiene Industrial 


Esta materia proporcionará a los alumnos la formación específica en Higiene del Trabajo, 
esencial en la Prevención de Riesgos Laborales. Se analizarán en profundidad los 
diferentes contaminantes físicos, químicos y biológicos que pueden presentarse en el 
mundo laboral. Se aplicarán los conocimientos adquiridos y las técnicas de medición a 
campos. La materia tiene carácter optativo y está formada por dos asignaturas. La 
temporalidad de las asignaturas se muestra en la tabla 2. 


Ergonomía y Psicosociología Aplicada 


Esta materia proporcionará a los alumnos la formación específica en Ergonomía y 
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Psicosociología Aplicada al entorno laboral. Se analizarán en profundidad aspectos a tener 
en cuenta para la mejora de dichas condiciones: carga física, ambiente, carga mental, 
organización, etc. La materia tiene carácter optativo y está formada por dos asignaturas. 
La temporalidad de las asignaturas se muestra en la tabla 2. 


Módulo Prácticas de empresa (6 créditos): Está formado por la asignatura “Prácticas 
Externas”, en las que se realizará una estancia en una empresa o centro de investigación 
en el ámbito de la PRL, con la correspondiente elaboración de una memoria de 
actividades. Se desarrollarán durante el segundo semestre del curso. 


Módulo Trabajo Fin de Máster (6 créditos) 


Está formado por la asignatura Trabajo Fin de Máster. El alumno deberá realizar un 
trabajo que consista en la elaboración y defensa pública de un trabajo técnico o de 
investigación relacionado con la especialidad que el alumno esté cursando. El trabajo se 
defenderá ante un tribunal de tres profesores, tras haber aprobado el resto de las 
asignaturas del Máster. Su función es la de asegurar que el alumno ha alcanzado el 
conjunto de competencias perseguidas en el título y en la especialidad que esté cursando 
del Máster.  


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECIALIDAD 


CEO1 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y 
valoración de riesgos de seguridad en el entorno laboral. 


CEO2 


Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o 
reducir los efectos derivados de los riesgos de seguridad, utilizando criterios 
legales y técnicos para interpretar los resultados de los análisis de situación 
efectuados. 


CEO3 


Analizar y detectar situaciones de riesgo en procesos y sectores específicos 
(construcción, siderometalúrgico, instalaciones industriales y energéticas, 
agricultura-ganadería, etc), promoviendo la utilización de medidas 
preventivas adaptadas a dichos sectores específicos.  


CEO4 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y 
valoración de riesgos higiénicos en el entorno laboral.  


CEO5 


Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o 
reducir los efectos derivados de la exposición a agentes químicos, físicos y 
biológicos en el entorno laboral, utilizando criterios legales y técnicos para 
interpretar los resultados de los análisis de situación efectuados. 


CEO6 
Conocer y aplicar correctamente técnicas de medición analítica y estrategias 
de muestreo en el ámbito de la PRL, así como saber utilizar aparatos de 
medida específicos y evaluar su uso en sectores concretos. 


CEO7 Emplear metodologías y seleccionar estrategias para la detección y 
valoración de riesgos ergonómicos y psicosociológicos en el entorno laboral.  


CEO8 


Capacidad para aplicar las medidas preventivas que permitan eliminar o 
reducir los efectos derivados de la carga física y mental asociada al trabajo, 
utilizando criterios legales y técnicos para interpretar los resultados de los 
análisis de situación efectuados. 


CEO9 Capacidad para analizar, diseñar y rediseñar puestos de trabajo garantizando 
las mejores condiciones de seguridad para el trabajador. 
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Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales 
Medicina del Trabajo y Epidemiología 


Formación e Investigación en Prevención de Riesgos Laborales 
Empresa y Actividad Emprendedora 
Principios y técnicas de Seguridad 
Principios y técnicas de Higiene 


Principios y Técnicas de Ergonomía y Psicosociología 


Semestre 2º 


Gestión de la Prevención 
Asignatura I Especialidad 
Asignatura II Especialidad 


Prácticas de Empresa 
Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Complementos de formación (incluidos en plan de estudio)  


Obligatorias 36 
Optativas 12 


Prácticas externas (si se incluyen) 6 
Trabajo fin de Máster 6 


Total 60 


Coordinación docente del título 


En la Escuela de Ingenierías Industriales de la UEx el proceso de enseñanza-aprendizaje 
está regulado mediante el Proceso de Desarrollo de la Enseñanza (PDE_EII), cuyo 
objetivo es establecer el modo en que se planifican, desarrollan y supervisan las 
enseñanzas correspondientes a los programas formativos que se imparten en el Centro. 
En este proceso se contemplan, entre otros aspectos, velar por la implantación y 
desarrollo del título de acuerdo a lo indicado en su memoria de verificación, analizar el 
cumplimiento de los objetivos del título, evaluar el programa formativo, analizar los 
resultados obtenidos, proponer acciones de mejora y velar por su implantación. Una 
parte importante de dicho proceso la constituye el Procedimiento de Coordinación 
Docente en la Escuela de Ingenierías Industriales (ProcCD_EII). En él se contempla una 
coordinación docente entre los profesores y materias del título en dos vertientes, 
horizontal y vertical, de la cual será responsable la Comisión de Calidad de la Titulación. 
La coordinación vertical se realizará entre materias de un mismo área de conocimiento, o 
entre áreas afines, para analizar posibles requisitos (conocimientos previos que el 
alumno debe haber adquirido de forma previa a cursar una determinada materia), 
solapamientos (contenidos que son susceptibles de ser abordados en más de una 
asignatura) y lagunas (carencias de contenidos que deberían ser impartidos en el 
programa formativo). La coordinación horizontal abarca aspectos transversales que 
comparten asignaturas de un mismo curso y semestre. En este aspecto se puede 
mencionar, por ejemplo, la coordinación en la distribución de las actividades de 
evaluación a lo largo de un semestre, para evitar cargas de trabajo excesivas en la 
dedicación no presencial o estudio personal del alumno. El resultado de esta coordinación 
horizontal será la agenda del semestre. 


Asimismo procede la coordinación con los grados pertenecientes a la rama de la 
Ingeniería Industrial que se imparten en el Centro. Ésta se efectuará mediante una 
comisión en la que figuren los coordinadores de las comisiones de calidad de las distintas 
titulaciones.  
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Mecanismo de identificación de los estudiantes en la enseñanza semipresencial 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Servicio de Informática y Comunicaciones, 
que a su vez depende del Vicerrectorado de Universidad Digital. 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/siue/ 


https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicerrectorados/vicentpi  


Dicho Servicio de Informática y Comunicaciones ha desarrollado el denominado Sistema 
de Acceso a Servicios en Red (S.A.S.E.R.). Este sistema proporciona un único 
identificador que permite un acceso uniforme y seguro a las aplicaciones que la UEx 
ofrece a la Comunidad Universitaria. SASER proporciona también un sistema de 
almacenamiento de las diferentes relaciones que un usuario tiene o ha tenido con la UEx. 
Cada relación dará acceso a unos determinados servicios, prevaleciendo la relación activa 
en el momento de la consulta.  


El Campus Virtual de la Universidad de Extremadura (http://campusvirtual.unex.es) será 
la principal plataforma utilizada en la enseñanza semipresencial del Máster, incluyendo el 
acceso al material necesario y a los procesos de evaluación no presenciales. Para acceder 
al mismo de forma segura y con un adecuado control de la identidad, cada usuario debe 
usar un identificador, denominado IDUEX, y una contraseña, denominada PINWEB.  


El IDUEX se genera a partir del documento identificativo proporcionado por el usuario al 
entrar a formar parte de la Comunidad Universitaria. El PINWEB son 4 dígitos numéricos 
protegido por un control de número máximo de intentos (5 diarios).  


De esta forma, los alumnos que entran al campus virtual, o cualquier otro servicio online, 
quedan perfectamente identificados. Cada profesor puede acceder al espacio de su 
asignatura y ver los registros de los alumnos que han accedido a la misma, enviar 
mensajes privados, restringir el acceso a ciertos enlaces, etc. Por tanto, 
independientemente de la identificación inicial del alumno, cada profesor puede tomar 
medidas adicionales durante los procesos de evaluación para garantizar la identidad del 
alumno que la realiza.  


El sistema de evaluación no presencial ha estado utilizándose en un gran número de 
asignaturas de distintos títulos oficiales de la Universidad de Extremadura, sin que se 
hayan detectado fraudes ni accesos no deseados. De hecho, el sistema de acceso ya se 
utiliza en otros Másteres de carácter virtual o semipresencial, sin que se hayan reportado 
grandes problemas en los sistemas de control y evaluación de los alumnos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada por 
la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de julio 
de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 
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La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas 
de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas 
de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del Centro, cuyas 
funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad 
de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de 
los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los proyectos 
y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del Secretariado de 
Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar en 
los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices establecidas 
en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx y, 
en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación para 
el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en 
Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 
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- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el 
desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Programa de movilidad propio del título 


En el año 2009 se firmó un convenio de colaboración con el Instituto Politécnico de Beja 
en Portugal para implantar en dicho Centro un título de máster equivalente y permitir la 
movilidad de alumnos y profesores entre ambas instituciones. Para conseguir llevarlo a 
efecto, fueron necesarios más de 4 años de trabajo y finalmente se puso en marcha en el 
curso 2014/2015, manteniéndose actualmente. El nuevo máster en PRL permitirá 
continuar con esta colaboración en el Mestrado Segurança e Higiene no Trabalho de la 
Escola Superior de Tecnologia e Gestado (Instituto Politécnico de Beja-Portugal); de tal 
forma que alumnos del IP de Beja puedan cursar al menos un semestre en la Universidad 
de Extremadura y alumnos de la UEx puedan realizar estancias similares en Portugal. 
Este convenio también contempla y acoge el desarrollo de visitas docentes entre ambas 
instituciones. 


Convenios de movilidad actuales para el centro 


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura tiene 4 planes 
de movilidad con Universidades: 


ERASMUS 


− Université de Poitiers (Francia) 


− UniversitàdegliStudi di Padova (Italia) 


− UniversitàdegliStudi di Roma "La Sapienza" (Italia) 


− Universidade Nova de Lisboa (Portugal) 


− Universidad de Évora (Portugal) 


− Universidad de Oporto (Portugal) 


− Universidade Técnica de Lisboa (Portugal) 


− YeditepeUniversity (Istanbul) (Turquía) 


SICUE 


− Universidad de Castilla-La Mancha 


− Universidad de las Palmas de Gran Canaria 


− Universidad de León 


− Universidad Miguel Hernández de Elche 


− Universidad Politécnica de Valencia 


− Universidad Rey Juan Carlos 


− Universidad de Cantabria 


− Universidad de Córdoba 


− Universidad de Huelva 


− Universidad de Jaén 
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− Universidad de La Rioja 


− Universidad de Málaga 


− Universidad de Oviedo 


− Universidad de Salamanca 


− Universidad de Sevilla 


− Universidad de Zaragoza 


− Universidad Politécnica de Cartagena 


− Universidad Politécnica de Cataluña 


− Universidad Politécnica de Valencia 


− Universidade da Coruña 


− Universitat Rovira i Virgili 


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 


− Instituto Tecnológico de Sonora (México) 


− Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 


BECAS INTERNACIONALES SANTANDER 


− Universidad Nacional de Cuyo (Argentina) 


− Universidad Nacional del Salvador (Argentina) 


− Instituto Tecnológico de Sonora (México) 


Además, mantiene un convenio de movilidad con la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla (México) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
Extremadura 4 6,66 % 100 % 4% 
Extremadura 22 26,66 % 100 % 21 % 
Extremadura 15 33,33 % 100 % 40 % 
Extremadura 2 13,33 % 100 % 20 % 
Extremadura 1 6,66 % 100 % 6 % 
Extremadura 11 13,33 % 50 % 9 % 


 
Categoría: indicar el número, según lo señalado a continuación: 
1: Ayudante. 
2: Ayudante Doctor. 
3: Catedrático de Escuela Universitaria. 
4: Catedrático de  Universidad. 
5: Maestro de taller o laboratorio. 
6: Otro personal docente con contrato laboral. 
7: Otro personal funcionario. 
8: Personal Docente contratado por obra y servicio. 
9: Profesor Adjunto. 
10: Profesor Agregado. 
11: Profesor Asociado (incluye profesor asociado de Ciencias de la Salud). 
12: Profesor Auxiliar. 
13: Profesor Colaborador Licenciado. 
14: Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado. 
15: Profesor Contratado Doctor. 
16: Profesor de Náutica. 
17: Profesor Director. 
18: Profesor Emérito. 
19: Profesor Ordinario o Catedrático. 
20: Profesor Titular. 
21: Profesor Titular de Escuela Universitaria. 
22: Profesor Titular de Universidad. 
23: Profesor Visitante. 


 


Dentro del personal académico disponible indicado se enumera al profesorado que se 
prevé va a participar en el máster. Se indica además el porcentaje que suponen cada 
una de las categorías con respecto al total de docentes que participan en el título y el 
% en horas de dedicación al mismo. 


Hay que destacar que en estos momentos varios de los profesores que ocupan 
puestos con vinculación permanente (contratado doctor) pero que aún no pertenecen 
a los Cuerpos Docentes, disponen de las acreditaciones de Titular de Universidad, 
estando a la espera de la convocatoria de dichas plazas por parte de la UEx. 


 


 


 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


57
04


46
91


53
14


84
35


88
97


0







  
 


 - 2 -  


 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios  


CU: N° Catedráticos Universidad 


TU: N° Titulares de Universidad 


CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 


TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 


AY: N° Ayudantes 


AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 


COL: N° Profesores Colaboradores 


CD: N° Profesores Contratados Doctores 


ASO: N° Profesores Asociados 


INT: N° Profesores Interinos 


DOC: N° Profesores Doctores 


TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


TP: N° Profesores a Tiempo Parcial 


El cuadro anterior resume el número de profesores del título, clasificados por 
categorías y áreas de conocimiento. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a siete áreas de conocimiento, 
vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que las diferentes 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO CU TU CD ASO AYD AY 


TOTAL 
ÁREA % DOC TC TP 


Expresión 
gráfica en la 
ingeniería 


 


1     1 6,66% 1 1 0 


Física aplicada 
 


 1    1 6,66% 1 1 0 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


1 1 2 1 1 1 7 46,66% 6 6 1 


Organización 
de empresas 


 
 2    2 13,33% 2 2 0 


Proyectos de 
ingeniería 


 
1     1 6,66% 1 1 0 


Psicología 
evolutiva y de 
la educación 


 


1   1  2 13,33% 2 2 0 


Traumatología 
y ortopedia 


 
  1   1 6,66% 1 0 1 


TOTAL 
CATEGORÍA 1 4 5 2 2 1 15 100% 14 13 2 


% 
TITULACIÓN 6,66% 26,66% 33,33% 13,33% 13,33% 6,66% 100% --- 93,33% 86,66% 13,33% 
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asignaturas incluidas en los distintos módulos pueden impartirse con el suficiente 
nivel de especialización. 


El tipo de vinculación a la Universidad se manifiesta en la categoría contractual, 
Cuerpos Docentes (CU, TU, CEU, TEU) son el 33,32% aproximadamente, sin 
pertenecer a los Cuerpos Docentes, pero con vinculación permanente (Contratados 
Doctores) el 33,33%, como interinos (Ayudante y Ayudante doctor)se cuenta con un 
20% y el resto un 13,33% son Asociados (tiempo parcial).  


En total se cuenta con 15 profesores, el 86,66% de ellos con contrato a tiempo 
completo con una dedicación que satisface las necesidades docentes del máster y 
contando además con una amplia experiencia docente e investigadora. 


Perfil docente del profesorado: 


El profesorado descrito atesora una elevada experiencia docente en la impartición de 
materias relacionadas con este Título, pues ya mantenía una notable constancia en la 
participación como docentes en el anterior Master Universitario en Seguridad y Salud 
Laboral. De este modo, de manera resumida se expone la experiencia docente 
acumulada por este grupo de personas: 


- Docencia en Títulos Propios en Seguridad y Salud Laboral: seis ediciones en 
Extremadura, entre los años 1999/2003. En Castilla La Mancha, Campus de Albacete, 
Talavera de la Reina y Toledo, siete ediciones entre los años 2004 y 2010. 
Impartiéndose materias específicas correspondientes a las tres especialidades 
preventivas. 


- Docencia y organización de cursos de especialista en la UEx en Seguridad Laboral y 
Curso de Perito Judicial en PRL. (Años 2007/09 y 2011, respectivamente). 


- Docencia especializada para empresas. 


- Docencia en Master Oficial en Seguridad y Salud Laboral: ininterrumpida desde el 
Curso 2006/2007. 


Docencia en Economía y Organización de Empresas: más de 10 años. 


Docencia en Fundamentos y Ámbito Jurídico de la Prevención: más de 10 años. 


Docencia en Gestión de la Prevención: más de 10 años. 


Docencia en Prevención, Medioambiente y Calidad: más de 10 años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Psicosociología y Ergonomía: más de 10 
años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Seguridad: más de 10 años. 


Docencia en Principios Básicos y Técnicas de Higiene: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Específicos de Seguridad: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Ergonómicos y Psicosociológicos: más de 10 años. 


Docencia en Riesgos Higiénicos Específicos: más de 10 años. 


Docencia en Medicina del Trabajo y Epidemiología: más de 10 años. 


Docencia en Iniciación a la Investigación en Prevención: más de 10 años. 


Igualmente, la experiencia se extiende durante un periodo similar a la tutorización de 
alumnos en la realización de prácticas en empresa, ya que estas prácticas han sido 
obligatorias en el título existente y el profesorado estaba comprometido con la labor 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


57
04


46
91


53
14


84
35


88
97


0







  
 


 - 4 -  


 


de tutorización de las mismas. 


Además, en relación con la experiencia docente del profesorado participante en el 
máster se puede indicar que:  


Aproximadamente el 60% de los profesores tenía una experiencia docente superior a 
5 años a la entrada de los planes nuevos (EESS) con la estructuración actual diseñada 
por el RD 1393/2007 y su modificación de RD 861/2010, es decir una experiencia 
superior actual de al menos 9-10 años. Por tramos, un 26,66% lleva más de 20 años 
de experiencia docente, el 26,66% tiene al menos 13-14 años de experiencia 
docente, y casi el 73,33% tiene experiencia docente al menos desde el comienzo de 
los títulos "del Plan Bolonia". Todos con una adecuada formación docente en las áreas 
de conocimiento a las que están adscritos y con los reconocimientos de sus 
correspondientes tramos de docencia tanto nacionales como autonómicos. 
Aproximadamente el 60% tiene formación inicial de ingeniero y el resto con formación 
en diversas áreas relacionadas con la Prevención de Riesgos Laborales (Economía, 
Psicología, Medicina, etc.)  


Teniendo en cuenta la modalidad de impartición de las enseñanzas semipresencial 
propuesta para el MUPRL, se considera importante aportar información que permita 
evaluar la adecuación del profesorado en esta modalidad.  


Así, en cuanto a su formación como docentes, gran parte del profesorado involucrado 
cuenta con formación continua a través de la realización de cursos del Servicio de 
Orientación y Formación Docente (SOFD), con especial incidencia en su preparación 
para la adaptación al EEES y la aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs). 


En concreto, un gran parte del profesorado ha realizado cursos de formación docente 
que tienen relación con la docencia virtual. A continuación, se indican de forma 
resumida algunos de estos cursos del SOFD de la UEx, que hacen más de 30 cursos y 
que suponen más de 1500 h de formación del profesorado en herramientas con 
aplicación a formación virtual o semipresencial: 


• CAMPUS VIRTUAL: IDENTIDAD, COMPETENCIA, VISIBILIDAD, REPUTACIÓN Y 
PRIVACIDAD EN LAS REDES. 


• CREACIÓN DE CONTENIDOS EN FLASH (CURSO DE INICIACIÓN).  
• CURSO SUPERIOR EN FORMACIÓN DE FORMADORES.  
• DIEZ CLAVES PARA HABLAR EN PÚBLICO.  
• DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD DE PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN INTERNET. 
• DISEÑO DE VIDEOTUTORIALES PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA.  
• DISEÑO WEB PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA. 
• DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN CURSO VIRTUAL CON MOODLE.  
• DOCENCIA UNIVERSITARIA EN ENTORNOS VIRTUALES DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE (NIVEL 3. PROFESORADO EXPERTO). 
• ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE: ADOBE CONNECT PRO Y 


ELLUMINATE.  
• EVALUACIÓN MEDIANTE LA CREACIÓN DE CUESTIONARIOS PARA CURSOS 


VIRTUALES. 
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COLABORATIVAS I.  
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COLABORATIVAS II.  
• GOOGLE APPS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: HERRAMIENTAS 


COMUNICATIVAS Y COLABORATIVAS.  
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• HABILIDADES DOCENTES: HABILIDADES BÁSICAS. DESARROLLAR 
CAPACIDADES DE GRUPO. MEJORAR HABILIDADES DE PRESENTACIÓN. 
REFORZAR OTRAS HABILIDADES.  


• INTRODUCCIÓN A LA PLATAFORMA DE APRENDIZAJE VIRTUAL DE LA UEX 
(MOODLE Y MEDIA WIKI). 


• LA EXPRESIÓN CORPORAL.   
• LA GAMIFICACIÓN EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.  
• LA HERRAMIENTA “TALLER” EN EL CAMPUS VIRTUAL UEX: AUTOEVALUACIÓN 


Y COEVALUACIÓN. 
• MEJORA DE LAS HABILIDADES TÉCNICAS Y DIDÁCTICAS EN LA ELABORACIÓN 


DE CURSOS VIRTUALES CON MOODLE 
• PREZI: PRESENTACIONES DINÁMICAS PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA Y 


LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.  
• PROGRAMA SUPERIOR DE DESARROLLO DE HABILIDADES DE 


COMUNICACIÓN. 
• RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO: EL 


MAPA CONCEPTUAL (CMAP TOOLS). 
• RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LA GESTIÓN DOCENTE: LA TUTORÍA 


VIRTUAL. 
• RÚBRICA Y LIBRO DE CALIFICACIONES EN MOODLE. 
• TÉCNICAS DE APRENDIZAJE COOPERATIVO Y APRENDIZAJE BASADO EN 


PROYECTOS. 
• TÉCNICAS DE COACHING: INTRODUCCIÓN, PROCESO, FEEDBACK, ESTILO, 


LIDERAZGO.  
• TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN APLICADAS A LA 


DOCENCIA UNIVERSITARIA. 
• USO DE LA PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA EN LA DOCENCIA.  


Adicionalmente el profesorado implicado ha realizado numerosas comunicaciones a 
congresos relacionadas con la enseñanza virtual. Sirvan de ejemplo las siguientes: 


• Metodología de enseñanza semi-presencial en el máster en energética de la 
edificación. 18 CUIEET (Congreso Universitario de Innovación Educativa en las 
Enseñanzas Técnicas).2010.  


• Docencia virtual en el máster en energética de la edificación: indicadores de 
calidad. 20 CUIEET. 2012. 


• Videotutoriales como herramienta de apoyo en la realización de prácticas de 
caracterización de combustibles. 20 CUIEET.2012. 


• Nuevas tecnologías de la información y la comunicación como apoyo a la 
enseñanza semipresencial. VII CIDUI. 2012. 


• Análisis de los resultados de la formación on-line en el postgrado de eficiencia 
energética. 22 CUIEET 2014. 


• El campus virtual como apoyo a los títulos propios. Experiencia en el mee de la 
uex. Iv jornadas campus virtual. Identidad digital: competencia, visibilidad, 
reputación y privacidad. UEX. 2014. 


• Innovación para el desarrollo de nueva propuesta de máster semipresencial en 
prevención de riesgos laborales. 26 CUIETT. 2018. 


 


En cuanto a impartición de docencia virtual, todos los docentes están familiarizados 
con el uso del Campus Virtual de la UEx (CVUEx) utilizándolo ampliamente en su 
docencia, estando dicho campus implantado para su uso de forma generalizada desde 
el año 2006. Esto proporciona adicionalmente a la atención presencial, una atención 
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personalizada e inmediata para resolver sus dudas o problemas y conseguir que el 
profesorado desarrolle aún más sus propias competencias tecnológicas y pedagógicas. 


Se puede destacar el número de horas impartidas en docencia virtual. Así, un 
porcentaje elevado del profesorado vinculado al máster propuesto ha participado en 
docencia de másteres semipresenciales u online (en su mayoría de títulos propios), 
haciendo un total de horas de impartición de más de 4000 h de docencia online a lo 
largo de en torno a 8 años. Sirvan de ejemplo los siguientes: 


• Curso de Especialista Universitario “SEGURIDAD EN EL TRABAJO”. 660h. UEx 
(semipresencial). 2007/2008 


• Curso de Especialista Universitario “SEGURIDAD EN EL TRABAJO”. 660h. UEx 
(semipresencial). 2008/2009 


• Curso de Especialista Universitario “PERITO JUDICIAL EN PRL” UEx 
(semipresencial). 200h. 2011 


• Máster en Energética de la Edificación. Universidad de Extremadura. 
(semipresencial) Desde 2010 a la actualidad (8 ediciones de 60créditos cada 
una. Créditos del máster: 6,4 docencia presencial y 53,6 docencia virtual).  


• Master Executive en Energías Renovables. Escuela de Organización Industrial 
(on-line). 600h. Desde 2009 a 2017.  


 


Adicionalmente, varios profesores del programa han dirigido máster y cursos de 
especialista en versión semipresencial, siendo además responsables del Espacio 
Virtual del curso, las herramientas de videoconferencia o los sistemas de evaluación 
virtual. En concreto, se destacan: 


• Dirección de 8 ediciones del MÁSTER EN ENERGÉTICA DE LA EDIFICACIÓN (60 
créditos: 6,4 docencia presencial y 53,6 docencia virtual). Título Propio de la 
UEx. (SEMIPRESENCIAL). 2010-2018 


• Dirección de 8 ediciones del CURSO DE ESPECIALISTA EN ENERGÍAS 
RENOVABLES EN LA EDIFICACIÓN (24 créditos). Título Propio de la UEx. 
(SEMIPRESENCIAL). 2010-2018 


• Dirección de 8 ediciones del CURSO DE ESPECIALISTA EN EFICIENCIA Y 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA (24 créditos). Título Propio de la UEx. 
(SEMIPRESENCIAL).  2010-2018 


• Dirección del CURSO de ESPECIALISTA PERITO JUDICIAL EN PRL (20 créditos). 
Título Propio de la UEx. (SEMIPRESENCIAL). 2011 


• Dirección del CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO “SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO”. 660h. UEx (semipresencial). 2007/2008 


• Dirección del CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO “SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO”. 660h. UEx (semipresencial). 2008/2009 


• Dirección de tres Ediciones del CURSO ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. Título Propio de la 
UEx. 25 créditos, de los cuales 8 créditos eran no presenciales.  


 


En resumen, se puede concluir que el profesorado cuenta con amplia experiencia para 
la docencia virtual por: 


• La habitual utilización del Campus Virtual de la UEx en todas las asignaturas 
impartidas por el mismo desde su implantación en la Universidad de 
Extremadura en 2006. 
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• El uso continuado de otros Campus Virtuales de diversas organizaciones, como 
como Blackboard Learn o similares, desde 2009 a la actualidad. 


• La utilización regular de sistemas de Videoconferencia tales como Adobe 
Connect, Spontania, Blackboard Collaborate Launcher o similares en docencia 
oficial, títulos propios y otros, durante más de 10 cursos académicos. 


• El elevado número y continuado de cursos de formación del profesorado en 
docencia virtual. 


• Las múltiples comunicaciones a congresos en el ámbito de las TIC´s. 
• Y finalmente, la amplia dirección y coordinación de títulos propios en formato 


semipresencial.  


 


Perfil investigador del profesorado: 


El profesorado participante en el Título mantiene líneas de investigación relacionadas 
con la Prevención de Riesgos Laborales. Actualmente existe una línea específica en 
Seguridad y Salud Laboral dentro del Programa de Doctorado: Doctorado en 
Modelización y Experimentación en Ciencia y Tecnología (R007) de la Universidad de 
Extremadura, dentro de esta línea se está trabajando en los siguientes temas: 
 


1. Análisis de exposición a atmósferas nocivas en industrias agrotransformadoras. 


2. Riesgos asociados al sector construcción.  


3. Riesgos asociados al sector agrícola 


 


Hasta la fecha las tesis leídas relacionadas con la línea han sido las siguientes:  


- ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO PSICOSOCIAL Y RIESGO LABORAL, EN EMPRESAS PÚBLICAS DE 
GENERACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ECUADOR. Fecha de 
defensa: 21/09/2017 
- VALORACIÓN DEL RIESGO POR INHALACIÓN DE GASES EN INDUSTRIAS VINÍCOLAS DE LA PROVINCIA DE 
BADAJOZ. Fecha de defensa: 05/02/2016 
- REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES ASOCIADAS A LA COMBUSTIÓN Y PIRÓLISIS DE BIOMASA MEDIANTE 
DIVERSOS MÉTODOS. Fecha de defensa: 04/02/2016 
- FACTORES DETERMINANTES DEL RIESGO DE ATROPELLO EN TRABAJADORES DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LA RED DE CARRETERAS DEL ESTADO. Fecha de defensa: 16/10/2015 
- ANÁLISIS DE SINIESTRALIDAD LABORAL EN ALENTEJO (PORTUGAL). TIPIFICACIÓN DE ACCIDENTES EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA. Fecha de defensa: 24/10/2013 
- VALORACIÓN DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. CARACTERIZACIÓN, CONDICIONES DE SEGURIDAD EN SU 
MANEJO Y POSIBILIDADES DE APROVECHAMIENTO EN LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES. Fecha de 
defensa: 24/10/2013 
- TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS DE ORIGEN LABORAL EN ACTIVIDADES MECÁNICAS DEL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN. INVESTIGACIÓN MEDIANTE TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN DIRECTA, 
EPIDEMIOLÓGICAS Y SOFTWARE DE ANÁLISIS BIOMECÁNICO. Fecha de defensa: 20/12/2012 
 


En la actualidad se encuentran en diferente grado de desarrollo 2 tesis doctorales y 
van a iniciarse 2 nuevas tesis codirigidas con doctores del Instituto Politécnico de Beja 
en Portugal. 
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En relación con la experiencia investigadora destacar también que todo el profesorado 
que participa en la docencia del título realiza labores de investigación en diferentes 
áreas y grupos de investigación de reconocido prestigio nacional e internacional, lo 
que se pone de manifiesto con el alto número de doctores existentes (93,33%) y el 
número medio de sexenios (en el caso de los cuerpos docentes) y de periodos de 
investigación reconocidos para los Contratados Doctores que está en 1,5 de media.  


En total los 15 profesores del título acumulan 15 quinquenios de labor docente y 13 
sexenios de investigación. 


Todos estos datos hacen suponer que los recursos humanos disponibles pueden 
atender la docencia de este Máster con una contrastada garantía de éxito. 


 


Personal externo a la UEx: 


En el máster colaboran profesionales pertenecientes a empresas y organismos del 
sector de la Prevención de Riesgos Laborales de acreditado prestigio. En la tabla 
siguiente se recoge, como referencia, los datos específicos relativos al profesorado 
externo que participa en el máster. 


La participación del profesorado externo consiste en la impartición de clases 
magistrales puntuales en las diferentes asignaturas con una duración media de 2-4 
horas, lo que supone un porcentaje de impartición de aproximadamente el 10 % de la 
docencia del máster.  


Se considera muy relevante esta participación ya que el perfil del profesorado externo 
es el de profesionales con una amplia experiencia en el ámbito de la Prevención de 
Riesgos Laborales. 


 


Otros recursos humanos disponibles externos a la UEx  


Formación y experiencia 
profesional Adecuación ámbitos conocimiento 


Licenciado en Derecho 


Inspector de Trabajo 


Experiencia en PRL > 25 años  


Ex-Director General de Trabajo de 
la Junta de Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Derecho 


Experiencia en PRL > 25 años  


Ex-Jefe de Servicio de la Dirección 
General de Trabajo de la Junta de 
Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Derecho 


Magistrado 
Área de Prevención de Riesgos Laborales 
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Experiencia en PRL > 20 años 


Audiencia Provincial de Badajoz 


Licenciado en Derecho 


Inspector de Trabajo 


Experiencia en PRL > 20 años 


Ex-Jefe de Inspección de trabajo 
en Badajoz 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Derecho 


Inspector de Trabajo 


Experiencia en PRL > 20 años 


Jefe de Inspección de trabajo en 
Cáceres 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciada en Derecho 


Experiencia en PRL > 10 años 


Técnico en PRL de la Dirección 
General de Trabajo de la Junta de 
Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Psicología 


Experiencia en PRL > 20 años 


Gerente de la Fundación Laboral 
de la Construcción en Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Psicología 


Experiencia en PRL > 10 años 


Recursos Humanos Central Nuclear 
Almaraz-Trillo 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Ingeniero Técnico Industrial 


Experiencia como Técnico en PRL 
> 15 años 


Jefe de Servicio de la Dirección 
General de Trabajo de la Junta de 
Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Ingeniero Técnico Agrícola 


Experiencia en PRL > 15 años 


Director del Departamento de 
Coordinación de Seguridad y Salud 
de Obras de Construcción de un 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 
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SPA 


Licenciada en Farmacia 


Experiencia en PRL > 15 años 


Jefe de Sección Seguridad 
(Badajoz) del Centro Extremeño 
de Seguridad y Salud Laboral de la 
Junta de Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Medicina – 
Especialista en Medicina del 
Trabajo 


Experiencia en PRL > 25 años 


Jefe del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Junta de 
Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciado en Medicina 


Experiencia en PRL > 20 años 


Hospital Universitario Infanta 
Cristina 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


Diplomado en Enfermería 


Experiencia en PRL > 25 años 


Ex-Jefe de Sección Seguridad 
(Badajoz) del Centro Extremeño 
de Seguridad y Salud Laboral de la 
Junta de Extremadura 


Área de Prevención de Riesgos Laborales 


 


Estos datos hacen suponer que los recursos humanos disponibles pueden atender la 
puesta en marcha del título con una contrastada garantía de éxito. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
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con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Escuela de Ingenierías Industriales: 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA PERSONAS 
ADSCRITAS 


TIPO DE RÉGIMEN 
F.- Funcionario / L.- 


Laboral 
ADMINISTRADOR 1 F 
JEFE DE GRUPO 1 F 


JEFE DE NEGOCIADO (DEPARTAMENTOS) 1 F 
JEFE DE NEGOCIADO (ASUNTOS GENERALES) 1 F 


SECRETARIO DIRECCIÓN 1 F 
TITULADO DE GRADO MEDIO (INFORMÁTICA) 1 L 
TITULADO DE GRADO MEDIO (LABORATORIO) 4 L 


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO) 5 L 
TÉCNICO ESPECIALISTA (ADMINISTRACIÓN) 1 L 
TÉCNICO ESPECIALISTA (COORDINADOR DE 


SERVICIOS) 
1 L 


TÉCNICO ESPECIALISTA (REPRO. ENCUD. Y AUTO) 1 L 
OFICIAL (BIBLIOTECA) 1 L 


AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECA 1 F 
AUXILIAR DE SERVICIOS 4 L 


PUESTO BASE 3 L 
TOTAL 27 F = 6 ; L = 21 


TÉCNICOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
DEPARTAMENTO PERSONAS ADSCRITAS 
Expresión Gráfica 3 


Física Aplicada 3 
Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 6 


Ingeniería Mecánica, Energética y de Materiales 6 
TOTAL 18 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) del Centro tiene una dilatada 
experiencia en las titulaciones en cuestión, lo que añade garantía a la puesta en 
marcha y desarrollo, con éxito, del presente Plan de Estudios. Este personal ha 
recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propios. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se desempeña, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


En el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Escuela de Ingeniería 
Industriales de la UEx se dispone del Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC) (Véase 
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/sgic/procesos-y-procedimientos. 
Código: P/SO005_EII). 


En lo que se refiere a la Escuela de Ingenierías Industriales, en las tablas 
siguientes se describen las instalaciones con las que cuenta. Hay que señalar que 
todo el centro está situado en zona WiFi de la Universidad de Extremadura, de 
acceso restringido a todo el personal de la Universidad. Los recursos que se 
describen se adecuan a las necesidades del nuevo Máster en PRL, con el ajuste 
adecuado de alumnos de nuevo ingreso y las naturales mejoras que quedarán 
cubiertas con las futuras inversiones y financiación.  


A continuación se relacionan con detalle las diferentes dependencias de carácter 
docente, investigador y de gestión del centro, así como los recursos virtuales y 
otros de la UEx que posibilitarán la impartición satisfactoria de este Máster: 


 


AULAS Y SEMINARIOS  
CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE   


Tipo Identificación 
Sup.  
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


Fijos(F)/ 
Móviles(M) Pantalla Retroproyector Cañón 


proyector Adaptabilidad 


AULA  A0.1 81.93 63 F SI SI SI SI 


AULA A0.2 137.10 132 F SI SI SI SI 


AULA A0.3 136.93 132 F SI SI SI SI 


AULA A0.4 54.62 36 F SI SI SI SI 


AULA A0.5 80.66 72 F SI SI SI SI 


AULA A1.2 81.43 48 M SI NO SI SI 


AULA A1.3 96.80 78 F SI SI SI SI 


AULA A1.4 94.88 78 M SI SI SI SI 


AULA A1.5 79.90 48 M SI SI SI SI 


AULA A1.6 56.52 32 M SI NO SI SI 


AULA A1.7 54.62 36 F SI SI SI SI 


AULA A2.2 208.79 89 M SI SI SI SI 


AULA A2.3 61.51 48 F SI SI SI SI 


AULA A2.4 74.66 72 F SI NO SI SI 


AULA A2.5 96.97 78 F SI SI SI SI 


AULA A2.6 94.99 78 F SI SI SI SI 


AULA A2.7 81.74 63 F SI NO SI SI 
AULA A2.8-Aula POI 105,84 63 M SI SI SI SI 


SEMINARIO B0.1 20,16 10 M SI SI SI SI 
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SEMINARIO C1.5x 16,2 10 M SI SI SI SI 


SEMINARIO C2.1x 16,2 16 M SI SI SI SI 


SEMINARIO Rep1 20,16 15 M SI SI SI SI 


SEMINARIO Rep2 8 6 M SI SI SI SI 


 


SALAS DE INFORMÁTICA 


Identificación Sup. útil (m2) nº de puestos 
A1.1 86.94 20 


B2.17 81 20 


B2.18 81 20 


B2.21– Aula CAD I 81 20 


C1.3 54 12 


C2.4 – Aula CAD II 103,86 25 


 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS 


 Dependencia Tipología Sup. útil (m2) nº de puestos 


B0.17 Ensayos mecánicos 108 10 


B0.18 Tratamiento y Procesado de Materiales 54 5 


B0.19 Síntesis y Análisis de Materiales 54 5 


B0.20 Química 27 4 


C0.1 Ingeniería Mecánica 103,68 20 


C0.4 Taller de Mecanizado 77,76+77,76 6 


C0.5 Química 103,68 35 


C0.6 Mecánica de Fluidos 103,68 20 


D0.18 Resistencia de Materiales 162 20 


D0.19 Metrología Mecánica 54 5 


D0.20 Soldadura 27 5 


D0.21 Control numérico 54 5 


B1.17 Termodinámica y Termotecnia 162 20 


B1.19 Ingeniería Ambiental 99 20 


C1.4 Máquinas y Motores Térmicos 103.68 5 


C1.5 Ingeniería de Sistemas y Automática 100 40 


C1.6 Tecnología Electrónica 51.84 5 


C1.7 Electrónica de Potencia 51.84 5 


D1.17 Tecnología Electrónica 162 30 


D1.18 Ingeniería de Sistemas y Automática 27 5 


C2.1 Física 155.52 30 


C2.5 Instalaciones Eléctricas 103.68 18 


D2.17 Ingeniería Eléctrica 162 30 


D2.19 Ingeniería Eléctrica 54 4 
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FAB LAB 


CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE OTROS 
EQUIPOS 


Identificación 
Sup.  
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


Fijos(F)/ 
Móviles(M) Pantalla Retroproyector Cañón 


proyector  


-FAB LAB 80.66 


20 + 
MESAS 


DE 
TALLER 


M SI SI SI 


EQUIPAMIEN
TO FAB LAB 
TALES COMO 
IMPRESORAS 


3D, 
PLOTERS, 


ETC 


 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


Identificación Tipología Sup. útil (m2) 


B0.17 Ensayos mecánicos 108 


B0.18 Tratamiento y Procesado de Materiales 54 


B0.19 Síntesis y Análisis de Materiales 54 


B0.21 Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica 54 


C0.2 Máquinas y Motores Térmicos 54 


C0.3 Máquinas y Motores Térmicos 54 


B1.18 Termodinámica y Termotecnia 54 


C1.1 Tecnología Electrónica 77,6 


C1.2 Tecnología Electrónica 77,6 


C.1.5 Sensores 27 


C2.2 Física Aplicada 25.92 


C2.3 Física Aplicada 25.92 


C2.7 Electrónica de Potencia 51.84 


C2.8 Ingeniería Eléctrica 51.84 


D1.20 Ingeniería de Sistemas y Automática 99 


D2.18 Superconductividad Aplicada 54 


D2.20 Metrología Eléctrica 27 
Edificio Túnel del 


Viento 
Mecánica de Fluidos III 200 


Edificio Túnel del 
Viento 


Análisis y Ensayos Mecánicos 100 


 


BIBLIOTECAS 


Identificación Sup. útil (m2) nº puestos ordenadores internet 


A2.9 270.48 130 4 SÍ 
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DESPACHOS 


Identificación Sup. útil (m2) 


B.02 a B0.11 10.08 


B0.12 20.16 


B0.13 a B0.15 10.08 


B0.16 20.16 


D01 a D012 10.08 


D0.13 20.16 


B1.1  20.16 


B1.2 a B1.11 10.08 


B1.12 20.16 


B1.12 a B1.15 10.08 


B1.16 20.16 


D1.1. 20.16 


D1.2 a D1.11 10.08 


D1.12 20.18 


D1.13 a D1.15 10.08 


D1.16 20.18 


B2.1  20.18 


B2.2 a B2.11 10.08 


B2.12 20.16 


B2.13 a B2.15 10.08 


B2.16 20.16 


D2.1 20.16 


D2.2 a D2.11 10.08 


D2.12 20.16 


D2.13 a D2.15 10.08 


D1.19 24 


 


SALAS DE REUNIONES 


Identificación Sup. útil (m2) 


A2.1-A2.2 32.56 


A2.5 40.32 
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SALAS DE GRADO 


Identificación Sup. útil (m2) nº puestos 
Salón de ACTOS 181.44 250 


Salón de ACTOS 2 140.5 80 
Salón de GRADOS 90.72 50 


 


 


 


 


 


 
  


 


 


RECURSOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL TÍTULO 


De las instalaciones que se han listado anteriormente, es importante destacar que 
se dedican directamente a la docencia del Título las siguientes (ya sea de manera 
exclusiva o compartida para otros títulos): 


- AULAS 1.2 y 1.3: Dedicadas a la docencia presencial para las actividades de 
Grupo Grande y actividades de Seminario. Compartidas en distintas franjas de 
horario con otras titulaciones. 


- SEMINARIO C1.3: Dedicado a la docencia virtual, video conferencias y 
tutorías virtuales. Compartido para otros títulos. 


- LABORATORIO C.0.3 y C1.4: Dedicado a la experimentación y aprendizaje en 
el uso de equipos de protección. Compartidas en distintas franjas de horario con 
otras titulaciones. Cuenta entre otros con: 


- Dosímetro Larson Davis. Sound Track LxT1 


- Medidores de ambiente térmico: Delta Ohm HD32.1 y TSI 
Incorporated 8330 


- Monitor de estrés térmico Metrosonics HS 3600 


- Bomba caudal SKC Sidekick P78051MTX 


- Calibrador de bomba caudal Bios Defender 510. Proven Drycal 
Technology 


- Medidor de gases Industrial Scientific Ibrid MX6 


- Monitor de gases Metrosonics pm7400 


- Anemómetros: Hotwire Lutron AM-4204HA y Prova AUM-07 


OTRAS INSTALACIONES 


Identificación USO 


A2.2, A2.3, A2.4, A2.5, A2.6 y A2.7 Dirección 


  Cafetería 


A.1.1 Departamentos/Secretaría 


  Portería 


A1.2, A1.4, A1.5 y A1.6 Secretaria 


A1.3 Consejo de alumnos 


SÓTANO Instalaciones 
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- Termoanemómetro Velocicheck TSI 8330-M-ES 


- Luxómetro Lutron LX-102 Lightmeter 


- Otros equipos Cedidos para impartición de docencia por SPA: 


 Vibrómetro PCE-VM 31-HAWB 


 Electromiógrafo Datalog Biometrics de 8 canales 


 


- AULA 1.1: Sala de informática. Empleada de manera compartida con otros 
títulos. 


- SEMINARIO Rep1: Sala de videoconferencia y chroma. Empleada de manera 
compartida con otros títulos oficiales y propios del centro en versión online 


 


 


BIBLIOTECAS 


Además de la Biblioteca propia del Centro, indicada anteriormente, la red de 
bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) cuenta 
con los siguientes fondos: 


456.265 monografías en papel, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentran ScienceDirect e ISI Web of 
Knowledge donde se pueden encontrar publicaciones las ramas de conocimiento 
asociadas a este máster de carácter multidisciplinar.  


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz 
(http://biblioteca.unex.es/Centralba.htm), que está situada a escasos metros de la 
Escuela de Ingenierías Industriales. Es de libre acceso para los alumnos y sus libros 
son susceptibles de préstamo. Anualmente se solicita al profesorado listas de libros 
recomendables para los alumnos, por lo que se encuentra permanentemente 
actualizada. 


El uso de estas publicaciones y bases de datos se considera fundamental para 
alumnos y profesores del máster así como para el planteamiento de líneas de 
investigación y realización de tesis doctorales en PRL. 


 


RECURSOS VIRTUALES 


Teniendo en cuenta que se presenta un máster semipresencial, la metodología de 
formación y aprendizaje utilizada en el mismo debe de potenciar la utilización de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, materializadas en diversas 
herramientas concretas como:  


- Clases y Tutorías Virtuales mediante videoconferencia. 


- Campus Virtual de la UEx (Videoconferencias-Videos de clases 
magistrales, Documentación específica de cada materia-asignatura, material 
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de apoyo, Cuestionarios on-line, Casos Prácticos, Foros, etc.) 


- Atención Personalizada 


 


Como se ha indicado en el apartado 6, la Universidad de Extremadura cuenta con 
un Campus Virtual que permite completar la formación que los alumnos reciben en 
las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y alumnos 
las herramientas necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, 
con miras en el futuro profesional que impone la sociedad actual. El Campus Virtual 
presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


 


SISTEMAS DE VIDECONFERENCIA 


La Universidad de Extremadura dispone de dos sistemas robustos para 
Videconferencias: 


Adobe Connect y Spontania. 


 


Adobe Connect es un sistema de comunicación web seguro y flexible con el que se 
pueden realizar reuniones, seminarios, defensas de trabajos, sesiones formativas 
online, etc. Este recurso puesto a disposición del personal de la UEx desde hace 
varios años permite crear aulas virtuales y conferencias dinámicas de una forma 
sencilla así como conectarse con cualquier parte del mundo mostrando 
presentaciones powerpoint y pdf, emisión en directo de manejo de herramientas, 
software, navegación en línea, envío de archivos, etc. Además, permite la grabación 
de las clases. 


Existe un procedimiento de gestión de reuniones en Adobe Connect que es 
coordinado por el servicio de informática y comunicaciones de la UEx (SIUE).  


Principalmente, por su fácil manejo y su historial satisfactorio de uso, será la 
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principal plataforma de videoconferencia utilizada en el Máster que se presenta. 


 


Spontania es una solución de Software de Colaboración y Videoconferencia que el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación e Infraestructura Científica de la UEx 
pone, como otros Servicios de Apoyo a la Investigación, a disposición de su 
personal. 


Spontania permite mantener sesiones multiusuario de tutoría virtual de manera 
bidireccional, utilizando dispositivos Comunes: teléfonos móviles 2.5G/ 3G, telefonía 
fija, terminales H.323, SIP UserAgents, PCs, PDAs, etc. 


Spontania es accesible tanto desde dentro como desde fuera de la red corporativa 
de la Uex. 


Cada sesión de videoconferencia puede albergar múltiples asistentes. Sólo uno de 
ellos tendrá la capacidad de Moderación de la sesión, que de forma general será el 
profesor que impartirá la sesión. 


Será necesaria la entrega a todos los alumnos de una guía de usuario de las 
plataformas mencionadas además de videotutoriales desarrollados. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas, sistemas de docencia virtual y equipamiento 
didáctico y científico para asegurar el correcto desarrollo de la enseñanza en la 
titulación, como viene realizándose en el resto de Grados y másteres oficiales del 
centro. Teniendo en cuenta el formato semipresencial del máster se antojan de 
mayor relevancia los recursos virtuales disponibles en la UEx. La experiencia de 
esta universidad en la impartición de títulos propios online y semipresenciales con el 
uso habitual de estas herramientas, posibilitan esta formación. Por otro lado, la 
gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales 
implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el 
Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 
(PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la 
calidad de los recursos disponibles para la docencia del Máster Universitario en 
Prevención de Riesgos Laborales.  
 
**Se incluye anexo con listado de empresas donde los alumnos podrán 
realizar sus prácticas de empresa curriculares.  
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LISTADO DE EMPRESA CON CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA CON LA ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES 


EMPRESA/ACTIVIDAD  LOCALIDAD 


1 
9 Ren España, S.L.U. 


Madrid 
Grupo internacional de empresas centrado en el desarrollo y construcción de energías renovables, compañía española líder en energía solar. 


2 
ABALADOS, S.L. 


Sevilla 
Asesoría técnica independiente para entidades financieras y fondos de inversión. Especializados en energías renovables 


3 
ACASOL Sistemas Solares Térmicos, S.L. 


Tiétar Comercialización, montaje, instalación y mantenimiento de equipos de energía solar térmica, así como de instalaciones en obras de edificación 
relacionadas con dicha energía. 


4 


ACCIONA,S.A. 


Rivas Vaciamadrid ACCIONA, multinacional española comprometida con el bienestar social y el desarrollo sostenible, que cotiza en el selectivo índice bursátil del IBEX‐35, 
centra su actividad en el desarrollo de energías renovables, construcción y explotación de grandes infraestructuras y viviendas ecoeficientes, en la gestión 
de servicios logísticos y de transporte y en la provisión de servicios urbanos y medioambientales. 


5 
Actividad Consultora y Desarrollo, S.L. 


Badajoz Servicios de consultoría a organización de ámbito público y privado. Trabajando en líneas de consultoría en organización (normas ISO), estrategia, 
mercados, medio ambiente, recursos humanos e I+D+i 


6 
ADICO, MONTAJES Y PROYECTOS INDUSTRIALES S.L. 


Bienvenida 
Realización de proyectos industriales y direcciones de obra Realización de estructuras metálicas Montajes eléctricos en baja y alta tensión 


7 
Agencia Extremeña de la Energía 


Badajoz Auditorías energéticas a Aytos., Entidades y Empresas. Proyectos de energías renovables. Asesoramiento a autoridades, técnicos y usuarios. Medio 
ambiente. Calificación y certificación energética. 


8 
Agrotecnicas Extremeñas, S.A.  Pueblonuevo del 


Guadiana Estructuras metálicas, naves industriales, oficina técnica, electricidad, gas. 


9 
Alejandro Vivas Talavero 


Losar de la Vera 
Realización de proyectos eléctricos, revisiones periódica y direcciones de obra de instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. 


10 
ALTER ENERSUN, S.A. 


Mérida 
Desarrollo, instalación y explotación de instalaciones de producción de energía eléctrica fotovoltaica sobre cubiertas de edificios 


11 
Aluminios del Maestre, S.A. 


Fuente del Maestre 
Lacado de aluminio 


12 
American National Can Iberica, S.A. 


Valdemorillo 
Fabricación de envases metálicos 


13 
AMORIN FORESTAL ESPAÑA S.L. 


San Vicente de Alcántara 
Preparación de corcho en plancha 


14  Anabel‐Tans, S.L. (ANA&BEL TRANS, S.L.)  Mérida  Ve
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Distribución. Logística. Transporte de mercancías. Gestión de la cadena de suministro. 


15 
Antonio Castro Rodríguez 000790952C, SLNE (IMATEC) 


Mérida 
Cálculo de estructuras. Hormigón armado y metálico 


16 
Antonio Hueso, S.A. 


Trujillo 
Mantenimiento de maquinaria agrícola 


17 
Antonio López Carpio 


Badajoz 
Estudio de arquitectura y urbanismo 


18 
Apligas, S.L. 


Mérida 
Proyectos e instalación de gas 


19 
APLISAIN, S.L. 


Badajoz 
Desarrollo de software y automatismos industriales 


20 
APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 


Sada 
(Según CNAE 7420) 


21  AQUALIA Gestión Integral del Agua, S.A.  Badajoz 


22 
Aries Ingeniería y Sistemas, S.A. 


Madrid 
Empresa de ingeniería 


23 
ARINCO Ingeniería, S.L. 


Badajoz 
Cálculo de estructuras. Proyectos industriales 


24 
ARMIJOS Promociones 


Badajoz 
Promoción de obras y construcciones 


25 
Arproex, S.L.L. 


Mérida Empresa dedicada a la arquitectura, ingeniería y el urbanismo. Implicada principalmente en proyectos de obra civil, rehabilitaciones y acondicionamiento 
de edificios, tanto en el campo de la arquitectura como la ingeniería. 


26 
ARQUIFAHO, S.L. 


Badajoz 
Proyectos técnicos 


27  ARRAM Consultores, S.A.  Badajoz 


28 
ARTEGRAF RECA, S.L. 


Mérida 
Imprenta y artes gráficas 


29 
ASINET 


Badajoz 
Asociación de instaladores de electricidad y telecomunicaciones 


30 
Asistencia Técnica Industrial, S.A.E. (ATISAE)  


Mérida 
Organismo de control. Control de calidad 


31 
Asistencia, Inspección y Control, S.A. (AICSA) 


Sevilla 
Organismo de control autorizado: realizamos inspecciones reglamentarias de alta y baja tensión, así como aparatos elevadores. 
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32 
Asociación Cluster de la Energía de Extremadura 


Badajoz 
‐ 


33 
Asociación Cluster del Metalmecánico en Extremadura (ACLUMEX) 


Badajoz Cluster empresarial del sector metalmecánico de Extremadura cuyo principal objetivo es el aumento de la competitividad de sus integrantes bajo el lema 
de cooperar para competir incidiendo principalmente en las áreas de I+D+i y mercadotecnia 


34 
Asociación Empresarial de Instaladores Electricistas y Telecomunicaciones (ASEMIET) 


Cáceres 
Asosicación de instaladores electricistas y telecomunicaciones. 


35 
ASPLA Plásticos Españoles, S.A. 


Valdemorillo 
Empresa transformadora de materias plásticas. Industria química. 


36  Ayuntamiento de Badajoz  Badajoz 


37 
Ayuntamiento de Helechosa de los Montes 


Helechosa de los Montes 
Aprovechamiento de residuos forestales. Cogeneración 


38 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 


Navalmoral de la Mata 
Mantenimiento de instalaciones de la localidad 


39  Base Aérea de Talavera la Real 


40 
Base General Menacho (Ministerio de Defensa) 


Badajoz 
Mantenimiento de material e instalaciones del Ministerio de Defensa en la Base 


41 
Bloque Giralda, S.L. 


Sevilla 
Promoción y construcción de obras 


42 
BOYMOSA, S.L. 


Cáceres 
Instalaciones eléctricas de MT. Instalaciones de alumbrado público. Redes de distribución en BT. Instalaciones eléctricas de uso industrial. 


43 
Brimax Guadiana, S.L. 


Guadiana del Caudillo 
Diseño y desarrollo de producto (cocinas e interiores). Fabricación. Venta. 


44  Bureau Veritas Español, S.A.  Badajoz 


45 
C y B Consultores, S.L. 


Badajoz 
Ingeniería y consultoría técnica 


46 
C. Y G. Carandini, S.A. 


Barcelona 
Venta la mayor de material eléctrico (iluminación) 


47 
Cabo Montajes Eléctricos, S.L. 


Montijo 
Instalaciones eléctricas en general. Oficina Técnica 


48 
Cabrera y Guadiana, S.L. 


Badajoz 
Diseño y cálculo de instalaciones térmicas en edificios e Instalaciones eléctricas 


49 
Calconsa XXI, S.L.U. 


Sevilla 
Cálculo y delineación de estructuras, forjados y cimentaciones. Patologías e informes. 
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50 
Cales y Piedras Extremeñas, S.A. (CAPIEXSA) 


Badajoz 
Extracción de áridos. Transporte. Construcción 


51  Candela y Ballell, S.L.  Cáceres 


52 
Carnes y Conservas, S.A. 


Mérida 
Conservas cárnicas 


53 
Carrier, S.A. 


Guadalajara 
Equipos e Instalaciones de Frío Industrial 


54 
Casa Pablo Moreno 


Badajoz 
‐ 


55  CATELSA‐Cáceres, S.A.  Cáceres 


56 
Catia, consultoría y asesoría técnica de ingeniería y arquitectura, S.C.P. 


Gévora Consultoría de ingeniería que realiza proyectos técnicos, direcciones de obra, coordinaciones de seguridad en los campos de la ingeneiría industrial, civil y 
comercial 


57 
Central Nuclear de Almaraz 


Villanueva del Fresno 
Generación de energía eléctrica de origen nuclear 


58 
Centro de Estudios de Materiales y Control de Obras, S.A. (CEMOSA) 


Málaga 
Organismo de control técnico 


59 
Centro de Estudios Energéticos y Radiofísicos, S.L. (CEER) 


Badajoz Legalización de centros sanitarios, clínicas dentales y clínicas veterinarias con radiodiagnóstico. Dimensionado de instalaciones sanitarias con 
radiodiagnóstico 


60 
Centro de estudios socioeconómicos de extremadura (CESEX) 


Badajoz 
Estudios económicos y asistencia técnica 


61 
Cerámica Nuestra Señora de Belén 


Cabeza del Buey 
Fabricación de ladrillos 


62  Cerámicas Arco de Caparra, S.A. (CERARCA)  Plasencia 
63  CERTUM Control Técnico de la Edificación, S.L.  Madrid 


64 
CESPA, S.A. 


Barcelona 
Empresa del grupo FERROVIAL, dedicada a aspectos medioambientales 


65 
CEYSA Control de equipos y sistemas automáticos, S.L. (CEYSA) 


Badajoz 
Fabricación de cuadros eléctricos y Automatismos 


66 


Climatización J. de Dios, S.L. 


Don Benito 
Instalaciones indviduales y centralizadas mediante equipos partidos bomba de calor con unidades climatizadoras para distribución de aire mediante 
conductos o consolas. Instalaciones centralizadas mediante equipos compactos de bomba calor y fan‐coils. Instalaciones centralizadas mediante equipos 
multisplit de volumen de refrigerante variable VRV. Sistemas de extracción y renovación de aire en garajes y naves industriales. Sistemas de control 
centralizado de instalación de climatización. Instalaciones de deshumificación para piscinas cubiertas mediante equipos bomba de calor con recuperación  Ve
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de energía. Equipos en cámaras frigoríficas. Agua Caliente Sanitaria por equipos compactos de energía solar.


67 
Climatización, Calefacción y Gas La Española, S.L. 


Olivenza 
Instalaciones de climatizacion 


68  Climatizaciones Boya, S.L.  Badajoz 


69 
Club Puentenuevo de Badajoz 


Badajoz Centro educativo y de actividades extraescolares. Clases de apoyo y refuerzo para alumnos de E.P.O., E.S.O. y Bachillerato. Estudio dirigido. Cursos de 
iniciación al inglés. Cursos de orientación y de preparación para la Universidad. 


70 
CN Ingeniería y Montajes 


Segura de León 
Fabricación y montaje de estructuras metálicas y de calderería. Maquinara agroalimentaria. 


71  Comercial Extremeña de Aislamientos, S.L.  Segura de León 


72 
COMMTECH COMMISSIONING SERVICES, S.A. 


Rivera del Fresno 
Puesta en marcha de instalaciones de grandes edificios 


73 
Comunicaciones Mantenimiento y Servicios, S.L. (CMS) 


Badajoz 
Instalaciones y mantenimiento de redes de telefonía e informática 


74 
CONACON, S.A. 


Málaga Empresa constructora de ámbito andaluz dedicada a obra civil y edificación teniendo como principales clientes a las administraciones públicas (Junta de 
Andalucía, Ministerio de fomento, Diputaciones, EGMASA, GIASA) 


75 
CONAM, S.L. 


Plasencia 
Proyectos de depuración y potabilización de agua 


76  Confederación Hidrográfica del Guadiana  Badajoz 
77  Congresos & Eventos Consulting  Badajoz 
78  Consejería de Economía, Comercio e Innovación 
79  Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura 


80 
Conservas Vegetales de Extemadura, S.A. (CONESA) 


Villafranco del Guadiana 
Fabricación de concentrado de tomate 


81 
Construcciones Francisco Guzmán Román 


Torreorgaz 
Construcción y rehabilitación de edificios 


82 
Construcciones Mego, S.A. 


Cáceres Construcción de todo tipo de obras de movimiento de tierras y perforaciones. Puentes, viaductos y grandes estructuras. Edificaciónes. Hidraúlicas. Viales y 
pistas. Instalaciones eléctricas. Instalaciones mecánicas. 


83 
Construcciones Metálicas Extremeñas, S.A. (COMESA) 


Zafra 
Fabricación de estructuras metálicas 


84 
Construcciones OPIGAR, S.L. 


Don Benito 
Estructuras y construcciones industriales  Ve
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85 
Construcciones Pozo Prieto, S.L. 


Badajoz 
Construcción e instalaciones industriales 


86 
Consulting de Ingeniería Eliseo Pérez 


Badajoz 
Proyectos y estudios de asesoría técnica 


87 
Consultora Técnica de Proyectos e Inversiones, S.L. (COSULTEC) 


Badajoz 
Ingeniería y consultoría de proyectos. 


88 
Corchos de Mérida,S.A. 


San Vicente de Alcántara 
Fabricación tapones de corcho 


89 
CORUS 


Holanda 
Estudios de Ingeniería 


90 
Coveless Ingeniería, S.L.L. 


Badajoz 
Soluciones electrónicas y automáticas a medida para procesos productivos 


91 
Crea Enginnering Consulting, S.L. 


Cáceres 
Elaboración de proyectos de ingeniería y oficina técnica, direcciones de obra y asesoramiento técnico 


92 
Creara Consultores, S.L. 


Madrid Empresa líder en ahorro y eficiencia energética, especializada en servicios de consultoría, gestión y divulgación en los campos de la eficiencia energética, 
ahorro energético y energías renovables 


93 
CUBO Construcciones de Extremadura, S.L. 


Don Benito 
Jefe de obra 


94  D.C.Gas Extremadura 


95 
DBEX Ingenieros, S.L. 


Cáceres Proyectos, mediciones y certificaciones de aislamiento acústico. Estudio de ruido ambiental. Evaluación y diseño de acondicionamiento acústico. Proyectos 
de ingeneiría de telecomunicaciones. 


96  Dehesa International Ventures S.L.  Mérida 


97 
DEL ÁLAMO ORTIZ 


Segura de León 
Estudio de ingeniería 


98 
DEOLEO, S.A. 


Rivas Vaciamadrid 
Fabricación y venta de aceite 


99 
DEPAEX, S.L. (DEPAEX) 


Badajoz 
Asesoramiento energético, desarrollo socioeconómico, asesoramiento a empresas, departamento internacional, medio ambiente y desarrollo sostenible 


100 
Desarrollos tecnológicos del sur, S.L. (DETESUR) 


Lobón 
Fabricación, investigación y comercialización de productos y aplicaciones del poliestireno expandido 


101  DEUTZ DITER, S.A.  Zafra 
102  Diseño y Proyectos Técnicos, S.A. (DITECSA)  Dos Hermanas  Ve
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103 
Distribuidora de Publicaciones Boreal, S.L. 


Coria 
Distribución a nivel nacional de productos de prensa y publicaciones. 


104 


Dor Faidwen, S.L. 


Mérida Instalaciones eléctricas en baja tensión (interior, viviendas, edificios de pública concurrencia) y alta tensión (centros de transformación, líneas aéreas y 
subterráneas). Instalaciones de comunicaciones (ICT, redes de datos), instalaciones de climatización y calefacción, instalaciones de gas, domótica e 
instalaciones de energía solar térmica y fotovoltaica 


105 
Duarte y Gestión, S.L. 


Badajoz 
Climatización, calefacción y agua caliente sanitaria 


106 
DUCTOLUX, S.L. 


Mérida 
Realización de múltiples tareas a la hora de proyectar distintas instalaciones en oficina técnica 


107 
E 24H DE ELECTRICISTAS, S.L. 


Navalmoral de la Mata 
Fabricación de cuadros eléctricos. Suministros eléctricos. Telecomunicaciones 


108  EDIBON, S.A.  Balboa 


109 
Editex Ingenieros, S.L. 


Segura de León Proyectos industriales. Proyectos AT,BT,CPI. Aire acondicionado. Calefacción. Gas natural y propano. Canalizaciones de gas. Instalaciones de gasóleo. 
Instalaciones frigoríficas. Energía solar. 


110 
EDP, S.A. 


Lisboa (Portugal) 
Explotación de redes eléctricas 


111 
EJA Instalaciones, S.A. 


Madrid 
Instalaciones de fontanería, calefacción, aire acondicionado y contraincendios 


112 
ELABOREX Calidad en la Construcción, S.L. 


Badajoz Ensayos de materiales de construcción. Estudios geotécnicos, y patológicos. Asistencia técnica en ejecución de obras de edificación y obra civil. Control de 
ejecución y pruebas de funcionamiento de las instalaciones. 


113  Elatea Consultores de Ingeniería, S.L.P.  Azuaga 


114 
ELCOGÁS, S.A. 


Puertollano 
Cogeneración 


115 
ELECNOR, S.A. 


Badajoz 
Instalaciones eléctricas 


116 
Eléctrica de Monesterio, S.A. 


Sevilla 
Distribución de energía eléctrica 


117 
Electricidad A. Valentín, S.L.U. 


Granja de Torrehermosa 
Instalaciones eléctricas en viviendas. Instalaciones industriales. Instalaciones de alta, baja y media tensión. Energía Solar 


118 
Electricidad La Serena, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Instalaciones eléctricas en general, Líneas de BT y AT, Centros de transformación 


119  Electricidad VIR, S.L.  Villanueva de la Serena 
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Instalaciones eléctricas 


120 
Eléctricos Vázquez, S.L. 


Zafra 
Instalaciones eléctricas y reparaciones de equipo eléctrico 


121 
Electrificaciones Becerra, S.A. 


Olivenza 
Instalaciones eléctricas de alta y baja tensión 


122 
Electrificaciones Delgado, S.L. 


Mérida 
Montajes eléctricos. Telecomunicaciones. Electrobombas. Energía solar. Estudios y proyectos 


123 
Electrificaciones Parra, S.L. 


Segura de León 
Instalaciones eléctricas 


124 
Electrofil‐Oeste Distribución, S.L. 


Badajoz 
Distribución de material eléctrico 


125 
Electromedicina Extremeña, S.L. 


Plasencia 
Mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos de hospitales 


126 
Electrotécnica Extremeña, S.A. (ETESA) 


Malpartida de Plasencia 
Fabricación de transformadores de potencia 


127  Empresa Nacional de Residuos Radioactivos (ENRESA)  Hornachuelos 


128 
EMPROLIM, S.L. 


Guareña 
Empresa dedicada a la fabricación de productos de limpieza. 


129 
ENAGAS, S.A. 


Madrid 
Gestor técnico del sistema gasista y transportista único de la red troncal primaria de gas natural 


130 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (SEVILLANA ENDESA) 


Badajoz 
Distribución de Energía Eléctrica 


131 
Endesa Generación, S.A. 


Sevilla 
Producción de energía eléctrica 


132 
ENDESA Ingeniería, S.L. 


Sevilla 
Consultoría e ingeniería eléctrica. Instalaciones y nuevos suministros 


133 


ENERCYA, S.C.  


Badajoz 


Nuestra empresa se dedica a mejorar la eficiencia energética y a promover el desarrollo de nuevas tecnologías en diferentes sectores de forma sostenible, 
esto es, asegurando el ahorro, confort y protección medioambiental facilitando una asistencia técnica de calidad y de confianza.Somos una empresa de 
base tecnológica dedicada a la Gestión y Eficiencia Energética y nuestro objetivo es ayudar a particulares y empresas a optimizar la gestión de sus 
recursos energéticos de forma eficiente; asimismo podemos facilitar asesoramiento especializado, propuestas innovadoras y soluciones integrales. 
También podemos llevar a cabo Proyectos llave en mano en cualquiera de nuestros sectores de actividad.Los sectores en los que ENERCYA se desarrolla 
son: termografía infrarroja, eficiencia energética en edificación, eficiencia energética en industria, tecnologías información y comunicación, energías 
renovables, iluminación eficiente, formación e investigación. 


134  Energía de Miajadas, S.A.  Miajadas 
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Distribución de energía eléctrica 


135 
Energía Solar de Badajoz, S.L. (ENERPAL Badajoz) 


Badajoz 
Realización y ejecución de proyectos de instalaciones solares fotovoltaicas (conexión a red y aislada), térmicas (ACS, calefacción y climatización) y eólica 


136 
ENETEC 1997, S.L. (ENETEC) 


Segura de León 
Instalaciones fotovoltaicas. Energías renovables 


137 
Enginnering Factory, S.A. 


Mérida 
Ingeniería de Diseño 


138 
Entidad colaboradora de la Administración, S.A. (ECA) 


Badajoz 
Inspecciones técnicas 


139 
EOSA Energía, S.L. 


Cáceres 
Generación y Distribución de energía eléctrica 


140 
Equipos Hidraúlicos Hidratubo, S.L. 


Badajoz 
Mantenimiento de sistemas hidraúlicos y neumáticos 


141 


ERIN Renovables, S.L. 


Badajoz ERIN RENOVABLES, S.L. es una empresa dedicada a la gestión y promoción de proyectos en el ámbito de las energías renovables y la eficiencia energética. 
Las líneas de trabajo en las que la empresa realiza sus actividades son: energía solar fotovoltaica, energía solar térmica (para ACS y termoeléctrica), 
estudios de impacto ambiental, eficiencia energética en la edificaión y otros proyectos de ingeniería. 


142 
Escribano Ingeniería y Proyectos, S.L. 


Cáceres 
Actividades y servicios integrales de ingeniería 


143 
Espinosa Lavado, S.L. 


Villagonzalo 
Fabricación de maquinaria agrícola, cerrajería, carrocería de vehículos 


144 
Estudio de Ingeniería de Alfonso Canal Macías 


Cáceres 
Estudios, direcciones de obra y proyectos 


145 
Estudio de Ingeniería y Desarrollo Solar, S.L. (INDESOLAR) 


Tiétar 
Proyectos de ingeniería renovables, principalmente solar. 


146 
Estudio INGHERVI, S.L. 


Badajoz 
Proyectos de oficina técnica. Dirección de obras. Auditorías eléctricas. Fotografía termográfica. Aplicaciones informáticas de termografía. 


147 
Estudio Lucio Fernández, S.L. 


Castuera 
Elaboración de poryectos de Arquitectura y Urbanismo. Dirección de ejecución de obras. 


148 
EUROCONTROL, S.A. 


Madrid 
Organismo de control autorizado. Revisiones de instalaciones eléctricas, gas, ascensores... 


149 
EXPAL Systems, S.L. 


Madrid 
Empresa Multinacional de fabricación de explosivos 


150  EXTRACOR AVA, S.L.  San Vicente de Alcántara  Ve
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Elaboración de planchas y tapones de corcho 


151 
Extremadura 2000 de estructuras, S.A. 


El Batán 
Prefabricados de hormigón 


152 
Extremeña de Grasas, S.A. 


Mérida 
Transformación de subproductos cárnicos 


153 
Extremeña de prefabricados, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Cálculo y fabricación de estructuras 


154 
Falero & Laín Ingenieros 


Badajoz 
Consultoría y proyectos 


155  Federación Extremeña de Empresarios del Mueble y la Madera (FEDEXMADERA)  Cáceres 


156 
FERROSER 


Madrid 
Proyectos y Direcciones de Obra 


157  FERROVIAL Servicios, S.A.  Madrid 


158 
FEYCA, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Proyectos e instalaciones eléctricas 


159  Fomento Medio Ambiente en Extremadura, S.A.  Cáceres 


160 
FONTELEX, S.A. 


Olivenza 
Instalaciones eléctricas y de fontanería 


161 
FORGE ADOUR IBERICA, S.L. 


Villafranca de los Barros 
Fabricación de planchas de asar: gas‐eléctricas Fabricación de barbacoas de carbón Fabricación de accesorios 


162 
Forjados LUAL, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Estructuras y materiales de construcción 


163 
Forjados y Materiales Forma, S.A. 


Cáceres 
Fabricación de viguetas. Ferrallado de acero. Ejecución de estructuras. Cálculos de estructuras. Despiece de pórticos, planos, estructuras, etc. 


164 
Foster Wheeler Energia, S.A. 


Las Rozas 
Desarrollo de proyectos energéticos 


165 
Francisco Javier Carmona Fernández (Editorial abecedario) 


Badajoz 
Edición. Comercio electrónico. Comercio producto oficina. Papelería. Librería. 


166 
Franco, Electricidad y Maquinarias, S.L. 


Segura de León 
Instalaciones eléctricas 


167 
FREEDÔM INGENIERÍA DOMÓTICA Y TELECOMUNICACIONES S.L. 


Madrid 
Ingeniería. Proyectos de electricidad. Proyectos de domótica. Energías renovables Automatización  


168  FRIEX, S.L.  Don Benito  Ve
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Instalaciones de frío industrial 


169 
FRUDESA, S.A. 


Benimodo 
Preparación y conservación de frutas y hortalizas 


170  Fuentecapala, S.A.  Navalmoral de la Mata 


171 
Fundación Alcalá Innova 


Bienvenida 
Promoción del desarrollo sostenible 


172 
Fundación Centro Tecnológico Industrial de Extremadura (CETIEX) 


Badajoz 
Innovación y proyectos de ingeniería 


173 
Fundación Laboral de la Construcción 


Mérida 
Formación en diversos ámbitos para el sector de la construcción 


174 
Fundación Rafael Escolá 


Madrid 
Fundación de excelencia industrial 


175 
Gameroil, S.A.L. 


Mérida 
Fabricación de lubricantes de motor e industrial 


176 
García García del Acero, S.L. 


Segura de León 
Comercialización productos siderúrgicos. Sector pincipal de comercialización construcción civil y obras públicas en mercado nacional. 


177 
Garogas de Instalaciones, S.L. 


Mérida 
Instalaciones de fontanería, calefacción, climatización, contra incendios y de gas canalizado 


178 
Gesolpac, S.L. 


Badajoz 
Realización de parques fotovoltaicos 


179 
Gestamp Eólica S.L 


Madrid 
Gestamp Wind promociona, construye y opera parques eólicos en el mundo liderando el mercado de la energía eólica 


180  Gestión de Aguas de Mérida, UTE 


181 
Gestión e Instalaciones Eléctricas, S.L. 


Badajoz 
Proyectos, estudios e instalaciones eléctricas de alta y baja tensión 


182 


Gestión integral de soluciones en energías renovables, S.L. 


Segura de León Energías renovables: Energía solar térmica y fotovoltaica, energía eóllica, biomasa, instalaciones de aerogeneradores, aprovechamientos hidroeléctricos. 
Construcción: infraestructuras urbanas, instalaciones en la edificación (electricidad, calefacción y ACS, climatización, energía solar, fontanería, 
saneamientos, iluminación, protección contra‐incendios, etc.) 


183 
Gestora Extremeña de Obras y Mantenimiento, S.A. (GEOMSA) 


Badajoz 
Construcción. Mantenimiento industrial preventivo, predictivo y correctivo. 


184 
Gragera Industrial, S.A. (GRAGINSA) 


Segura de León 
Instalaciones industriales 


185  Grupo Alfonso Gallardo  Jerez de los Caballeros  Ve
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186  Grupo ALTEN Soporte Global, S.L. 


187 
Grupo IDIE, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Desarrollo de iniciativas empresariales 


188  Grupo Industrial Cáceres (GIC)  Cáceres 
189  Grupo MGO, S.A. 


190 
Grupo Render Industrial, Ingeniería y Montajes, S.L. 


Navalmoral de la Mata 
Ingeniería industrial, topografía, ingeniería civil, obras públicas, empresariales 


191 
Guillermo Alonso León, S.A. (Almacenes SAN BLAS) 


Badajoz 
Venta de materiales de construcción y bricolage. 


192 
GYDES Ingeniería, S.L.L. 


Don Benito 
Actividades de consultoría e ingeniería energética 


193 
HEATCOOL EVENT, S.L. 


Nogales 
Oficina técnica dedicada a la climatización y calefacción 


194 
Herrera Estructuras y Construcciones Industriales, S.A. 


Badajoz 
Fabricación y montaje de estructuras de hormigón prefabricadas. 


195 
Hidalgo Barquero, S.L. 


Mérida 
Instalaciones eléctricas en general. Instalaciones de frío y calor. 


196 
Hierros García Sanchez, S.L. 


Cáceres 
Comercialización productos siderúrgicos. Sector pincipal de comercialización construcción civil y obras públicas en mercado nacional. 


197 
Hijos de Jacinto Guillén, Distribución Eléctrica, S.L.U. 


Guareña 
Distribución de energía eléctrica, mantenimiento de redes de AT y BT y Centros de transformación 


198 
Hilaturas del Guadiana 


Mérida 
Fabricación de hilados de algodón 


199 
Hispanomoción, S.A. 


Badajoz 
Reparación y venta de automóviles y recambios originales (PEOGEOT) 


200 
Hospital de Don Benito ‐ Villanueva 


Don Benito 
Instalación hospitalaria (mantenimiento) 


201 
Hospitales Universitarios Virgen del Rocío 


Sevilla 
Servicio Andaluz de Salud 


202 
I+D Extremadura, S.L. 


Mérida 
Proyectos de automatización y mejora de procesos industriales 


203 
IAM, S.L. 


Badajoz 
Proyectos de medio ambiente  Ve
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204 
IBERCAUX 99, S.L. 


Guareña 
Fabricación e instalación de carpintería de madera para edificios, complejos residenciales y hoteles. 


205 
IBERDROLA Ingeniería y Construcción, S.A.U. (IBERINCO) 


Madrid 
Proyectos llave en mano para IBERDROLA Group 


206 
IBERDROLA Renovables, S.A. 


Valencia 
Sector energético 


207 
IBERDROLA, S.A. 


Bilbao 
Producción, distribución y generación de energía eléctrica 


208 
IBERDROLA. Ingeniería y Consultoría 


Madrid 
Proyectos y Direcciones de Obra 


209 
Ibérica de Control Técnico y Gestión de Calidad, S.L. (IBERCAL) 


Las Rozas IBERCAL, es una empresa constituida como Organismo de Control Técnico para el Seguro Decenal en el sector de la construcción, como Organismo de 
Control Autorizado y con vertiente de consultoría técnica en temas de calidad, medio ambiente, y formación y servicio de prevención ajeno 


210 
ICASUR, S.A. 


Badajoz 
Ingeniería, arquitectura y construcción 


211 
IFITEC ZG, S.L. 


Segura de León 
Estructuras metálicas y cerramientos 


212 
IFV Solysol Fotovoltaica, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones de energía solar. Instalaciones en general. 


213 
IMTECH Spain 


Madrid 
Mantenimiento integral de instalaciones 


214 
INAPEL CONSULTORES, S.L. 


Badajoz 
Proyectos de oficina técnica. Dirección de obras. Auditoría energética 


215 
INDRA Sistemas, S.A. 


Rivas Vaciamadrid 
Proyectos de sistemas electrónicos 


216 
INDRA SISTEMAS, S.A. 


Rivas Vaciamadrid 
Nuevas tecnologías de la información. 


217 
Industria transformadora especializada, S.L. (INTES) 


Badajoz 
Comercialización de acero corten. Fabricación de productos en acero corten. 


218 
Industrias Danalu, S.L. 


Puebla de Sancho Pérez 
Mecanizados, Calderería e Investigación 


219  Industrias Mecánicas de Extremadura, S.A. (IMEDEXSA)  Casar de Cáceres 


220 
Industrias Velasco Cabrera (VECA. Sistemas de Elevación)  


Valdelacalzada 
Puentes Grúa y Polipastos Estructuras metálicas Carrocerías Cerrajerías Retirada de materiales con amianto Proyectos técnicos y asesoramiento 
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221 
Industrias y Promociones Alimenticias, S.A. 


Miajadas 
Conservas vegetales 


222 


ING & RES Energía, S.L. 


Minas de Riotinto Realización de proyectos de alta y baja tensión (Redes de distribución, alumbrado exterior, centros de transformación...) Instalaciones fotovoltaicas y 
térmica, de climatización. Legalización de instalaciones y diversos trabajos de ingeniería. Montaje de instalaciones de energía solar (térmica, fotovoltaica, 
conexión a red) y tramitación de las mismas, tanto en Sevillana, Industria, como de las ayudas existentes. 


223 
INGELEX S.C. 


Trujillo 
Instalaciones eléctricas. Instalaciones en edificios de viviendas, centros de trasformación. Cálculo de naves industriales. 


224  Ingeniería Acústica Extremeña, S.L.  Badajoz 


225 
Ingeniería Arquitectura Consultoría y Control, S.L. (INARCO) 


Badajoz 
Proyectos de ingeniería 


226 
Ingeniería de Proyectos Diluma, S.L. 


Plasencia 
Ingeniería de proyectos 


227 
Ingeniería de Proyectos y Gestión de Extremadura, S.L. (IPROGEX) 


Badajoz 
Proyectos y dirección de obras de ingeniería aplicada a industrias en general 


228  Ingeniería de Sistemas de Información Cartgográfica, S.L. (INSICA)  Casar de Cáceres 


229 
Ingeniería del Clima Santiago Andrada, S.L. (INCLISA) 


Cáceres Empresa instaladora de climatización, calefacción, extracción y ventilación. Gas y P.P.L, frío industrial y comercial. Maquinaria hostelería‐alimentación. 
Oficina técnica de proyectos 


230 
INGENIERÍA EMÉRITA S.L. 


Mérida INGENIERIA INDUSTRIAL PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS LICENCIAS DE OBRA Y APERTURA CEDULAS DE HABITABILIDAD IMPACTO AMBIENTAL 
TASACIONES INFORMES PERICIALES TOPOGRAFIA Y DESLINDES  


231 
INGENIERÍA HGF 


Cáceres 
Diseño y construcción de maquinaria 


232 


Ingeniería Robótica Aplicada, S.L. (INGRAP) 


Guareña Fabricación y reparación de topo tipo de maquinaria. Compraventa de maquinaria usada. Compraventa de maquinaria nueva. Suministro de material 
eléctrico. Fabricación de piezas mecanizadas (torno y fresa). Automatización de procesos. Todo lo relacionado con la transformación o manipulación de 
maquinaria industrial. 


233 


Ingeniería Simancas, S.L.  


Don Benito 
Empresa de ingeniería industrial que desarrolla su actividad en la realización de proyectos, direcciones de obra y puesta en servicio de instalaciones 
eléctricas, generación de energía y actividades industriales. Tiene amplia experiencia en la realización de proyectos de energía solar fotovoltaica, 
suministro de proyectos llave en mano y operación y explotación de dichas instalaciones. Desarrolla su actividad en España, Francia, Italia y Chile, donde 
dispone de sociedades de desarrollo de proyectos de energías renovables y convenios con empresas locales 


234 


Ingeniería Simancas, S.L. (S&S Ingenieros) 


Don Benito Ingeniería Industrial: Proyectos y direcciones de obra y facultativa de edificios industriales, instalaciones Anexas, instalaciones en BT, MT y AT. Ingeniería 
Energía Renovables: Proyectos y direcciones de obra y facultativa de parques solares fotovoltaicos, parques eólicos e instalaciones de energía solar 
términca 
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235 
Ingeniería y Control, S.L. 


Badajoz 
Proyectos y Direcciones de Obra 


236 
Ingeniería y protección contra incendios de Extremadura, S.L. 


Segura de León Proyectos de instalaciones eléctricas, BT y AT, proyectos de instalaciones de protección contra incendios, direcciones de obra, licencias de apertura, 
boletines eléctricos. 


237 
Ingeniería y Técnicas de Calidad, S.L. 


Derio 
Aseguramiento calidad grandes proyectos energéticos Organismo de Control Organismo Notificado Europeo Entidad de Inspección 


238 
Ingeniería, Máquinas Especiales y Automatizaciónes, S.L. (IMEA) 


Cáceres 
Ingeniería, máquinas Especiales y automatizaciónes 


239 
Ingeniería, Proyectos y Obras Juan Mateos, S.L. 


Villanueva de la Serena 
Oficina técnica, redacción de proyectos de edificación, obra civil e instalaciones, seguimientos y direcciones de obra. Construcción de edificaciones. 


240 
Ingenieros Cáceres, S.L. 


Cáceres 
Proyecto, direcciones de obra e instalaciones industriales 


241 
Ingenieros de Cáceres, S.L. 


Cáceres 
Oficina técnica 


242  INGESCO S.C.  Mérida 


243 


Ingram Micro, S.L. 


Barcelona Compañía multinacional, principal mayorista mundial de soluciones tecnológicas. Generamos oportunidades de venta y beneficios para los fabricantes y 
distribuidores a través de la configuración y distribución de productos, soporte técnico, servicios financieros y logísticos, y programas de marketing 
exclusivos. 


244 
Inprex Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, S.L. (INPREX SERSYS) 


Segura de León 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


245 
Instalaciones Eléctricas de la Vera, S.L. (INSELVER, S.L.) 


Jarandilla de la Vera 
Instalaciones eléctricas en BT y AT 


246 
Instalaciones Eléctricas Lázaro, S.L.U. 


Trujillo Instalaciones eléctricas de todo tipo. Especializados en locales de pública concurrencia. Proyectos de instalaciones tanto BT como MT. Energías 
renovables: solar fotovoltaica y eólica. Calefacción por acumulación. Aire Acondicionado. Cableado estructurado y redes informáticas. 


247 
Instalaciones Energéticas MRC Extremadura, S.L. 


Badajoz 
Ejecución de instalaciones solares en todas sus aplicaciones. Distribución de material solar. 


248 
Instalaciones Extremeñas IN3, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones eléctricas y de comunicaciones 


249 
Instalaciones Inabensa, S.A. 


Sevilla 
Ingeniería, construcción y mantenimiento industrial y de infraestructuras en los sectores de energía, industria, transporte, servicios y comunicaciones 


250 
Instalaciones Isaías del Arco, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones eléctricas 
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251 
Instaladora Pacense, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones de fontanería, calefacción y de gas. 


252 
Instaladores de Mérida, Sociedad cooperativa 


Mérida 
Instalaciones eléctricas 


253 


Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja del CSIC (IETcc‐CSIC) 


Madrid 
Investigación científica en el campo de la construcción. Asistencia científico‐técnica al sector. Transferencia de conocimientos. Líneas de investigación más 
representativas: confort habitacional; contaminación por radiación natural; energía y medio ambiente; hidráulica en abastecimiento y saneamiento; 
ingeniería y seguridad estructural; corrosión y durabilidad; cementos; valorización de residuos; materiales vítreos y cerámicos; patrimonio arquitectónico; 
procesos patológicos y su diagnóstico; sistemas constructivos en la edificación; evaluación técnica de sistemas; estudios y desarrollo de códigos. 


254 
Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC) 


Cáceres 
Apoyo y colaboración en las actividades propias del Área de Patrimonio. servicios tecnologicos, estudios, proyectos I+D. 


255  Instituto Tecnológico Agroalimentario 
256  INTAEX Consultores, S.L.L. (INTAEX)  Villanueva de la Serena 


257 
INTEGESA 


Badajoz 
Servicios informáticos para arquitectura 


258 
Integral Ingenieros, S.L. 


Badajoz 
Proyectos industriales y agrícolas 


259 
INTEMAC, S.A. 


Madrid 
Ensayos y materiales de construcción 


260 
INTERLUN, S.L. 


Cáceres 
Recogida y reciclado de residuos industriales peligrosos 


261 
INVAEX, Ingeniería y Montajes Extremeños, S.L. 


Casar de Cáceres 
Ingeniería de subestaciones, centrales eléctricas, centros de seccionamiento. Trabajos electromecánicos en subestaciones, centrales y líneas eléctricas 


262 
Inversolar Extremadura, S.L. 


Badajoz Empresa de ingeniería especializada en energías renovables, dedicada principalmente a la gestión integral de proyectos de energía solar. Redacción de 
proyectos, tramitación y ejecución de las obras. 


263 
J.C. del Alamo Ortiz, S.L. 


Segura de León 
Proyectos de Ingeniería en general. Proyectos de estructuras, electricidad, climatización, frío industrial. 


264 
J.G. Borrego Gabinete Pericial, S.L. 


Badajoz Gabinete de ingeniería especializado como peritos de seguros en automóviles, incendio y riesgos diversos, agrarios y comisarios de averías. Estudio y 
reconstrucción de accidentes de tráfico 


265 
JC Estudio S.C. 


Mérida 
Proyectos de BT, MT, energías renovables, naves industriales. Proyectos de actividad. Eficiencia energética 


266 
JMR Ingeniería y Montajes, S.L. 


Cáceres 
Montajes eléctricos en A.T. y B.T., Aire acondicionado e instalaciones eléctricas.  Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


98
57


04
54


55
49


81
78


77
62


02
5







267  JOCA 


268 
José Antonio Romero López 


Badajoz 
Ingeniería. Instalaciones eléctricas. Energía solar fotovoltaica. 


269 
José David Moscatel Sánchez 


Mérida 
Sector de la arquitectura e ingeniería. Realización de proyectos de construcción. Dirección de obras y coordinación de seguridad 


270 
Juan Carlos González Pérez 


Mérida 
Oficina técnica de proyectos: naves industriales, electrificaciones M.T. ‐ B.T., licencias de apertura. 


271 
Juan Manuel López Gallego 


Castuera 
Desarrollo de proyectos de instalaciones. Ejecución de dirección de obras 


272 
Juan Moreno García (JM PROYECTOS) 


Mérida 
Oficina técnica, carácter industrial 


273 
Julián Durán Cedillo (FRICOEX) 


Badajoz 
Instalación y reparación de frío industrial y aire acondicionado. Interconexiones frigoríficas y eléctricas. Automatismo. 


274 
KIT EXTREMARUDA, S.L. 


Villafranco del Guadiana 
Fabricación de muebles de cocina 


275 
Laboratorio Extremeño, S.L. (LABEX) 


Malpartida de Cáceres 
Calibración equipos de pesaje 


276 
Las Mesas del Río, S.A. 


Badajoz 
Obras públicas, servicios urbanos, energías renovables, ingeniería ambiental, parques logísticos 


277 
Logos Seguridad y Prevención Extremeña, S.L. 


Cáceres 
Servico ajeno de prevención de riesgos laborales 


278 
Lozano y Asociados Consultores Técnicos de Construcción, S.L. 


Gijón Preparación y redacción de informes, dictámentes y periciales. Estudios de estado actual en proyectos de rehabilitación. Estudios previos de humedades y 
de desecación. Informes de ruina y de contradictorios de ruina. Colaboraciones con los letrados en la preparación y defensa de demandas judiciales. 


279 
Luis Fernández Conejero 


Badajoz 
Estudio de ingeniería en el que se realizan proyectos de todo tipo de instalaciones 


280 
Luis Mª Barbado Santana (Estudio de Ingeniería Barbado) 


Badajoz 
Realización de proyectos y dirección técnica de obra 


281  Luminova, S.L.  Badajoz 


282 
Luso‐Hispania de Electrificaciones, S.L.U. 


Mérida 
Instaladora eléctrica. Constructora. Obra civil. 


283  LYCCSA  Badajoz 


284 
M.P.MEDIOAMBIENTE, S.L. 


Sevilla 
Tratamiento y depuración de aguas 
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285 
Mantenimientos y montajes, Soc.Coop.And. 


Huelva 
Mantenimientos en industrias químicas de Huelva. Mecanizado de piezas. Soldaduras especiales. Rectificados de motores. Calderería y tuberías 


286 
Manuel Ángel Sánchez Ramírez (LEAN Innovación Consultores) 


Los Santos de Maimona Consultoría de procesos. Mejora de procesos industriales no industriales mediente el empleo de técnicas Lean Manufacturing, Lean Service, Lean 
Healthcare y Lean Six Sigma 


287  Manuel Antonio Villalba Parra (ASER Energías Renovables)  Fuente de Cantos 


288 
Manuela González González 


Badajoz 
Oficina técnica 


289  MAPFRE  Badajoz 


290 
Maquinaria Agrícola Cámara, S.A. 


Mérida 
Fabricación y venta de maquinaria agrícola. Servicio de repuestos agrícolas. Servicio de reparación de maquinaria agrícola. 


291 


Máquinas Talleres Luis Alonso, S.L. 


Fuente de Cantos 
Empresa dedicada al reacondicionamiento de máquinas‐herramienta (tornos, talladoras, rectificadoras, etc) y compra‐venta de las mismas, disponiendo 
de gran stock propio de dichas máquinas. Dispone de clientes a nivel nacional e internacional. Los servicios que se ofrecen a nuestros clientes son: 
Compra‐venta de sus máquinas, automatización, reconstrucción, diseño CAD y fabricación de utillaje, reconversión de máquinas convencionales a CNC, 
actualizaciones a PLC y CNC. 


292 
MARGRASAM, S.A. 


Fregenal de la Sierra 
Aserrado de granito 


293  MARPA, S.A. 


294 
Martín y Cuadrado, S.L. 


Coria Construcción obra pública: Abastecimientos, saneamientos, encauzamientos, construcción de E.D.A.R.s, carreteras y viales. Urbanizaciones, dotación de 
servicios e infraestructuras. Mantenimiento y explotación de estaciones depuradoras de aguas residuales. 


295 
Masa Huelva, S.A. 


Huelva 
Mantenimiento y montajes industriales 


296 
Materiales Eléctricos Extremeños, S.A. (MEXSA) 


Segura de León 
Ventas al mayor de todo tipo de materiales eléctricos, así como la realización de proyectos técnicos y direcciones de obras. 


297 
Mecanoplástica, S.A. 


Irún 
Fabricación de moldes para plásticos 


298 
Medicina Preventiva Extremeña, S.A. (MEDIPREX) 


Badajoz 
Servicio de prevención de riesgos laborales 


299 
MEGAISA 


Don Benito 
Proyectos e instalaciones eléctricas 


300 
Miguel Ángel Zambrano Moreno 


Bodonal de la Sierra 
Consultoría, Ingeniería y Proyectos 


301  Mivisa Envases, S.A.  Mérida  Ve
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Fabricación de envases metálicos 


302 
Montajes eléctricos Andrés Durán e Hijos, S.L. 


Badajoz Instalaciones eléctricas en general, instalaciones de telecomunicaciones, líneas de BT y MT, instalaciones de fibra óptica, montaje e instalaciones de 
plantas solares o termosolares 


303 
Montajes Eléctricos Antonio Gil 


Trujillo 
Instalaciones eléctricas en BT y MT, de energía solar, de bombas de sondeo y pozo, de calefacción y climatización. 


304 
Montajes Eléctricos CAHE, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones eléctricas en alta, media y baja tensión. Instalaciones industriales. Cuadros eléctricos. Alumbrado público. Edificios y grandes superficies. 


305 
Montajes Eléctricos Expósito, S.A. 


Cáceres 
Montajes eléctricos 


306 
MONTEPORRINOS, S.C.L. 


Salvaleón 
Productos cárnicos 


307 
Moyba Asesores, S.L.U. 


Talarrubias 
Confección mensual de nóminas y S.Sociales. Controls sobre empresas en tema de prevención de riesgos laborales. 


308 
MQUESADA, S.L. 


Mérida 
Proyectos e instalaciones eléctricas 


309 
Multitecnica Asesores, S.L. 


Zafra 
Asistencia técnica a la construcción y la industria: proyectos, direcciones de obra, subvenciones, etc 


310 
Muñoz Reja y Muñoz Ingenieros S.L.  


San Benito de Olivenza 
consultoría y realización de todo tipo de proyectos de ingeniería 


311 
Murillo Muriel, S.A. 


Trujillo 
Fabricación de elementos para carpintería metálica 


312 
Mutual Cyclops 


Sevilla 
Seguridad Laboral 


313 
NEMOIN, S.A. 


Segura de León 
Estructuras metálicas 


314 
Nestle España, S.A. 


Miajadas 
‐ 


315 
NEW WELDING APPLICATIONS, S.L. (NWA) 


Huelva 
Estudio de técnicas de soldadura 


316 
no usar‐Comercial Extremeña de Aislamientos, S.L. usar 270 


Segura de León 
Proyecto e instalaciones de refrigeración y climatización 


317 
NOVOTEC Consultores, S.A. (NOVOTEC) 


Madrid 
Consultoría y proyectos 
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318 
Nuevos Materiales Tecnológicos, S.L. (NUMATEC) 


Badajoz 
Cálculo de estructuras de hormigón aligeradas con EPS. Diseño de sistemas de aligeramiento. Ejecución de estructuras. 


319 
OBRAYPRO, S.L.L. 


La Zarza 
Construcción en general. 


320 
Occidental de Hormigones, S.L. 


Badajoz 
Fabricación y comercialización de hormigón preparado y mortero 


321 
OGESA, S.L. 


Badajoz 
Gestión de subvenciones, proyectos, dirección de obra, legalizaciones, y coordinación de seguridad y salud. 


322 
Oliventina Estructuras, Sociedad cooperativa 


Olivenza 
Ejecución de cimentación y estructuras de hormigón 


323  ONDUPACK, S.A.U.  Segura de León 


324 
Optimus Ingeniería, S.L. 


Torremejía 
Proyectos de ingeniería y arquitectura 


325 
Ovelar, S.A. 


Valencia del Ventoso 
Artes gráficas 


326 
PANY Montajes eléctricos 


Cáceres 
Proyectos e instalaciones eléctricas 


327  Pavimentos Industriales Especiales, S.L.  Badajoz 


328 
Pedro María Benítez Romero (IPM Instalaciones) 


Segura de León Instalaciones de climatización, aire acondicionado, calefacción, frío industrial, gas natural, equipamiento para hostelería, supermercados, 
mantenimientos industriales. 


329  Piensos Darauz, S.L.  Burguillos del Cerro 
330  PLACONSA, S.A.  Cáceres 


331 
Preving Consultores, S.L. 


Badajoz 
Servicio de prevención ajeno, formación y vigilancia de salud. 


332 
Procesos Industriales del Suroeste, S.L. 


Mérida 
Fabricación de cuadros eléctricos. Desarrollo de programas para procesos y para supervisión y control de datos 


333 
PROIGAM INSTALACIONES S.L. 


Segura de León ELABORACION DE PRESUPUESTOS DE INSTALACIONES TERMICAS, SEGUIMIENTO Y DIRECCION DE OBRA DE EJECUCION DE OBRA, PROYECTO Y 
LEGALIZACION DE INSTALACION 


334 
PROINSUREX, S.L. 


Zafra 
Promoción y construcción 


335 
Promociones y desarrollos urbanísticos TOREUM, S.A. 


Cáceres 
Promoción inmobiliaria y energías renovables  Ve
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336 
PROVIAL Construcciones y Proyectos, S.L. 


Segura de León 
Equipo de oficina técnica dedicado a la elaboración de proyectos de todo tipo. Dirección y ejecución de obras. 


337  Proyectos Agroalimentarios ABN (ABN Consultoría) 
338  Proyectos Alexa, S.L. (ALEXA)  Moraleja 


339 
Proyectos e instalaciones del gas del noroeste, S.L. (PRONOR) 


Don Benito 
Proyectos de instalaciones de gas propano y natural 


340 
Proyectos e Instalaciones Gregorio Ortiz, S.L. (PROINGO) 


Badajoz 
Proyectos e instalaciones eléctricas y estudios de ahorro energético 


341 
Proyectos Fernández Conejero 


Badajoz 
Proyectos, direcciones de obra y revisiones de instalaciones industriales 


342 
Proyectos Fernández Conejero 


Badajoz 
Proyectos de instalaciones eléctricas 


343 
Proyectos y Montajes Eléctricos Riosur, S.L. 


Azuaga Proyectos de instalaciones fotovoltaicas conectadas a red (BT/MT). Dimensionamiento de instalaciones fotovoltaicas. Certificaciones de obra. Supervisión 
de trabajos. 


344 
PROYTEC Extremadura, S.L. 


Badajoz 
Proyectos de obras e instalaciones y equipamiento técnico 


345 
Ramón Criado y Cia. 


Cáceres 
Instalaciones de Frío/Calor Industrial 


346 
Recio Pajares Montajes de Depuración, S.L. 


Malpartida de Plasencia Fabricación de calderería pesada relacionada con las depuradoras, tanto de agua residual como potable, piscinas públicas y privadas, cubiertas para 
instalaciones 


347 
Red Eléctrica de España, S.A.U. (REE) 


Rivas Vaciamadrid 
Gestión de la red de transporte de España 


348 
Redes Anadiglinf Sorielo, S.L. (RASSL) 


Madrid Empresa dedicada a la instlación de comunicaciones en las áreas de: conmutación (S‐12,AXE), ADSL (DSLAM, STINGER), transmisión (JDS,JDP), datos 
(IBERMIC), radio (NSN), acceso (LITESPAN, FASTLINK). Infraestructura de instalaciones. Soporte a los departamentos de ingeniería. 


349 
Renovables Extremadura, S.L.N.E.U. (ENERPAL Cáceres) 


Cáceres 
Sistemas de energía solar fotovoltaica y térmica 


350 
Renovables SAMCA, S.A. 


Zaragoza 
Generación de energía solar termoeléctrica 


351  REPSOL PETROLEO PUERTOLLANO  Puertollano 


352 
Rivero Sudón, S.L. (RS SOLAR) 


Tiétar Instalaciones de energía solar fotovoltaica y térmica. Diseño y fabricación de captadores solares, depósitos inoxidables, armarios eléctricos y seguidores 
solares.  Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


98
57


04
54


55
49


81
78


77
62


02
5







353 
Robinson Industria ‐ Aglomerados Compostos de Cortiça, S.A. 


Portalegre (Portugal) Industria transformadora de corcho. Fábrica de granulados, aglomerados, pavimentos, murales decorativos, hojas y rollos y especialidades decorativas y 
útiles. 


354 
Rodríguez Álvarez Teófilo, S.A. 


Badajoz 
Instalaciones de gas natural, calefacción, fontanería, solar, gasóleo. Proyectos. Mantenimiento. 


355 
S.G.S. Inspecciones Reglamentarias, S.A. 


Madrid Inspecciones reglamentarias O.C.A. en los campos acreditados en la comunidad autónoma de Extremadura (aparatos elevadores, ADR, reglamentación 
eléctrica, aparatos a presión, almacenamiento de productos químicos) 


356 
SADIEL, S.A. 


Sevilla 
Tecnologías de la información e ingeniería 


357 
SAINFORAN, S.L. 


Llerena 
Proyectos e instalaciones eléctricas 


358 
Saneamientos Cortés, S.L. 


Cáceres Empresa instaladora que abarca diversos trabajos desde fontanería, calefacción, pasando por instalaciones de gas hasta instalaciones de protección 
contra incendios. 


359 
Santana Motor 


Linares 
Fabricación de vehículos automóviles 


360 
SCHINDLER, S.A. 


Badajoz 
Instalación y mantenimiento de ascensores 


361 
SEGUREX 06, S.L. 


Badajoz 
Instalaciones electromecánicas. Sistemas contra incendios. Sistemas de seguridad y alarmas. Telecomunicaciones. 


362 
Seguridad Integral SECOEX, S.A. 


Badajoz Empresa dedica a realización y gestión de proyectos de seguridad. Diseño de sistemas de seguridad anti‐intrusión, cerrados de televisión, protección 
contra incendios, control de accesos. Realización de planes de autoprotección. Elaboración de propuestas económicas  


363 
Serman Instalaciones, S.L. 


Segura de León 
Instalaciones de calefacción. Aire acondicionado. Energía solar. Gas. 


364 
Sersys Prevención, S.A. 


Badajoz 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


365 
SERVEX Ingenieros, S.L. 


Olivenza 
Ejecución de trabajos de obra civil 


366 
Servicio Ajeno de Prevención Laboral Extremeña, S.L. (SPLEX) 


Badajoz 
Prevención de riesgos laborales 


367 
Servicios y Gestión de Instalaciones Extremeñas 


Mérida 
Empresa instaladora 


368  Servi‐Riegos Extremadura, S.L.  Badajoz  Ve
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Instalaciones de riego 


369 


Sierra Clara, S.L. 


Badajoz Realización de poryectos industriales, agroindustriales, de arquitectura y de campos de golf. Estudios e informes técnicos y económicos. Dirección y 
supervisión de obras. Dirección integrada de proyectos. Gestión integral de la construcción. Consultoría tecnológica. Control medioambiental. Gestión de 
tramitaciones y licencias. Gestión de ayudas y subvenciones. 


370  Sistemas de Automatismo y Control, S.A.  Badajoz 
371  Sociedad Cooperativa Limitada Nuestra Señora del Prado  Casar de Cáceres 


372 
Sociedad de Cementos y Materiales de Construcción de Andalucía, S.A. (COSMOS) 


Córdoba 
Materiales de construcción 


373 
Sociedad de Prevención de Fraternidad Muprespa, S.L. 


Cáceres 
Servicio de prevención de riesgos laborales 


374 
Sociedad de Prevención de Ibermutuamur S.L.U. 


Madrid Servicio de Prevención Ajeno, evaluación de los riesgos y los puestos de trabajo de las empresas cliente. Impartición de formación en materia de PRL. 
Vigilancia de la salud de los trabajadores. 


375 
SOCIEDAD DE PREVENCION FRATERNIDAD MUPRESPA SLU 


Badajoz 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE UN SERVICIO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, EN CUANTO A PARTE TECNICA COMO MÉDICA. 


376 
Sociedad de Prevención FREMAP (FREMAP) 


Cáceres 
Prevención de riesgos laborales 


377 
Sociedad Urbanística de Mairena del Alcor, S.L. (SURMALCOR) 


Mairena del Alcor 
Delineación, diseño gráfico y modelado en 3D, en el marco de los trabajos de redacción del PGOU de Mairena del Alcor 


378 
Sociedade Agricola do Monte Novo e Figueirinha, Lda 


Beja (Portugal) 
Producción de vino y aceite 


379 
Solar del Valle, S.L. 


Pozoblanco 
Instalaciones fotovoltaicas 


380 
SOLARIA Energías Renovables, S.L. 


Cáceres 
Redacción de proyectos de ingeniería en energías renovables. Dirección de obra de proyectos 


381 
SOLEA Ingeniería, S.L. 


Segura de León 
Energías renovables. Ingeniería energética. Auditorías energéticas. Proyectos "llave en mano". Consultoría energética. Distribución. 


382 
SOLTEIN, S.L. 


Badajoz 
Ingeniería de proyectos 


383  Soluciones Métalicas del Alagón, S.L. (SOLMETAL)  Plasencia 


384 
SPB, S.L. 


Cheste 
Fabricación de envases de plástico 


385  STATSOFT IBERICA REPRESENTAÇÃO E CONSULTORIA DE SOFTWARE LDA  Sao Domingos de Benfica  Ve
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Represantación y constultoría de software. Soluciones analíticas empresariales.  (Lisboa) 


386 
Talleres Remedios, S.A. 


Badajoz 
Construcciones metálicas 


387 
TECNIVAL Sociedad Cooperativa 


Valencia 
Oficina técnica de proyectos y peritajes 


388 
Tecnorrail Tecnología en Movimiento, S.L.L. 


Zafra Fabricación e instalación de equipos para la industria agroalimentaria, concretamente sistemas de transporte aéreo para curado de jamones y embutido, 
incluyendo maquinaria y equipos auxiliares. Transportadores, elevadores, perchas de acero inoxidable, etc. 


389 
TEKNICAM TECH ESPAÑA, S.L. 


Badajoz (CNAE) 71 – Servicios de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos. ‐ Estudios e instalaciones para el aprovechamiento eficiente de recursos 
energéticos. * Realización de consultoría energética, ingeniería de proyectos e instalaciones. 


390 
TEMPER, S.A. 


Sevilla 
Instalaciones de control de procesos (electricidad y electrónica) 


391 
TOHQI EUROPA S.L. 


Santa Cruz de Tenerife 
FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. 


392 
TOMCOEX S.A.  


Miajadas 
Fabricacin de conservas de tomate y salsas 


393 
Transformación Agraria, S.A. 


Madrid 
Construcción 


394 
Transformaciones Inoxidables de Badajoz, S.L. 


Villafranca de los Barros 
Fabricación de estreucturas metálicas y calderería en general. 


395 
Transformados Extremeños, S.A. 


Badajoz 
Empresa de transformados de aluminios. 


396 
Troil Vegas Altas, Sociedad Cooperativa 


Guareña 
Secado de lodos de almazara y Cogeneración de energía eléctrica. 


397 
TSEO Ingeniería, S.L. 


Badajoz 
Proyectos de Ingeniería. Direcciones de obra. Tramitación de subvenciones. Asistencia técnica. 


399  U.T.E. Nuevo Hospital de Cáceres  Badajoz 


400 
UGT‐Extremadura 


Mérida 
Sindicato de trabajadores. Los alumnos colaborarán con el departamento de prevención. 


401  ULBASA, S.A.  La Albuera 


402 
Unión Española de Explosivos 


Madrid 
Fabricación de abonos 


403  Universidad de Extremadura  Ve
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404 
UTE MANT‐SALUD BADAJOZ EULEN SAINFORAN 


Badajoz 
Mantenimiento de las instalaciones y edificios pertenecientes al área de salud de Badajoz 


405 
VALSOLAR 2006, S.L. 


Badajoz 
Promoción, construcción y mantenimiento de instalaciones fotovoltaicas conectadas a red 


406 
VEGENAT, S.A.  Pueblonuevo del 


Guadiana Producción y venta de productos alimenticios 


407 
VEMA, S.A.L. 


Badajoz 
Instalaciones eléctricas 


408 
VORSEVI, S.A. 


Badajoz 
Ingeniería y Control de calidad 


409 
Zorexsol, S.L. 


Don Benito 
Proyectos de ahorro y eficiencia energética. Proyectos fotovoltaicos y térmica. Certeficación energética 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


TASA DE GRADUACIÓN 75 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 90 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año 
académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 
tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios 
(t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el 
número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que 
se presentan se han establecido siguiendo dos fuentes diferentes. Por un lado, se 
han tenido en cuenta los datos históricos y tendencias observadas en los mismos 
indicadores calculados en los últimos cursos académicos en la titulación Máster 
Universitario en Seguridad y Salud Laboral, impartida en la UEx. Por otro lado, se 
han considerado las tasas de otros másteres que se imparten en nuestra 
Universidad, y que tienen un enfoque similar al del presente máster desde el punto 
de vista del perfil de alumno que se matricula en él: estudiantes recién licenciados o 
ya trabajando. Las tasas obtenidas en el Máster Universitario en Seguridad y Salud 
Laboral, antecesor de la actual propuesta, para los cursos comprendidos entre el 
2010-2011 y el 2015-2016, ambos inclusive, son similares o más favorables a las 
propuestas en este apartado. 


El modelo educativo planteado tras la adaptación de la titulación al EEES pretende 
garantizar los conocimientos necesarios basados en: 


- La metodología de enseñanza-aprendizaje basada en una formación práctica y 
continua a través de la elaboración de proyectos, 


- El diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y 


- El grado de compromiso e implicación del grupo de profesores de la titulación. 


Buscando, entre otros objetivos, mejorar las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia que vienen produciéndose en estos títulos, se proponen los siguientes 
mecanismos para la mejora de las tasas de resultados: 
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1) La Comisión de Calidad de la Titulación elaborará el análisis de las causas reales 
de abandono a fin de establecer en los primeros años de funcionamiento de la 
titulación las medidas correctoras necesarias para motivar la vinculación de los 
estudiantes a la titulación y reducir con ello la tasa de abandono y mejorar las tasas 
de eficiencia y graduación. 


2) Mediante el Plan de Acción Tutorial (PAT) y las tutorías individuales o en grupos 
pequeños se orientará a los estudiantes para planificar la secuencia de sus estudios y 
la elaboración de las prácticas externas y el trabajo fin de máster, evitando así el 
“efecto retraso” que este trabajo podría suponer sobre la duración media de 
estudios. 


3) La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará al comienzo del segundo 
semestre que tanto las actividades como los objetivos de los trabajos fin de máster 
que se programen sean realmente factibles respecto a la extensión de 6 créditos 
ECTS (150 horas de trabajo total por parte del estudiante), evitando aquellos casos 
que planteen una carga de trabajo que exceda de este marco temporal. 


4) Anualmente, la Comisión de Calidad de la Titulación, en sus informes sobre la 
marcha del curso y sobre el análisis de sus resultados, velará porque tanto en sus 
contenidos como en sus actividades las asignaturas respeten la extensión de 6 
créditos ECTS (150 horas reales de trabajo total del estudiante) y no supongan una 
exigencia de trabajo mayor y, por tanto, irrealizable. En este sentido, la Comisión de 
Calidad de la Titulación tendrá la capacidad de elaborar propuestas concretas de 
corrección del plan de estudios, de modificación de los planes docentes y de 
recomendación de sustitución de los profesores que impartan las asignaturas, cuando 
de manera injustificada se produzcan rendimientos claramente insuficientes. 
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RECTORADO 


Campus Universitario 
Avda. de El vas, s/ n 
Teléfono 924 / 28 93 00 
Fax 924 / 28 94 00 
06071 BADAJOZ 


SEGUNDO PÍRIZ DURÁN, RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE 


EXTREMADURA, 


AUTORIZA a D. José Luis Gurría Gascón, Vicerrector de Planificación Académica, 


a realizar todas las gestiones relacionadas con la tramitación de los títulos oficiales en 


calidad de representante legal de la Universidad de Extremadura. 


Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en Cáceres a 12 de 


diciembre de 2014. 
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